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OBJETIVO GENERAL: 

• El objetivo general del presente trabajo es analizar, desde la perspectiva del 

gasto público , si el derecho a la educación de los jóvenes en el Distrito 

Federal tiene condiciones de posibilidad. El trabajo se centra en el caso de la 

educación superior, se aborda desde dos enfoques: Política Pública y 

Derechos Humanos. 

OBJETIVOS PARTICULARES: 

• Analizar la educación en el Distrito Federal como derecho humano reconocido 

en el marco del sistema universal de derechos humanos. 

• Analizar cómo es que el Gobierno del Distrito Federal está cumpliendo con 

esa obligación . 

• ·Analizar el gasto público como la expresión del cumplimiento de dicha 

obligación . 

• Analizar el uso del gasto público destinado a educación superior. 

• Ofrecer algunas conclusiones y recomendaciones . 
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Introducción 

El objetivo principal de esta investigación es analizar el tema de Educación como un 

asunto público y los problemas que de él se derivan, principalmente el rezago 

educativo y la excesiva demanda que registran las instituciones públicas en el 

Distrito Federal. El trabajo se centra en el caso de la educación superior y se aborda 

con enfoque de políticas públicas y derechos humanos. 

Los temas principales que se abordarán en este trabajo son: la educación y su 

importancia , los problemas de educación superior en el Distrito Federal ; la educación 

en el Distrito Federal como derecho humano reconocido en el marco del sistema 

universal de derechos humanos (ddhh); cómo es que el Gobierno del Distrito Federal 

está cumpliendo con esa obligación ; el gasto público como la expresión del 

cumplimiento . de dicha obligación : el uso del gasto público destinado a educación 

superior y finalmente se darán algunas conclusiones y recomendaciones . 

Para esto, se revisarán autores como Carlos Sa lazar, Luis F. Aguilar y Enrique 

Cabrero en el tema de políticas públicas, a Nuria Cunill que aborda el tema de 

políticas públicas con enfoque de derechos humanos y, José Luis Calva , entre otros 

textos que abordan el tema del presupuesto público . 

La educación es un derecho al cual deben tener acceso todos los seres 

humanos y es importante ejercerlo porque la formación educativa contribuye en gran 

medida al desarrollo económico, social y cultural no sólo de nuestro país sino de todo 

el mundo. Por esto, en este análisis se pretende mencionar algunas de las 

principales causas que generan problemas en la educación superior como lo es la 

falta de cobertura en instituciones públicas. 
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Es importante mencionar que aunque en el Distrito Federal se concentre la 

mayor infraestructu ra educativa del país, la entidad presenta problemas educativos 

que impiden otorgar plenamente el derecho a la educación como son ; pobreza, 

deserción escolar, presupuesto público insuficiente y la falta de oportunidades en 

instituciones públ icas en este caso de educación superior. La alta demanda en 

solicitud de admisión que presentan las instituciones públicas de educación superior 

como son IPN , UNAM y UAM obliga a que cada año más de 150 mil jóvenes sean 

rechazados a nivel superior por ejemplo, en el 201 O el IPN registró a 71 mil jóvenes 

que solicitaron e hicieron su examen de ingreso, de los cuales sólo unos 23 mil 

fueron aceptados en alguna de las licenciaturas que ofrece esta institución. En tanto, 

la UNAM registró a poco más de 140 mil aspirantes en su examen de admisión a 

nivel licenciatura, de los cuales sólo 16 mil fueron aceptados. 

Como puede notarse la demanda excede la oferta que ofrecen las 

instituciones públicas, la realidad es que miles de jóvenes desean estudiar su 

licenciatura en instituciones públicas y este nivel se concentra básicamente en tres 

instituciones UAM, UNAM e IPN, las cuales son insuficientes para cubrir la demanda 

de los jóvenes que concursan en el examen de admisión a estas instituciones 

educativas porque rebasan su oferta educativa . 

Por esta razón se pretende hacer un análisis de la oferta y demanda que 

existe en educación superior en el Distrito Federal. Además, se analizará el 

presupuesto público asignado a educación , específicamente educación superior a 

partir del año 2001 y su evolución a lo largo de la primera década del siglo XXI, para 

tener una valoración más objetiva . El presupuesto que se asigna a instituciones 

públicas es un factor determinante para la función y el desempeño de las mismas 
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porque es un factor indispensable para otorgar educación de calidad y mayor 

posibilidad de ingreso a dichas instituciones. Por tal motivo. el análisis del 

presupuesto público tiene como objetivo revisar si existen condiciones de posibilidad 

para el cumplimiento de un derecho humano, como es el caso de la educación 

superior en el DF. Asimismo se analiza el gasto público como indicador de la acción 

gubernamental , puesto que uno de los objetivos de este trabajo es precisamente 

analizar la acción de gobierno para disminuir el rezago educativo y otorgar 

posibilidad de acceso a la educación superior en instituciones públicas a los jóvenes 

del Distrito Federal , es decir, qué hace el gobierno, cómo lo hace y qué intereses 

reflejan sus acciones. 

Dicho esto, la hipótesis que planteo en la presente investigación es que el 

problema educativo de oferta y demanda que existe hoy en día se debe a que el 

gobierno no ha puesto mayor interés al tema de educación , por esta razón no se ha 

pensado en una reforma educativa que permita ampliar y mejorar la oferta educativa 

en instituciones públicas de educación superior, principalmente en el tema del 

presupuesto porque, aunque éste no es la única causa del problema educativo , sí es 

un factor determinante para que las lES puedan incrementar su matrícula e 

infraestructura . Por otra parte . se considero que implementar una institución de 

educación superior en el DF indudablemente favorece la cobertura de este nivel 

académico pero la realidad es que no termina con el problema. 

En este sentido, considero que la falta de oportunidades de ingreso a nivel 

superior en instituciones públicas es un problema que afecta a cientos de jóvenes 

rechazados porque posiblemente la mayoría de estos jóvenes no cuentan con 

recursos suficientes para ingresar a una institución privada . por lo tanto es probable 
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que algunos abandonen sus estudios e ingresen al mercado laboral debido a la 

pobreza y marginación de las familias a las que pertenecen , otros pueden no hacer 

nada al quedar excluidos de la educación superior y, en algunos casos esto tiene 

como resultado aumentar las cifras de delincuencia que se vive en la actualidad . 

Dicho esto , la oportunidad para que continúen sus estudios disminuye al no tener 

posibilidad de acceso ni en instituciones públicas por la excesiva demanda ni en una 

i_nstitución privada por problemas económicos . De acuerdo con esta problemática y 

el objetivo del presente trabajo al analizar el ámbito educativo con enfoque de 

presupuesto público y derechos humanos permite cuestionamos de qué manera se 

refleja la acción gubernamental al implementar una pol ítica pública para incrementar 

el acceso a la educación superior, si como un derecho o bien , como una 

oportunidad . 

En este caso se analizará la acción del Gobierno del Distrito Federal para 

conocer qué medidas ha establecido para responder a la demanda educativa 

específicamente la creación de nuevas instituciones de educación superior, 

particularmente la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM). La 

intención es conocer si la creación de la UACM ha dado resultado respecto a la 

demanda educativa , si la asignación de presupuesto para este proyecto permitirá 

brindar educación de calidad a largo plazo para que sus estudiantes y egresados 

tengan la misma posibilidad de desarrollo que los egresados de instituciones públicas 

reconocidas a nivel nacional. 

La exposición se inicia con el análisis de la educación como un derecho y, 

posteriormente indagar si el derecho a la educación cumple con los lineamientos del 
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Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal y analizar los fines del gobierno 

al otorgar presupuesto para crear una política pública de educación superior. 

Para el desarrollo de esta investigación revisé algunas fuentes bibliográficas y 

hemerográficas que contribuyen al estudio de la acción gubernamental tal es el caso 

del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, el Manual sobre la 

clasificación económica del Gasto público , el Manual de Las Dimensiones del Gasto 

Social , entre otros . Asimismo , utilizo datos estadísticos recientes de la demanda 

educativa de nivel superior que permitirán estudiar la eficiencia de la UACM 

representado en número de ingreso y egresos , la asignación del presupuesto a esta 

institución durante el periodo 2001-201 O, la transformación de la misma y el proceso 

de su reconocimiento social. El método cuantitativo que utilizo en la investigación 

puede proporcionar elementos para medir la eficacia de la acción gubernamental en 

términos del presupuesto asignado a la educación superior y el impacto que tuvo la 

UACM en los jóvenes y valorar si la educación en el Distrito Federal atiende al 

derecho humano a la educación como se reconoce en el marco del sistema universal 

de derechos humanos. 
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CAPÍTULO 1. MARCO TEÓRICO METODOLÓGICO 

En este capítulo se explicarán los referentes teóricos y conceptuales que dan marco 

a la investigación que se presenta . 

En primer lugar, se debe señalar que el título de este trabajo hace referencia a 

uno de los asuntos públicos más importantes para nuestro país, como lo es la 

educación . Ésta puede definirse como el proceso de vida en el que se adquieren 

conocimientos, valores, costumbres , formas de actuar y de pensar. La educación es 

fundamental porque a partir de ella se van formando seres humanos con capacidad 

de desarrollo cultural , familiar , personal y social que les permitirá tomar decisiones 

importantes y fijarse metas sin desechar los valores adquiridos desde el nivel básico 

hasta el nivel superior. "La educación debe ser una estructuración continua · de la 

persona humana, de su conocimiento y sus aptitudes , de su facultad de juicio y 

acción . Debe permitir tomar conciencia de sí misma y de su medio ambiente y 

desempeñar una función social en el trabajo y la ciudad" (Oelors ;s.f: 17) . 

Pero la educación tiene una importancia que no se queda solamente en los 

aspectos de la vida privada de las personas. La importancia económica , social y 

política del tema radica en el hecho que con éste se relacionan las capacidades de 

trabajo de la población y la posibilidad de tener mejores condiciones de vida . 

No obstante la importancia de la educación , y particularmente la educación 

superior es que en el país cada vez son más los jóvenes que ·desean acceder a ella y 

son muy pocos los que lo consiguen , por diversas situaciones que mencionaremos 

en el desarrollo de este trabajo. 
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De manera específica , la educación superior en el Distrito Federal desde hace 

algunas décadas es uno de los asuntos públicos que presenta graves problemas 

como lo es la mala calidad , la falta de cobertura , marginación y pobreza , rezago 

educativo del nivel medio superior y superior, entre otros . Por ejemplo, en cuanto al 

rezago educativo en educación superior puede decirse que son "tres los problemas 

que caracterizan actualmente la educación superior en el Distrito Federal : excesiva 

concentración de planteles en algunas delegaciones (Cuauhtémoc, GAM , y Álvaro 

Obregón ), tal vez estas demarcaciones presentan mayor grado de marginación y 

pobreza ; alta concentración de la población estudiantil en sólo tres instituciones 

(UNAM, UAM e IPN); y una fuerte demanda en tres carreras profesionales 

(Administración , Derecho, Contador Público" (Escamilla ;2005:1) y actualmente 

medicina. En este contexto , es preciso que el gobierno tome las medidas necesarias 

para controlar los problemas educativos utilizando de la mejor manera los recursos 

públicos disponibles para su atención . Cabe señalar, que el tema de educación 

superior lo abarcaré desde la perspectiva de políticas públ icas que a continuación se 

describe. 

~ 1.1 Políticas públicas 

En este apartado se abordará el término de pol íticas públ icas a partir de la definición 

de algunos autores como Harold Lasswell , Carlos Salazar, Luis F. Aguilar y Enrique 

Cabrero . A continuación se definirá lo que es una política pública de acuerdo a la 

investigación del autor Wayne Parsons y Edith F. Kauffer Michael (2009 ). También se 

mencionará el modelo de políticas públicas con el que se desarrollará la problemática 
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y la fase del proceso a la que le prestaremos mayor atención ; en este caso se 

analizarán las fases de implementación y evaluación . 

En la década de los cincuenta Harold Lasswell definió su propuesta de Policy 

Sciences como las disciplinas que se ocupan de explicar los procesos de elaboración 

y ejecución de las políticas , con base científica, interdisciplinaria y al servicio de 

gobiernos democráticos. Las ciencias de las políticas son aquellas cuyo interés de 

conocimiento es proceso a través del cual se hace una política , se le elige 

(Lasswell; 1971 :4 7) . Según Margarita Pérez Sánchez, "el énfasis especial de Lasswell 

en las políticas de la democracia tenía una última meta: La realización de la dignidad 

humana en la teoría y en la práctica . Lasswell demanda y propone lo que muchos 

otros en diferentes circunstancias han solicitado: una política ilustrada, un gobierno 

dirigido y circunscrito por la razón y más específicamente por la ciencia " 

(Pérez;s/f:38). 

En 1971, Lasswell en su libro Policy Sciences 1 dio a conocer el objetivo de su 

propuesta : Las ciencias de las políticas tienen dos marcos de referencia separables 

pero entrelazados: E/ conocimiento del proceso de la política y el conocimiento en el 

proceso de la política . El conocimiento de, alude a la tarea de conocer el proceso de 

decisión de la política, así como de hecho sucede. Se busca saber cómo y por qué 

determinados problemas son calificados de públicos y otros no; el conocimiento en, 

significa la tarea de incorporar los datos y los teoremas de las ciencias en el proceso 

de deliberación y decisión de las políticas con el propósito de corregir y mejorar la 

decisión pública. Busca ofrecer métodos analíticos, información pertinente y 

1 Cabe señalar que el sentido que se le da al término "política" en este trabajo es como policy y no 
como politics, salvo en los lugares en los que se indique lo contrario. 
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conocimiento para aumentar la racionalidad de la construcción , selección y desarrollo 

de las opciones de pol ítica . En suma , mientras uno se refiere a la parte teórica , el 

otro tiene un carácter muy práctico . Esta diferencia desarrolló dos tendencias de las 

políticas públicas: el policy studies (estudios de políticas ) y el policy analysis (análisis 

de políticas ). 

En este sentido las ciencias de políticas pueden definirse como las "disciplinas 

que se ocupan de explicar los procesos de formulación y ejecución de políticas, así 

como de localizar datos y brindar interpretaciones pertinentes a los problemas de las 

políticas públicas en determinado periodo" (Parsons;2009:56). 

Es importante mencionar que lo anterior es el origen formal del estudio de las 

políticas públ icas y del modo de gestión y políticas 

Ahora bien , una política pública , según Edith F. Kauffer Michael , puede 

definirse como el "conjunto de decisiones cuyo objeto es la distribución de 

determinados bienes o recursos . En este proceso se encuentran en juego bienes o 

recursos que pueden afectar o privilegiar a determinados individuos y grupos" 

(Kauffer;2002:2). También menciona que una política es lo que los gobiernos deciden 

real izar o no realizar. "No estamos afirmando que el no actuar es una política pública, 

sino que lá decisión de no actuar ante un determinado problema conforma en sí una 

política pública" (Kauffer ; 2002:2). 

Por su parte, Luis F. Aguilar dice que: 

El análisis y diseño de políticas públicas, justamente por su carácter 
público , abre todo un abanico de estrategias de acción corresponsable 
entre gobierno y sociedad . No sólo privatizaciones y des (re) 
regulaciones , sino administraciones conjuntas que, según las 
características y la magnitud del problema, pueden englobar al sector 
privado, a las organizaciones no gubernamentales, a organismos 
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internacionales, a las organizaciones sociales de los directamente 
interesados en encontrar una solución a su problema (Aguilar; 1992:32) . 

En su opinión , Enrique Cabrero define las políticas públicas como "el conjunto 

de objetivos, decisiones y acciones que lleva a cabo un gobierno para solucionar los 

problemas que en un momento determinado los ciudadanos y el propio gobierno 

consideran prioritarios" (Cabrero ,2000:25). 

Finalmente, Carlos Salazar nos dice que una política pública es el conjunto de 

sucesivas respuestas del Estado frente a situaciones consideradas socialmente 

como problemas (Salazar; 1995:30) . Para este autor, el estudio de las poi íticas 

públicas no implica que exista una disciplina teórica particular. Los fundamentos 

teóricos de la que se ha dado en llamar "las perspectivas de las políticas públicas" 

están íntimamente asociados con la teoría del Estado, con la conciencia política y 

con la teoría administrativa . Para él es importante considerar los elementos básicos 

de las políticas públicas tales como: 

• Predicción : no se puede pensar en tomar una decisión sin tener un 

objetivo definido. 

• Decisión : Implica escoger entre dos o más alternativas. Cuando no hay 

sino una sola ya está decidido, por eso la decisión involucra dos 

procesos: racionalidad y voluntad 

• Acción: Si no hay acción se está frente a un discurso, lo importante es 

que se ejecute la acción . 

Para Wayne Parsons, una política pública también podría ser algo que carece 

de un fin pretendido y que, sin embargo, se lleva a cabo en la práctica de la 

implementación o la administración . Según él , las políticas públicas conforman un 
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campo que suele definirse por áreas (salud , transporte, educación , vivienda etc) o 

sectores de políticas públicas . Es, en gran medida , dentro de esa modalidad que 

tiene lugar la interacción interdisciplinaria e interinstitucional: Además , los sectores 

proporcionan el contexto para los estudios comparados. 

Una vez estudiada esta información puede hacerse una relación con el objeto 

de estudio del presente trabajo titulado Gasto público y derecho a la educación en el 

Distrito Federal: el caso de la educación superior a partir del año 2000. Considero 

que es posible analizar el rezago educativo de nivel superior desde la perspectiva de 

política pública porque es un asunto público que aqueja a miles de jóvenes en el 

Distrito Federal y debe ser atendido por el gobierno de dicha entidad . Sin embargo 

para que el gobierno pueda dar solución a esta demanda, losjóvenes deben ejercer 

sus derechos y participar en la exigencia y demanda de instituciones públicas para 

que puedan continuar estudiando. Actualmente la demanda educativa a nivel 

superior es un problema social que debe mover al gobierno para tomar decisiones y 

dar solución al rezago educativo que impide que los jóvenes que así lo desean 

continúen sus estudios. 

1.2 Enfoque de derechos humanos para las políticas públicas 

En este apartado se explica el enfoque de derechos humanos aplicado al diseño, 

implementación y evaluación de las políticas públicas. El enfoque de derechos 

humanos pretende que los seres humanos tengan una vida digna mediante el 

ejercicio y respeto de sus derechos, por ello el enfoque de derechos humanos para 

las políticas públicas pretende que la decisión del gobierno al implementar una 

política pública sea la más adecuada para garantizar los derechos humanos y el 
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cumplimiento de los mismos. De esta manera, Garretón nos dice que "el enfoque de 

derechos significa que tras el derecho hay una obligación correlativa. Por lo mismo, 

es necesario contemplar los medios idóneos para exigir responsabilidad por la 

violación de la obligación de satisfacción. Y la satisfacción comprende tres 

obligaciones: no violarlos, promoverlos y garantizarlos" (Garretón s/ff 

Por lo tanto, según Garretón toda política pública basada en derechos deberá 

considerar como hilos conductores los principales valores que emanan de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y de todos los textos declarativos y 

convencionales posteriores: el principio de la dignidad que orienta todo el catálogo de 

derechos y es, además, un derecho en sí ; el principio de no discriminación , presente 

en todos los instrumentos de derechos humanos, convencionales y declarativos y el 

principio de la sociedad democrática , único espacio en que es posible el goce los 

derechos humanos. 

Para que el Estado pueda hacer una política pública democrática deberá 
partir de las demandas de la sociedad civil, para lo cual debe desde luego 
aceptar, pero además ed ucar y promover, el «empoderamiento» de la 
sociedad civil. el Estado debe evaluar permanentemente sus políticas 
públicas y su forma de relacionarse con la sociedad , de modo de responder 
en mejor forma a los intereses sociales (Garretón s/f) . 

Por su parte Nuria Cunill , propone un marco conceptual para el diseño de 

instituciones que garanticen los derechos y el cumplimiento de los mismos. Según 

ella , "la adopción de un enfoque de derechos en el diseño de una política pública 

exige de la presencia de ciertos atributos sobre las instituciones que se encargarán 

de su implementación" (Cuni\1;2010:46) .. 

El texto citado es un articulo publicado en la página de Internet 
http://www.observatoriomercosur.orq.uy/libro/derechos humanos y políticas publicas 1.php (29-11-
10) 
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Para Cunill, los principios sobre los que se fundan las políticas públicas con 

enfoque de derechos son ; 

Universalidad, "significa que el acento en la igualdad y no discriminación surge 

asociado al marco normativo internacional de los derechos humanos que tiene una 

particular preocupación con individuos y grupos que son vulnerables , marginales , 

desventajados o socialmente excluidos" (Cunill ;201 0:47). 

Exigibilidad, "para asegurar el ejercicio de un derecho no basta con instituirlo y en 

proveer los respectivos servicios, sino que es necesario que existan reales 

obligaciones sobre los responsables de su concreción ante la ciudadanía" 

(Cunill ;2010:48 ). 

Participación social, "el enfoque de derechos requiere participación activa informada 

de los pobres en la formulación, implementación y monitoreo de las estrategias de 

reducción de la pobreza" (Cunill ;2010:48) . 

lntegralidad," la interdependencia opera respecto de los derechos económicos, 

sociales y culturales de una parte y los derechos civiles y políticos por la otra" 

(Cunill ;2010:48 ). 

Dicho esto , Cunill señala que, 

La construcción de la nueva ciudadanía que subyace en las pol íticas con 
enfoques de derechos, conlleva tanto cambios en el financiamiento como 
diseños especiales en las instituciones y en la gestión de los entes que 
formulan y que ejecutan las políticas . Las reglas que definen las relaciones 
de responsabilidad entre los formuladores de las pol íticas , los prestadores 
de los servicios y la ciudadanía constituyen las instituciones básicas que 
condicionan la eficacia de la implantación de una pol íti ca pública 
(Cunill ;201 0:51 ). 
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1.3 Presupuesto público 

En este apartado, se hará una revisión de los conceptos de presupuesto público y 

gasto público , como un reflejo de la acción gubernamental. Para este rubro se 

revisará , entre otros textos el Manual del nivel de gasto de gobierno , el Seguimiento 

de los Presupuestos Gubernamentales para el Cumplimiento, elaborado por el 

Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer (CEDAW) , que nos 

menciona el presupuesto y el gasto gubernamental con enfoque de género; el 

Manual de políticas públicas y presupuestos con perspectiva de derechos humanos 

y, el Manual de Las Dimensiones del Gasto Social , en el que revisaremos el quién , 

cómo y para qué se ejerce particularmente el gasto. 

Antes , iniciaré definiendo los conceptos de Presupuesto Público y Gasto 

Público , citando a José Luis Calva quien define el Gasto Público como una de las 

"facetas más importantes de la actividad económica financiera cuya tarea es la 

ejecución de los recursos consignados en los presupuestos de la Administración 

Pública" (Calva ;2007:22). 

Por su parte , el manual de políticas públicas, define el presupuesto como el 

"cálculo financiero anticipado de los ingresos y egresos del sector público que detalla 

la pol ítica del gasto público , definida con base en los ingresos esperados , las 

necesidades de la población, los compromisos de gasto del gobierno y el entorno 

macroeconómico" (OACNUDH;201 0: 17). 

De acuerdo a estas definiciones , el desarrollo de la presente investigación que 

se refiera al presupuesto público se desarrollará entre otros aspectos, a las 

siguientes cuestiones: 
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¿Para qué se gasta? 

El gasto social se eroga para financiar la función social que desempeña una 

organización , la cual se compone por un conjunto de acciones necesarias para 

proveer beneficios tales como servicios de educación y salud , transferencias al 

ingreso o en especie, así como para diseñar e implementar proyectos y programas 

de acción social. Su propósito es reducir la pobreza , aumentar las capacidades de la 

población , mejorar el estado de salud , entre otros (Baena ;2008:18). 

¿Quién lo gasta? 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE) , el gasto social es la "provisión de beneficios y contribuciones financ ieras , 

por parte de instituciones tanto públicas como privadas , a comunidades e individuos 

con el fin de brindar apoyo en tiempos de adversidad que afecten su bienestar. Cabe 

resaltar que este organismo enfatiza que el financiamiento del gasto social no es 

exclusivamente público , sino que también el sector privado puede participar en él " 

(Baena ;2008 :25). 

¿Cómo lo gasta? 

El total de recursos que integran el gasto social resulta de sumar el gasto social 

privado, el gasto social públ ico y el impacto del sistema tributario en el ámbito social. 

Este impacto está conformado por los gastos fiscales , así como impuestos directos a 

los beneficios sociales y los impuestos indirectos al consumo de los benefic iarios 

(Baena ;2008 :31 ). 
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En el Seguimiento de los Presupuestos Gubernamentales para el 

Cumplimiento de la CEDAW , se mencionan algunas de las características de los 

presupuestos gubernamentales. A través de sus presupuestos , los gobiernos 

establecen el nivel y el tipo de gasto previsto y las formas de financiamiento para 

dicho gasto. El gasto generalmente se divide en : 

• Pagos del servicio de la deuda 

• Gastos en actividades del gobierno. 

El gasto en actividades del gobierno generalmente se presenta de diversas 

maneras: 

Por "agencia de administración, que especifica la cantidad de dinero que cada 

organismo del sector público tiene permitido gastar durante el próximo ejercicio 

económico; por función económica, desglosando el gasto total en una cuenta 

corriente (salarios y productos de consumo como papel y gastos telefónicos) y en 

una cuenta de capital (equipos como computadoras , y construcción de edificios y 

otros tipos de infraestructura ); por programa, donde se· especifica el tipo de 

actividades que serán financiadas (atención primaria de la salud, hospitales, 

investigación médica )" (CEDAW;2005:9). 

Los programas por lo general incluyen la provisión de servicios como, 

educación ; transferencias de ingresos, como asignaciones familiares y pensiones; 

subsidios , como los destinados a alimentos o fertil izantes; infraestructura como 

caminos, agua y sistemas sanitarios. 

Respecto del ingreso en los presupuestos, el gobierno lo establece en 
función de los fondos que prevé recaudar en forma de impuestos, tasas de 
servicios públicos (pagos de usuarios) ; ventas de activos públicos 
(incluyendo privatizaciones); donaciones de la cooperación al desarrollo. 
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Los mecanismos fiscales incluyen : impuestos directos, como impuestos 
sobre la renta e impuestos sobre la renta de las sociedades; impuestos 
indirectos como el Impuesto al Valor Agregado (IVA) e impuestos a la 
importación (aranceles) (CEDAW;2005: 1 0). 

Cabe señalar que las políticas públicas necesitan presupuesto y asignar presupuesto 

a una idea es concretarla pero también la decisión de no asignar presupuesto es una 

política . 

1.4 Fases de análisis del proceso de políticas públicas 

A continuación se describen brevemente las fases del proceso de pol íticas públicas 

según el modelo que hemos elegido seguir: 

Formulación de la agenda . Es el conjunto de los problemas que apelan un debate 

público , inclusión a la intervención (activo ) de las autoridades públicas legítimas. Es 

un proceso en el que podemos ver cuál de todos los problemas sociales, como el de 

Educación superior en el DF, llegan a llamar la atención seria y activa del gobierno. 

Existen dos tipos de agendas: 

Institucional: La agenda institucional reúne los problemas que dependen 

funcionalmente o por consenso de la competencia de la autoridad 

pública considerada . 

Coyuntural: La agenda coyuntural o sistémica , está constituida por 

problemas que no pertenecen a su competencia habitual o natural de la 

autoridad pública. 

Diseño: En esta etapa, se analizarán las principales causas y consecuencias que 

están propiciando el problema , en este caso la falta de cobertura en educación 

superior y, de acuerdo con los resultados obtenidos se diseñará "un plan que dé 

22 



respuesta a las necesidades y problemas planteados como asuntos de la agenda 

gubernamental " (Carbajal ;201 O: 14) 

Implementación. Es un proceso de interacción entre el establecimiento de metas y 

las acciones emprendidas para alcanzarlas. Las metas deben estar claramente 

definidas y entenderse cabalmente , los recursos deben estar disponibles, la 

secuencia de órdenes debe ser capaz de ensamblar y controlar los recursos y el 

sistema de ser capaz de comunicar efectivamente y controlar a los individuos y las 

organizaciones que participan en el desempeño de las tareas (Parsons ;2009:484) En 

este caso, revisar de qué manera el gobierno está aplicando sus estrategias 

económicas , sociales y políticas para disminuir el problema en la educación y 

obtener resultados satisfactorios en la implementación de sus políticas y de los 

recursos que se están proporcionando. 

Evaluación. En el ámbito de las políticas públicas , "evaluación" también implica el 

control a través de la evaluación/valoración/medición del desempeño/monitoreo de 

las personas que trabajan en el sector público , tanto aquellas que tienen contacto 

directo con el público como aquellas que ocupan cargos gerenciales/de políticas 

públicas . (Parsons;2009 :570 ). Parsons, menciona 2 tipos de evaluación : 

Evaluación acumulativa: se busca medir la manera en que la política , el 

programa en cuestión realmente ha impactado los problemas que 

pretendía atender. La evaluación tiene por objetivo llegar a un cálculo 

aproximado de los efectos netos y brutos de la intervención . 

Evaluación formativa : La evaluación que ocurre durante la 

implementación de una política o programa implica el análisis del "grado 
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en el que se está implementando y las condiciones que promueven una 

implementación exitosa ". 

El presente trabajo pretende analizar, a partir del gasto público, las 

condiciones que guarda el cumplimiento del derecho a la educación en el Distrito 

Federal , particularmente la educación superior . Con base en la evaluación , en la que 

se demostrarán como bien lo define Parsons, los resultados de la implementación de 

la política pública para contrarrestar el problema de la oferta de educación superior 

en el Distrito Federal , ya que en la actualidad es uno de los problemas sociales más 

importantes debido a que cientos de jóvenes han tenido que abandonar sus estudios 

por falta de oportunidades en universidades públicas del DF, gracias a que la 

demaGda estudiantil rebasa la oferta de lugares en las tres instituciones públicas de 

mayor demanda UNAM, UAM, e IPN. 

Una vez mencionados los referentes conceptuales básicos del presupuesto y 

gasto público para el desarrollo de esta investigación concluiré citando a Wayne 

Parsons en la descripción del proceso de las políticas públicas en donde menciona 

los diversos enfoques para explicar el contexto político en la formulación de las 

políticas públicas: 

• Enfoques "por etapas" Este enfoque analiza las políticas públicas como 

procesos que empiezan con la "definición de la agenda" y terminan con la 

evaluación y el resultado de las políticas públicas. 

• Enfoques p/uralistas-elitistas. Se concentran en el poder y su distribución entre 

los grupos y élites en la forma que definen la formulación de políticas. 
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• Enfoques neomarxistas. Se preocupan por la aplicación de las ideas de Marx 

a la explicación de la formulación de políticas públicas en la sociedad. 

• Enfoques subsistémico. Analizan la formulación de poi íticas públicas en 

función de nuevas imágenes, como "redes", "comunidades" y "subsistemas" 

• Enfoques del discurso de políticas públicas. Estudian el proceso de las 

políticas públicas en cuanto al uso del lenguaje y la comunicación. 

• lnstitucionalismo. Tiene un desarrollo menos depurado que los enfoques 

anteriores, pero empieza a perfilarse como un nuevo conjunto de enfoques 

importantes para el proceso de las políticas públicas . 

La intención al mencionar dichos enfoques es con el fin de señalar que el 

desarrollo de esta investigación se trabajará a través del enfoque "por etapas" debido 

a que el objetivo será revisar la implementación y evaluación de las políticas públicas 

con enfoque de derechos humanos en la problemática de educación en el Distrito 

Federal , en este caso , el nivel superior. 

Podemos decir que toda política pública requiere de un proceso para echar 

andar el proyecto, de tal manera que el ciclo de las políticas públicas , como lo 

comentan Peter J, May y Aaron Widavsky son : "a) fijación de la agenda, b) análisis 

de la cuestión , e) implementación, d)evaluación y e) la term inación de una política 

pública puede ser el inicio de otra u otras" (Díaz;2003:99) 
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1.5 Conclusiones del capítu lo 

Finalmente , y de acuerdo a las definiciones de los autores antes mencionados , en 

mi opinión puedo definir las polít icas públicas como el conjunto de normas, reglas, 

objetivos , principios y toma de decisiones de autoridades gubernamentales para dar 

solución a diversos problemas sociales que demanda la sociedad en su conjunto o 

una parte de ella. 

Dicho esto , puedo decir que el diseño, implementación y evaluación de 

cualquier pol ítica públ ica funcionan como un método que toma el gobierno para 

resolver los conflictos que él considera necesario atender, puesto que no sería 

posible resolver los problemas sociales porque depende de diversos factores , 

económicos , políticos y sociales , la solución no sólo depende de lo económico sino 

de . la revisión a fondo de las causas y efectos de las situaciones que generan 

problemas sociales. Con la creación de políticas públicas , programas o proyectos 

sociales que ha creado el gobierno, se ha ido abriendo camino a nuevas leyes que 

den paso al bienestar social , económico y cultural como lo es en este caso la Ley del 

Programa de Derechos Humanos que fue discutida y aprobada en la Asamblea 

Legislativa del DF, dicha ley hace aportación importante al estudio del presente 

trabajo . 

Finalmente, es importante decir que para la creación de toda política pública 

es importante la asignación del presupuesto porque de éste depende, entre otros 

factores , el seguimiento , la eficacia y eficiencia de toda pol ítica pública , el 

presupuesto es ind ispensable para decir que existe una política pública . 
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En el siguiente capítulo se dedicará un apartado específico a la definición de 

derechos humanos, pero para los propósitos del presente apartado puedo decir que 

un derecho humano es inherente a cualquier persona sin distinción de sexo. raza , 

nacionalidad etc, por lo tanto no se puede negar a nadie el ejercicio de sus derechos 

universales, en este caso nos referimos al derecho a la educación el cual es un 

ámbito imprescindible para todo ser humano. Es por esto que se le da énfasis a la 

investigación , sobre todo en la cuestión de educación y en la implementación de una 

política pública con enfoque de derechos humanos. 
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CAPÍTULO 2. PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 
Y EDUCACIÓN SUPERIOR 

En este capítulo se revisará el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, 

sus antecedentes y origen , así como la manera como éste aborda el tema de la 

educación con las correspondientes líneas de acción. La intención de revisar este 

programa es conocer la obligación y el compromiso que adquiere el gobierno con los 

ciudadanos al formar parte de este Programa que tiene como finalidad garantizar los 

derechos humanos a las personas que viven y transitan por la ciudad de México. 

2.1 Origen del PDHDF 

El 25 de junio de 1993 se celebró la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en 

Viena ; en dicho marco la comunidad internacional elaboró y adoptó la Declaración y 

Programa de Acción de Viena . En este documento los Estados miembros asumieron 

el compromiso de elaborar planes nacionales de acción para identificar medidas 

dirigidas a mejorar la promoción y protección de los derechos humanos, en el 

entendido de que la planeación de las políticas públicas con enfoque de derechos 

humanos podría facilitar el debido cumplimiento de las obligaciones contra ídas 

mediante los tratados .3 

Por invitación del Estado mexicano , en el año de 1999 se firmó un memorando 

de intenciones con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (OACNUDH ), el cua l contemplaba la elaboración e 

implementación de programas de derechos humanos. El 2 de diciembre del 2000 se 

3 En este apartado seguimos la exposición del Capitulo 1. Antecedentes de los planes de acción y 
program as de derechos humanos. del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal (PDHDF, 
2009). 
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firmó la primera fase de un Acuerdo de Cooperación Técnica entre ambas partes 

para fortalecer las capacidades institucionales en materia de derechos humanos 

tanto de los gobiernos estatales como del gobierno federal. En 2002 el gobierno 

mexicano y la OACNUDH firmaron el documento de proyecto sobre la segunda fase 

de Cooperación Técnica y el 1 de julio de ese mismo año se suscribió el acuerdo 

para establecer una Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos en México. 

En 2003, la OACNUDH realizó el Diagnóstico sobre la situación de los 

derechos humanos en México ; que constituye el primer ejercicio · de esta naturaleza 

realizado en el mundo por la Organización de las Naciones Unidas (ONU). El 1 O de 

diciembre de 2004, el gobierno federal junto con organizaciones de la sociedad civil y 

la OACNUDH , culminaron la elaboración del primer Programa Nacional de Derechos 

Humanos (PNDH ) para nuestro país . El segundo Programa Nacional de Derechos 

Humanos 2008-2012 (PNDH 2008-2012) se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de agosto del 2008, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 

2007-2012 (PND 2007-2012), considerándosele como un documento de política 

pública transversal al que estarán sujetas las dependencias de la Administración 

Pública Federal para la promoción y el respeto de los derechos humanos en México. 

En el mismo sentido y de acuerdo con la propuesta de la OACNUDH , se 

deberían establecer espacios de diálogo con la participación de autoridades 

estatales, organismos públicos de derechos humanos, organizaciones de la sociedad 

civil , así como la academia , con el objetivo de fortalecer, coordinar y articular de 

manera eficiente los trabajos en materia de derechos humanos. 
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Con esos antecedentes , la realización de un Programa para la generación de 

políticas públicas con enfoque de derechos humanos en el Distrito Federal, fue 

antecedida por la creación de un Comité Coordinador y por la realización del 

Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal el cual fue presentado el 7 de 

mayo del 2008 (PDHDF;2009). 

Tanto en el Diagnóstico como en el Programa de Derechos Humanos del DF, 

se reconoce que con frecuencia el "enfoque de derechos humanos en las políticas 

públicas del DF" se limitaba a señalar la universalidad en el acceso y disfrute de los 

servicios públicos , sin mencionar los instrumentos para hacer posible la exigibilidad , 

la interdependencia, la no discriminación , la igualdad y la progresividad que también 

deberían ser considerados en la elaboración de las políticas públicas para la Ciudad . 

Conforme al Programa, la formulación de políticas públicas con enfoque de derechos 

humanos implica "fomentar una adecuada consulta y una amplia participación de las 

poblaciones beneficiarias o afectadas por los problemas y acciones del gobierno". 

(PDHDF;2009). 

Desde esta perspectiva , el diseño, implementación , seguimiento y evaluación 

de los planes nacionales de acción recomendados por la Declaración y Programa de 

Acción de Viena mencionados al principio de este apartado, acarrean un conjunto 

importante de beneficios que no sólo impactan en el campo específico de los 

derechos humanos, sino también en el fortalecimiento del estado de derecho y en la 

gobernabilidad de los países. Ese mismo espíritu , objetivos y consecuencias se 

encuentran en el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

En su capítulo 11, el Programa de Derechos Humanos del DF, declara que 
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Los derechos humanos son garantías jurídicas universales que protegen a 
los ind ividuos y los grupos contra acciones y omisiones que interfieren con 
las libertades y los derechos fundamentales y con la dignidad humana. La 
legislación en materia de derechos humanos obl iga a los gobiernos 
(principa lmente) y otros titulares de deberes a hacer ciertas cosas y les 
impide hacer otras (PDHDF ;2009). 

Asimismo, en el Capítulo 111 , el mismo Programa nos señala que el enfoque de 

derechos humanos 

es una herramienta metodológica que incorpora los principios y estándares 
internacionales en el análisis de los problemas, en la formulación , 
ejecución , monitoreo y evaluación de polít icas, programas y otros 
instrumentos de camb io fiscal. Este enfoque provee una visión integral , 
aborda el proceso que incluye todas las etapas del ciclo de la política 
pública (PDHDF;2009). 

Así , las pol íticas públicas con enfoque de derechos humanos son el resultado 

de la participación activa y la convergencia de los diferentes órdenes y niveles de 

gobierno, de organizaciones de la sociedad civil , de instituciones académicas y de 

órganos públicos en defensa de los derechos humanos. En su cap ítulo IV, el PDHDF, 

tiene por objeto proponer soluciones estableciendo estrategias , líneas de acción , 

plazos de realización y unidades responsables , a partir del enfoque de derechos 

humanos en la legislación, las políticas públ icas y el presupuesto . (PDHDF;2009) 

Es importante mencionar que el PDHDF está organizado en cuatro núcleos 

programáticos: 1) Democracia y derechos humanos; 2) Sistema de Justicia ; 3) 

Seguridad humana y 4) Grupos de población . En cada uno de estos núcleos se 

especifican los derechos humanos a los que están sujetos los grupos de población 

para qu ienes va dirigido dicho programa (Ver anexo 1 ). 

Dicho esto, del apartado Núcleo de Seguridad Humana, del PDHDF, se revisó 

específicamente el cap ítulo 17 "Derecho a la Educación", en el que se declara como 

objetivo general : respetar , proteger, promover y garantizar, bajo el principio de 
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igualdad y no discriminación , el derecho a la educación de las personas que habitan 

y transitan en el Distrito Federal (PDHDF;2009). 

Como se mencionó anteriormente , la educación es un derecho al que deben 

tener acceso todos los seres humanos, es por esto que el Programa de Derechos 

Humanos del DF puede ser un instrumento que impulse la creación de pol íticas 

públicas que hagan valer este derecho de manera oportuna para todos los 

ciudadanos. En este trabajo nos dirigiremos a los jóvenes que desean ingresar al 

nivel superior. 

Ahora bien , del capítulo 17, el tema relacionado al derecho a la educación que 

se abordará es la "Disponibilidad , acceso y permanencia en la educación media 

superior y superior" que tiene por objetivo garantizar, en coord inación con las 

autoridades federales correspondientes, la disponibilidad de iru~tituciones , personal y 

programas de enseñanza as í como la accesibil idad y la permanencia en la educación 

media superior y superior para mujeres y hombres en la Ciudad de México. 

En este apartado puede notarse cómo a partir del nivel medio superior y 

superior las tasas de asistencia escolar disminuyen y aumentan las desigualdades 

por diversas situaciones, por ejemplo, en el Distrito Federal la educación se 

considera uno de los ámbitos con mayor problema y aunque en el DF se concentre la 

mayor infraestructura educativa del país , mi les de jóvenes han abandonado sus 

estudios por diversos factores como discriminación , rezago, deserción escolar, 

desarticulación entre los niveles educativos , condiciones inadecuadas de 

infraestructura , violencia , inseguridad , consumo de drogas en las escuelas, también 

hay jóvenes que se ven obl igados a ingresar al mercado de trabajo debido a la 

pobreza y marginación de las familias a las que pertenecen , o bien , cientos de 
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jóvenes no logran ingresar a las instituciones educativas que desean. Estos factores 

limitan automáticamente el derecho a la educación, por lo tanto es importante 

analizar qué medidas toma el gobierno a este problema , sobre todo si se trata de 

garantizar un derecho humano. 

En este contexto, 

las autoridades capitalinas tendrán que ampliar los esfuerzos invertidos en 
la construcción y operación de los Institutos de Educación , en particular en 
zonas de mayor rezago , as í como definir estrategias coordinadas con el 
Gobierno Federal y las instituciones académicas tendientes a ampliar, 
diversificar y mejorar la oferta educativa a nivel superior y multiplicar los 
apoyos económicos y otros incentivos para fomentar la permanencia de las 
y los estudiantes (PDHDF;2009). 

Sin embargo , para lograr estos objetivos y estrategias se requiere del apoyo 

económico del gobierno. Se debe contar , entre otras cosas. con la disponibilidad de 

un presupuesto amplio que permita el cumplimiento de dichas estrategias y hacer 

posible el derecho a la educación. Así , en el Programa de Derechos Humanos -

especialmente en los apartados de enfoque de derechos humanos y de estrategias 

transversales- se menciona el Presupuesto como una estrategia cuyo objetivo es 

asignar al máximo de recursos disponibles , incluso a través de la cooperación 

internacional para lograr la plena realización de los derechos humanos. Como líneas 

de acción se propone analizar los procesos de elaboración y aprobación de 

presupuestos para incluir en ellos el enfoque de derechos humanos. Considerar en la 

ALDF las propuestas de la sociedad civil para definir las asignaciones 

presupuestales en materia de derechos humanos. Consolidar la asignación de los 

presupuestos destinados a la promoción de la equidad y la igualdad entre mujeres y 

hombres (PDHDF;2009). 
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Así , el presupuesto es resultado de sistemas y relaciones por los cuales se 

escuchan , ordenan por prioridad y financian las diversas necesidades y aspiraciones 

de un país . Las decisiones que adoptan los gobiernos sobre la forma de recaudar y 

distribuir los fondos y sobre qué derechos se hacen efectivos y para quién , no 

carecen de valor ni son pol íticamente indiferentes . Los presupuestos deben ser 

considerados como un instrumento por medio del cual el cumplimiento de todos los 

derechos humanos puede hacerse una realidad para todas las personas 

(PDHDF;2009 :68). 

Para esto , se tiene como estrategia , 

facilitar el acceso y permanencia de los jóvenes en la educación media 
superior y superior. Como línea de acción se propone revisar los 
programas de becas para jóvenes y evaluar en qué medida les permite 
real izar o concluir sus estudios en los niveles medio y superior. Crear, 
presupuestar e implementar un programa de Educación y Empleo , 
tomando en cuenta un enfoque de derechos humanos y género, en 
coordinación con el Consejo Nacional de Educación para la Vida y el 
Trabajo" (PDHDF;2009). 

Para el cumplimiento de estas líneas de acción y tener una respuesta 

satisfactoria por parte de las autoridades encargadas de proporcionar el presupuesto, 

deben darse buenos resultados que justifiquen el monto y los resultados que se 

esperan del presupuesto que se otorga , para esto es necesario analizar primero a la 

educación como derecho humano y enseguida la designación del presupuesto 

público a este ámbito. 

2.2 La educación como derecho humano 

Desde hace algunas décadas México ha atravesado por fuertes crisis económicas 

que han impactado el bienestar social , político, económico y cultural de nuestro país, 

sobre todo en el ámbito económico , esto ha provocado la preocupación de la 
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sociedad , principalmente aquellas personas que no tienen los recursos necesarios 

para llevar una vida digna. La crisis ha provocado que los servicios que presta el 

Estado (salud, vivienda , educación etc) sean cada vez más escasos por lo tanto es 

más difícil tener acceso a estos servicios. 

En atención a estos problemas, como se mencionó anteriormente, el gobierno 

debe tomar medidas necesarias para reducir los índices de marginación y pobreza 

que se han generado por las crisis económicas que han limitado el crecimiento de los 

servicios que presta el Estado para el beneficio de la sociedad , en este caso nos 

referimos a la Educación, específicamente la educación superior. Es obligación del 

Estado garantizar el acceso a la educación a todos los individuos que deseen tenerla 

ya que es un derecho reconocido como tal en el marco jurídico de los derechos 

humanos. 

Un derecho es la facultad que tiene una persona frente a otra para exigirle el 

cumplimiento de una obligación , por lo tanto , los ciudadanos tienen derecho a 

reclamar el incumplimiento de los mismos pero los derechos demandan obligaciones 

y las obligaciones requieren de mecanismos de exigibilidad , responsabilidad y 

cumplimiento (Cunill;201 0:54 ). Es cierto que los seres humanos tenemos derechos 

por el simple hecho de serlo pero también tenemos obligaciones que debemos 

cumplir para hacernos acreedores a los mismos. 

El objetivo de este apartado es analizar el tema de educación como un 

clerecho humano. Para esto , en primer lugar, se definirá el concepto de Educación y 

su importancia para la sociedad; en segundo lugar, se analizará la educación como 

un derecho humano en el Distrito Federal reconocido en el marco del sistema 
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universal de derechos humanos, así como revisar de qué manera el Gobierno del 

Distrito Federal está cumpliendo con esta obligación ; en tercer lugar se analizará si la 

educación debe ser vista como un bien público o un bien privado . 

a) Concepto de educación y su importancia 

De acuerdo con algunos autores, la educación puede definirse como un proceso de 

aprendizaje en el que se incorporan costumbres, valores, hábitos y conductas que se 

van desarrollando a través del tiempo de acuerdo a la forma de vida de cada 

persona. La educación pretende el desarrollo pleno de la personalidad humana 

basada en la autonomía , reciprocidad , respeto y compromiso y así forjar individuos 

capaces de autonomía intelectual y moral (Ginsburg;1989). Pero este proceso de 

aprendizaje no sólo se da en el seno de la familia, considerada como la base de la 

sociedad, sino también en las instituciones educativas a las que se asiste desde 

pequeños, por esto consideramos que la educación básica es la llave para que los 

seres humanos abran paso a su formación personal, académica y profesional, puesto 

que 

la educación es un instrumento para la formación de la identidad individual 
y colectiva . Habilita a las personas para exigir y ejercer sus otros derechos 
humanos, ya que además de contribuir al mejoramiento de sus condiciones 
económicas, favorece la creación y consolidación de una ciudadanía más 
crítica y particípativa (PDHDF;2009: 11 0). 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación , la Ciencia y la 

Cultura (UNESC0 )4
, manifiesta que la educación es un derecho humano 

fundamental, esencial para poder ejercitar todos los demás derechos. La educación 

promueve la libertad y la autonomía personal y genera importantes beneficios para el 

4 Por sus siglas en inglés United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization ; UNESCO. 
Institución que depende de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y que se especializa en las 
materias que menciona su denominación : Educación, Cultura y Ciencia. · · 
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desarrollo, aunque en la actualidad millones de seres humanos son privados de las 

oportunidades educativas por diversas circunstancias , principalmente marginación y 

pobreza. 

La educación en nuestro país es importante no sólo porque constituye el motor 

para el desarrollo social, económico y cultural de México sino también porque se van 

formando jóvenes con otro nivel de conciencia , con mayor condición de posibilidad y 

mejor situación ·de vida a diferencia de quienes no cuentan con una formación 

académica . El acceso a la educación permitirá que en el futuro los jóvenes tengan un 

criterio más amplio en la toma de decisiones y en su participación tanto en la vida 

pública como en la privada , ya que "la educación es un proceso que tiende a 

capacitar al individuo para actuar conscientemente frente a nuevas situaciones de la 

vida, aprovechando la experiencia anterior y teniendo en cuenta la integración , la 

continuidad y el progreso social" (Nérici;1969:19). 

En la actualidad el rechazo educativo en instituciones de educación media 

superior y superior públicas da pie a que algunos jóvenes rechazados opten por 

buscar un empleo definitivo o temporal mientras tienen la posibilidad de ingresar a 

una institución pública , otros tal vez ingresen a instituciones particulares o privadas 

para concluir sus estudios y, algunos otros , pueden no realizar ni una ni otra 

actividad, por lo tanto, es posible que los jóvenes que no ocupen su tiempo en algo 

productivo corren el riesgo de integrarse a grupos delictivos gracias a la difícil 

situación económica, política y social por la que atraviesa nuestro país. La falta de 

oportunidades laborales y educativas para los jóvenes , "representa el factor principal 

para que éstos opten por la delincuencia, un joven que no tiene oportunidad alguna 

de integrarse al mercado laboral , está expuesto a caer en este tipo de actividades 
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ilícitas" (CIDE;2009) . Esto no quiere decir que quienes estudian o trabajan estén 

excluidos de pertenecer a estos grupos pero tal vez la posibilidad sea menor. La 

educación coadyuva a que los jóvenes tengan otra expectativa de vida , "alfabetizar al 

pueblo indudablemente ayuda contra la criminalidad" (Ferri ;2000:341 ), más aún si 

tienen la oportunidad de estudiar y ejercer la profesión que ellos eligieron , aunque 

esto no sólo depende de la educación sino de las oportunidades de desarrollo y 

crecimiento que haya en el pa ís, as í como las oportunidades que el gobierno ofrezca 

para el beneficio de la sociedad . Para esto , el gobierno debe buscar medidas tanto 

para brindar acceso a la educación como para incrementar el mercado laboral. 

De acuerdo con cifras del Instituto Mexicano de la Juventud, al menos 7 
millones de jóvenes en el pa ís no estudian ni tienen un empleo , quedando 
a merced de grupos delictivos y opciones de vida basadas en conductas 
antisociales. Esto es por la falta de opciones atractivas para el desarrollo 
en materia educativa y laboral , es por esto que al menos 120 mil jóvenes 
que radican en el Distri to Federal pertenecen ya a lo que se conoce como 
"Generación Ni-Ni", que ni estudian ni trabajan (PASE;201 0). 

Por tal motivo, es importante que los jóvenes cuenten con al menos una 

opción educativa . La educación es necesaria para el desarrollo humano, además es 

un derecho universal e "ineludible que todo gobierno deberla proporcionar a sus 

gobernados puesto que también es uno de los pilares indiscutibles para el desarrollo 

propio del país" (lnfante;2010:1) . La educación es una herramienta que permite 

mayor posibilidad de acceso al ámbito social , laboral y cu ltural , ya que en la 

actualidad se vive una situación compleja en dichos ámbitos , en los que cada vez 

hay menos posibilidad laboral , ni aún teniendo un título universitario , una maestría o 

un posgrado se garantiza cierta estabilidad laboral o económica . 
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b) El derecho humano a la educación 

En nuestro país, la educación es un derecho que está reconocido y fundamentado 

en el .artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art 

3°. ). En este artículo se estipula que 

Todo individuo tiene derecho a recibir educación . La educación que imparta 
el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 
humano y fomentará la conciencia de la solidaridad internacional , en la 
independencia y en la justicia", además será laica y gratuita. Asimismo en 
el párrafo 11 inciso e) menciona que la educación contribuirá a la mejor 
convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de robustecer 
en el educando , junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la 
integridad de la familia , la convicción del interés general de la sociedad , 
cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de 
razas , de rel igión , de grupos, de sexos o de individuos . (Art. 3°. ) 

Dicho esto , es importante mencionar que en diciembre del 201 O, el Senado de 

la República aprobó cambios al artículo tercero constitucional en el que se hará 

obligatoria la educación media superior , de esta manera los jóvenes tendrán 

educación garantizada hasta los 18 años . Considerar la educación media superior 

como obligatoria y gratuita , contempla la modificación de los artículos 3° y 31 o de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Del articulo 3°, al primer párrafo, se le agregó que El Estado- Federación , 
estados , Distrito Federal y municipios impartirán educación media superior 
y será obligatoria. La fracción 111 del inciso e, ahora considera que el 
Ejecutivo Federal determinará los planes y programa de estudio de 
educación media superior, con excepción de las instituciones a las que la 
ley otorga autonomía , de acuerdo con la fracción VIl del art iculo 3°. por su 
parte el articulo 31 de la Const itución Política de México indica que es 
obligación de los mexicanos que sus hijos o pupilos obtengan la educación 
media superior (Rodríguez;201 0:8). 

Por su parte , la educación superior aunque no esté bajo tutela del Ejecutivo 

Federal , se regirá bajo los lineamientos que determinen las propias instituciones de 
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nivel superior pero con apego a los criterios que establece la Constitución Pol ítica . 

tal como lo menciona en su fracción Vil del artículo 3°: 

Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las 
que la ley otorgue autonom ía, tendrán la facultad y la responsabi lidad de 
gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y 
difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo , 
respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y 
discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los 
términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico ; 
y administrarán su patrimonio. 

De acuerdo con este artículo, la educación es un derecho que está 

garantizado por la ley y otras instituciones internacionales que luchan por el respeto 

y el ejercicio de los mismos, sin embargo no siempre se cumple , por ejemplo la 

demanda excesiva del nivel med io superior y superior por lo menos en el DF, lim ita 

la garantía de este derecho porque aunque sea garantizado por el Estado, la falta de 

cobertura en instituciones públicas ha dejado al margen de la educación superior a 

miles de jóvenes, lo cua l contradice la obl igación del Estado, ya que 

constitucionalmente la educación es un derecho que debe ser garantizado por éste . 

• ¿Qué es un derecho humano? 

Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin 

distinción de naciona lidad, res idencia, sexo , origen nacional o étnico, color, relig ión o 

lengua . Todos tenemos los mismos derechos sin discrim inación alguna y son 

interrelacionados, interdependientes e indivisib les (OACDH; 1996-201 ot 

5 El texto ci tado es un articulo de la OACDH publicado en la página de interne! 
http ://www.ohchr.org/SP!Issues/Pag es/VVhatareHumanRights.aspx (12-1 2-201 O) 
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La educación es un derecho que se reconoce a nivel internacional en el sistema 

de acuerdos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU)6 , pero aún así, 

existen miles de niños, adolescentes y jóvenes que por circunstancias diversas no 

tienen acceso al mismo. Por esta razón , desde hace algunos años se han 

establecido algunos pactos, convenios y acuerdos que permitan alcanzar el pleno 

ejercicio y goce del derecho a la educación en todos sus niveles educativos y de 

manera universal. 

Los derechos humanos universales están contemplados y garantizados por la 

ley, y son reconocidos como garantías individuales en nuestra constitución política , 

en los tratados , convenciones y tratados internacionales de derecho "que establecen 

las obligaciones que tienen los gobiernos de tomar o no medidas a fin de promover y 

proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales de los individuos o 

grupos" (OACDH;1996-2010). Por tal motivo el gobierno está obligado a reconocerlos 

y defenderlos con el fin de garantizar a los seres humanos la vigencia de sus 

libertades y derechos establecidos en la Constitución . 

El principio de la universalidad de los derechos humanos es la piedra 
angular del derecho internacional de los derechos humanos. Este principio, 
tal como se destacara inicialmente en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, se ha reiterado en numerosos convenios , 
declaraciones y resoluciones internacionales de derechos humanos. En la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos ce lebrada en Viena en 1993, 
por ejemplo, se dispuso que todos los Estados tenían el deber, 
independientemente de sus sistemas políticos, económicos y culturales, de 
promover y proteger todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales (OACDH: 1996-201 O). 

Cuando decimos que son interdependientes e indivisibles nos referimos a los 

atributos reconocidos en el sentido de que todos los derechos humanos ya sean 

6 Las Naciones Unidas son una organización de Estados soberanos. Los Estados se afilian 
voluntariamente a las Naciones Unidas para colaborar en pro de la paz mundial , promover la amistad 
entre todas las naciones y apoyar el progreso económico y social. 
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civiles o políticos (derecho a la vida , igualdad ante la ley, libertad de expresión ) o 

derechos económicos, sociales y culturales (trabajo, seguro social , educación), son 

derechos interrelacionados, indivisibles e interdependientes porque el desarrollo de 

uno permite el avance de los otros y la ausencia de uno afecta al resto. Es decir, los 

derechos humanos se interrelacionan unos con otros y cuando el gobierno, la ley o 

los individuos afectan o rompen uno de estos derechos automáticamente están 

lim itando el ejercicio pleno o disfrute de otros derecho. Existen diferentes maneras de 

clasificar los derechos humanos, tal como puede observarse en ~1 siguiente cuadro: 

Cuadro 1. Clasificación de los Derechos Humanos 

DERECHOS TIPO DE DERECHOS DESCRIPCION 

PRIMERA GENERACIÚN 

A la vida ,integridad flsica y moral, libertad personal , Los derechos civiles y politices. 
DERECHOS seguridad personal, igualdad ante la ley, libertad de protegen las libertades individuales 

CIVILES pensamiento, de conciencia y de religión, libertad de y garantizan la capacidad para 
y expresión y de opinión, derecho a la intimidad y participar en la vida civil y polltica 

POLÍTICOS privacidad, al libre tránsito, justicia, a la nacionalidad , del Estado, sin discriminación o 
al matrimonio y a formar una familia , a manifestarse , represión 
a participar en los asuntos politices, a elegir y ser 
elegido en cargos públicos, al derecho de asociación 
a participar en elecciones democráticas. 

SEGUNDA GENERACION 

DERECHOS A la propiedad (individual y colectiva) Los Derechos Económicos, sociales 

ECONÓMICOS, A la seguridad económica y Culturales (DESC) se refieren a 
cuestiones básicas para la dignidad 

A la alimentación, al trabajo (a un salario justo y 
humana. 

SOCIALES Los D6SC se garantizan en el Pacto 
equitativo, al descanso, a sindicalizarse. a la huelga); Internacional de Derechos 
a la seauridad social, salud vivienda v educación . Económicos, sociales y culturales y y A participar en la vida cultural del país, gozar de los otros tratados internacionales y 

CULTURALES beneficios de la ciencia, a la investigación científica , regionales sobre derechos 
literaria y artistica . humanos vinculados jurídicamente. 

TERCERA GENERACION 

DERECHOS DE A la paz, al desarrollo económico, a la Esta denominación hace referencia 

LOS PUEBLOS autodeterminación. a un ambiente sano, a a la reivindicación de los derechos 

O DE LA 
beneficiarse del patrimonio común de la humanidad y tradicionales a nuevos derechos que 
a la solidaridad . surgen como causa de la 

SOLIDARIDAD especificidad de las circunstancias 
actuales, que responden al valor de 
la solidaridad . .. 

Fuente : Elaboración prop1a . Datos obtemdos del Manual para la partiC!paclon Ciudadana de las muJeres del 
Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF). México DF 2007. 
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Es importante mencionar que los derechos humanos deben ser iguales y no 

discriminatorios. La no discriminación debe tomarse en cuenta por todos los tratados 

de derechos humanos y es un principio fundamental del derecho internacional. De 

acuerdo con las Naciones Unidas, la no discriminación se aplica a toda persona en 

relación con todos los derechos humanos y libertades, y prohíbe la discriminación en 

aspectos como sexo , raza, color , etc. El principio de la no discriminación se 

complementa con el principio de igualdad, como lo estipula el artículo 1 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos: "Todos los seres humanos nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos" (OACDH;1996-2010). 

En términos del Programa de Derechos Humanos del DF: 

La educación desde una perspectiva de derechos humanos es, entre otras 
cosas, un medio para que las personas desarrollen sus capacidades y 
potencial idades; para que tengan acceso a la herencia cultural de la 
humanidad y para que puedan exig ir y ejercer ·otros derechos 
fundamentales mediante la educación , las personas aprenden a 
relacionarse entre sí en un ambiente de respeto y de equidad 
(CDHDF;2009: 1 09). 

Existen convenios, declaraciones y pactos internacionales de derechos 

humanos que pretenden hacer valer la universalidad , la no discriminación e igualdad 

de los derechos humanos. En este caso , la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos7
, el Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos y Culturales8

, 

la Convención para la Eliminación de todas Formas de Discriminación contra la mujer 

7 El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó y proclamó la 
Declaración Universal de Derechos Humanos cómo ideal para que todos los pueblos y naciones se 
esfuercen •. a fin de individuos e instituciones, promuevan, mediante la enseñanza y la educación , el 
respeto a estos derechos y libertades, y aseguren su reconocimiento y aplicación universales y 
efectivos , 
8 Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos y Culturales . Adoptado y abierto a la firma , 
ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), del 16 de diciembre de 
1966. Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el articulo 27. Es un tratado que 
reconoce Derechos económicos, sociales y culturales y establece mecanismos para su protección y 
garantía. 
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(CEDAW)9 y la Convención contra la Discriminación en Educación son instrumentos 

en los que se han establecido acuerdos entre varios países para reconocer el 

derecho de toda persona a la educación sin importar sexo, religión , estatus 

económico ni edad, por el simple hecho de ser seres humanos. 

Por ejemplo, en la · Declaración Universal de los Derechos Humanos , el 

derecho a la educación queda consagrado en su artículo 26 en el que se establece 

que toda persona tiene derecho a la educación y ésta , por lo menos en lo 

concerniente a la instrucción elemental y fundamental debe ser gratuita y obligatoria . 

La instrucción elemental será obligatoria . La instrucción técnica y profesional habrá 

de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en 

función de los méritos respectivos. Asimismo en el inciso 2 señala que la educación 

tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personal idad humana y el fortalecimiento 

del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales ; favorecerá la 

comprensión , la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos 

étnicos o rel igiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 

Unidas para el mantenimiento de la paz (DUDH;2010) . 

Por su parte el Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos y 

Culturales en su capítulo 13 establece que: los estados partes del pacto reconocen y 

convienen que el derecho de toda persona a la educación , debe orientarse hacia el 

pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y debe 

fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

Asimi.smo convienen que la educación debe capacitar a todas las personas para 

9 Es el primer tratado internacional que reconoce expresamente los derechos humanos de las 
mujeres. Fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1979 y México hace parte 
de ella desde 1981. 
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participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión , la 

tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, 

étnicos o religiosos y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del 

mantenimiento de la paz (OACDH ; 1996-2007). 

En cuanto a la Convención para la Eliminación de todas Formas de 

Discriminación contra la Mujer, establece como bien lo dice su nombre, que los 

estados partes deben tomar medidas para eliminar la discriminación contra la mujer 

con el propósito de asegurar la igualdad de derechos en el ámbito educativo. 

Pretende, entre otras cosas, las mismas condiciones de enseñanza de todas las 

categorías tanto en zonas rurales como urbanas y asegurar esta igualdad en la 

enseñanza preescolar, general, profesional y superior. 

Como puede notarse, los derechos humanos universales están garantizados 

en la ley, en los tratados y principios del derecho internacional. "El derecho 

internacional de los derechos humanos establece las obligaciones que tienen los 

gobiernos de tomar medidas para promover y proteger los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de los individuos o grupos" (OACDH 1996-201 0). 

e) La educación como derecho humano en el Distrito Federal. 

Una vez entendida la educación como un derecho humano podemos decir que el 

Distrito Federal es una de las entidades de la República que cuenta con mayor 

infraestructura educativa en el país y es en esta entidad donde se concentra la mayor 

cantidad de instituciones educativas para todos los niveles y a pesar de ello , éstas 

no son suficientes. 

El Distrito Federal , supera la med ia nacional en cuanto a los principales 
indicadores en materia de educación, además es la entidad que cuenta con 
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más infraestructura educativa ya que existe una gran diversidad de 
instituciones de educación de todos los tipos y niveles de la ciudad . Sin 

·embargo; en el DF también se presentan obstáculos para la plena 
realización del derecho a la educación (discriminación, rezago, falta de 
acceso al ámbito educativo , deserción escolar, violencia e inseguridad) 
(PDHDF;2009). 

Dicho esto, es obligación del Estado otorgar el derecho a la educación a todos 

los niños, adolescentes y jóvenes que deseen tener acceso a ella. Sin embargo, no 

es fácil para el gobierno brindarlo puesto que existen otros temas de igual o mayor 

importancia que la educación, pero es el gobierno quien debe medir la importancia e 

interés de cada uno de los problemas sociales para decidir y planear las estrategias 

necesarias para la solución de los mismos sobre todo si se trata de garantizar un 

derecho humano. Pero también el gobierno debe medir los resultados de sus planes 

de trabajo para contrarrestar los problemas sociales de mayor impacto así como el 

aprovechamiento o beneficio de éstos para la sociedad con la finalidad de que los 

ciudadanos respondan positivamente a las oportunidades que el gobierno les está 

otorgando. 

En el Distrito Federal se han implementado programas de ayuda para todos 

los niveles educativos, esto ha permitido que los niños, adolescentes y jóvenes de 

escasos recursos continúen estudiando. Por ejemplo, a nivel primaria y secundaria el 

GDF ha puesto en marcha el Programa de Útiles Escolares Gratuitos, el cual plantea 

que el Gobierno del Distrito Federal entregará vales a estudiantes de escuelas 

públicas de educación básica en el Distrito Federal y de esta manera los padres de 

familia disminuirán el gasto para surtir las listas escolares de los niños beneficiados 

con esta beca . A nivel medio superior creó el programa Prepa sí, en el que el 

gobierno otorga becas escolares a jóvenes del nivel medio superior con el objetivo de 
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que los jóvenes que no cuentan con el apoyo económico de sus padres o que tienen 

que trabajar para estud iar cuenten con un apoyo económico para continuar sus 

estudios . 

Asimismo, en el Distrito Federal existen otros programas de apoyo a la 

educación que están bajo la responsabi lidad de la Secretaria de Educación del 

Distrito Federal cuya finalidad es disminuir los problemas de exclusión educativa y de 

los cuales podemos mencionar los siguientes: 

Cuadro 2. Programas de la secretaría de educación del gobierno del distrito federal 
Tipos de Programa 

Programa de Atención a la Sociedad 
de la Esquina (PASE) 

Bachillerato a Distancia 

Educación Inicial y Preescolar 

Centros Comunitarios 

Escuelas sin violencia 

Ciudad de los niñas y las niñas 

Analfabetismo Cero en la Capital 

Actividades 

El GDF a través de la SE diseñó una estrategia de atención en la que se 
pretende rea lizar ponencias orales en las que se expongan temas dirigidos a 
las necesidades y problemas de los jóvenes en el Distrito Federal. 

Este programa fue creado por la UNAM y respa ldado por el GDF con carácter 
público, gratuito. apoyo de becas y apoyo de cómputo en las sedes de las 
delegaciones políticas. 

Se desarrollaron acciones con el fin de apoyar los Centros de Atención Infantil 
(CAl ) del DF en sus diferentes modalidades y fuentes de financiamiento, con 
el propósito de elevar la calidad de los servicios que brindan a niños desde los 
45 dias de nacidos hasta los 5 años. 

Los CC son grupos de atención educativa comunitaria , alternativos a los 
servicio regulares, cuya misión es promover la educación inicial y básica a la 
población más vu lnerable excluido de este derecho. 

Surge en el contexto del programa "por una cultura de no vio lencia y buen 
trato en la comunidad educativa" como respuesta a la creciente violencia 
escolar entre niños. niñas y adolescentes. 

Este programa se creó con el fin de impulsar la participación activa de las 
niñas y los niños en su ciudad . Aqu í se puede encontrar un elemento 
institucional de enorme alcance a la vi da democrática . 

Las acciones de inclusión y equidad educativa son una estrategia para la 
ampliación de la oferta educativa para las personas que no han tenido 
instrucción alguna o no han concluido sus estudios básicos. 

Fuente : Elaboración prop1a (2010). Datos obtenidos de la Secretana de Educación del D1stnto 
Federa l. 
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Estos programas seguramente han contribuido a disminuir el grado de 

analfabetismo en nuestra entidad porque con ellos se contribuye a que los individuos 

de escasos recursos cuenten con una opción educativa y se han puesto en marcha 

por el gobierno principalmente para dar oportunidad a las personas más vulnerables 

de nuestra entidad. 

Es importante que el gobierno actúe de manera inmediata para mediar los 

problemas sociales a los que se enfrenta sobre todo si afectan la calidad de vida de 

los seres humanos. Por esta razón , en el Distrito Federa l se han creado programas 

para combatir los problemas de educación . Sin embargo, implementar este tipo de 

programas no es tan sencillo porque implica mayor inversión en el presupuesto , 

situación que resulta alarmante en los últimos años que se ha ido limitando la 

designación del presupuesto públ ico. 

México ha contra ído diversos compromisos en materia de derechos humanos y 

puede destacarse su compromiso y cumplimiento en párrafos anteriores con el 

surgimiento de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena en 

1993. Aqu í los Estados se comprometieron a buscar mecanismos para mejorar la 

situación y el cumplim iento de los derechos humanos al interior de los Estados 

(PDHDF; 2009). 

En el caso del Distrito Federal , el derecho a la educación queda fundamentado 

además de nuestra Constitución política , en el Programa de Derechos Humanos del 

Distrito Federal que revisamos en el apartado 2.1. Como lo señalamos anteriormente 

el Programa tiene por objeto proponer soluciones creando estrategias , líneas de 

acción , plazos y unidades responsables , a partir del enfoque de derechos humanos 

en la legislación, las políticas públ icas y el presupuesto. 
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Como ya se expuso anteriormente existen documentos nacionales e 

internacionales que respaldan el derecho a la educación , sin embargo, en la 

actualidad la educación ha sido tema de debate, ya que existen posiciones 

encontradas sobre si la educación superior debe considerarse un bien público o un 

bien privado, por tal motivo en el siguiente apartado se analizará brevemente la 

razón por la cual se pone en entredicho si la educación superior es o no un bien 

público o un bien privado. 

2.3 Educación superior en el DF ¿un bien público o un bien privado? 

Desde hace algún tiempo algunos países debaten la idea sobre si la educación debe 

estar a cargo de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO) o bien , debería pasar a formar parte de la 

Organización Mundial de Comercio (OMC). Esta controversia , entre otras razones , 

se debe a que "en el mundo de la educación existe una corriente amplia que 

propone la internacionalización de la enseñanza , particularmente de la superior, y 

que ante la liberalización de las economías sostiene que ésta es un servicio y que, 

como tal, debe ser considerada e incorporada a la agenda" (La Jornada;2008) . 

Esta opinión es precisamente la que entra en debate al querer manifestar la 

educación superior como un servicio comercial , del cual se pretende obtener mayor 

provecho económico , y no como un bien público que otorga el Estado para el 

beneficio de los individuos. De acuerdo con Katarina Tomasevski , la educación como 

un servicio moldea la educación en función exclusivamente de los conocimientos, las 

técnicas y la competencia que tienen utilidad económica en detrimento de los valores 

de los derechos humanos (CDH;2009) . La educación , "señalan los que se oponen a 
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la liberalización, es un bien público y, por tanto , tiene que continuar siendo 

supervisada por un organismo de las Naciones Unidas como lo es la UNESCO que, 

pese a sus deficiencias, no tiene fines de lucro y representa, sin duda, el mejor 

modelo de un organismo internacional para un asunto tan sensible en el desarrollo 

de los países" (La Jornada;2008). 

Así pues, ante esta disyuntiva , en la Clausura de la Conferencia Mundial de 

Educación Superior el ministro de Educación de Brasil Fernando Haddad, defiende 

la posición de América Latina y el Caribe en cuanto a que la educación superior sea 

considerada como un bien público y un derecho humano fundamental. Según él, es 

evidente que en algunos países tienen un contingente poblacional que no tendría 

acceso a la educación si no fuese por la acción del Estado. 

Al respecto, el ex rector de la UNAM Juan Ramón de la Fuente , afirma que la 

educación no debe quedar bajo la tutela de la OMC , "porque no puede ser vista bajo 

la óptica de que es un servicio más". El avance de la mercantilización de la 

educación en el mundo, y particularmente en países como México, agravaría sin 

duda la enorme desigualdad y la inequidad en el acceso a la enseñanza superior. 

Corresponde a los estados nacionales, pues, establecer sus propios criterios para 

regular la educación y, en todo caso, reglamentar el acceso de otro tipo de 

instituciones con carácter trasnacional. 

Los bienes públicos 10 son aquellos que están suministrados por el Estado y 

están disponibles para todos los individuos. Los bienes públicos se definen por dos 

10 Los bienes públicos se clasifican en bienes puros e impuros. Los bienes puros tienen dos 
propiedades básicas: primero no cuesta nada que otra persona más disfrute de sus ventajas . 
Formalmente, el hecho de que un individuo adicional disfrute del bien tiene un coste marginal 
estrictamente cero y, segundo, es imposible impedir que la gente disfrute de un bien público puro 
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características: la no exclusividad , es decir que todos disfrutan del mismo bien y, la 

no rivalidad que significa que todos pueden disfrutar sin pagar por ello, por lo tanto 

un bien público puede convertirse en bien privado si no se cumplen estas dos 

características . 

Por ejemplo, la educación superior debería ser considerada un bien público 

primero por la idea de no excluir a nadie de este derecho, sin embargo, la excesiva 

demanda y, en algunos casos, la marginación y pobreza no permite la inclusión de 

los jóvenes a la educación en cualquiera de sus niveles educativos . 

Ante esta situación , la educación puede considerarse un bien privado al no 

cumplirse la no rivalidad , es decir, el Estado financia las instituciones de educación 

superior pero no todos los jóvenes se benefician por la falta de cobertura en 

instituciones públicas , por lo tanto , hay quienes deben pagar o financiar su 

educación en instituciones privadas debido a la demanda existente . Entonces, la 

educación tendería a ser un bien privado pero suministrado por el Estado 11
, por 

ejemplo: 

si el número de estudiantes matriculados se duplica, los costes se duplican 
aproximadamente (suponiendo la calidad , en el número de alumnos por 
aula , en los gastos, en los profesores y en libros etc. no varían). Una de 
las explicaciones que suelen darse a favor de la provisión pública de la 
educación está relacionada con consideraciones distributivas; muchos 
piensan que las oportunidades de los jóvenes no deben depender de la 
riqueza de sus padres ( .. . ) si un bien privado se suministra gratuitamente, 
es posible que su consumo sea excesivo (Stiglitz;2003:159). 

(Stiglitz;2003:155). Por ejemplo un parque, todos pueden disfrutar de él y no les cuesta nada. Los 
bienes públicos impuros son aquellos que tienen exclusividad . es decir. el individuo deja de 
beneficiarse y le cuesta dinero el servicio 
11 Los bienes suministrados por el Estado cuyo coste marginal es suministrarlos a más personas es 
alto se denominan bienes privados suministrados por el Estado (Stiglitz;2003: 158). 
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Por lo tanto, debe tomarse en cuenta que lo público se refiere a que todos los 

individuos deben tener acceso a cualquier ámbito público , en este caso a la 

educación, sin embargo, en ocasiones, como lo es el caso de la educación superior, 

existen limitantes que impiden el pleno disfrute del bien público . Lo público rebasa la 

restricción individual , privativa y concierne a lo que es accesible y disponible sin 

excepción para todos los individuos (Aguilar; 1992:28), sin embargo otorgar el 

derecho a la educación sin excepción alguna es imposible porque la demanda 

excede la oferta que brindan las instituciones públicas de educación superior y , la 

falta de recursos económicos limita ampliar la oferta educativa en dichas 

instituciones. 

La educación es financiada por el Estado y el gobierno a través de sus 

políticas pretende disminuir el problema educativo de oferta y demanda en 

instituciones públicas pero el problema prevalece en nuestra sociedad , lo cual quiere 

decir que posiblemente el problema educativo en nuestro país no es solamente por 

cuestiones presupuestales sino porque tal vez no se cuente con políticas educativas 

bien estructuradas que permita el desarrollo del sistema educativo en México. 

Sin embargo, para definir la educación superior como un bien público o un 

bien privado deben tomarse en cuenta el ámbito económico, político y social, puesto 

que la discusión entre considerar a la educación un bien público o un bien privado 

viene desde las diferentes posturas políticas y socioeconómicas, como se mencionó 

anteriormente , por lo tanto, "corresponde a los estados nacionales, pues, establecer 

sus propios criterios para regular la educación y, en todo caso , reglamentar el 

acceso de otro tipo de instituciones con carácter trasnacionai "(La Jornada:2008). 
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2.3 Conclusiones del capítulo 

El contenido de este capítulo se dirigió principalmente a la definición de educación y 

su relación con los derechos humanos. El propósito fue exponer la importancia y el 

papel que juegan los derechos humanos en el ámbito educativo, principalmente hoy 

en día que existe mayor rezago educativo del nivel superior y, aunque es obligación 

del gobierno otorgar y garantizar plenamente el acceso a este derecho, los jóvenes 

también tienen obligaciones que deben cumplir para poder exigir los derechos a que 

se hacen acreedores por el simple hecho de ser seres humanos y asumir la 

responsabilidad que conlleva adquirirlo. 

Actualmente nuestra sociedad atraviesa tiempos difíciles en todos los 

sentidos, seguridad, economía, violencia , corrupción etc., que impiden llevar una vida 

digna, tal vez esto sea motivo para que los seres humanos conozcamos nuestros 

derechos porque sólo así podremos defendernos de cualquier abuso de autoridad . El 

gobierno está Obligado a garantizar y hacer cumplir los derechos humanos, por 

ejemplo, el derecho a la vida, a la alimentación , a la vivienda , a la salud , a la 

educación etc, pero para poder asumirlos la sociedad debe conocer sus derechos, 

los beneficios y las obligaciones que conllevan adquirirlos sólo así se podrá disminuir 

la violación de los mismos. 

En este caso , nos referimos al derecho a la educación , básicamente 

educación superior. Hoy en día este nivel educativo presenta problemas de rezago 

educativo debido a la excesiva demanda que existe en instituciones públicas , lo cual 

limita la posibilidad de ingreso de los jóvenes en dichas instituciones. Sin embargo, 

pese a esta problemática existen ciertos mecanismos para luchar y proteger el 
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derecho a la educación , en primer lugar existen organizaciones no gubernamentales 

que luchan por el reconocimiento de los derechos humanos en todo el mundo, y en 

segundo lugar, esta lucha se respalda en diversos tratados e instrumentos 

internacionales en defensa de los mismos en los que participan diferentes pa íses con 

la finalidad de hacer cumplir, garantizar y respetar nuestros derechos. 

La importancia de estos instrumentos es que son documentos que establecen 

reglas y normas para garantizar los derechos humanos , éstos son respaldados por la 

ONU y, además, son producto de los movimientos y luchas sociales de algunas 

organizaciones. no gubernamentales que lucharon y exigieron a esta organización la 

protección de los derechos humanos. La ONU es una organización integrada por 

192 pa íses que en algún momento se comprometieron , entre otras cosas a la mejora 

del nivel de vida y los derechos humanos , es por esto que estas organizaciones se 

dirigen a ella , para que respalde su lucha en contra de la violación de derechos 

humanos. Esta Organización está formada por diferentes órganos que tienen la 

facultad de tomar decisiones en cualqu ier asunto que competa a llevar una vida 

digna en todos los sentidos y en cua lquier parte del mundo. El trabajo de la ONU 

está a cargo de una Secretaría integrada por funcionarios internacionales que 

trabajan en oficinas de todo el mundo para la protección de los derechos humanos. 

Lo que se pretende en este capítulo es en primer lugar, revisar y conocer el 

origen del PDHDF, en segundo lugar, conocer el objetivo del mismo principalmente 

en lo que se refiere a la formulación de una pol ítica pública con enfoque de derechos 

humanos y, en tercer lugar, exponer el objetivo del PDHDF con relación al derecho a 

la educación , con la intención de que los jóvenes en edad de cursar el nivel superior 

tengan una visión ampl ia del reconocimiento que se da al derecho a la educación , el 
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trabajo y la función de las organizaciones que luchan en defensa de los derechos 

humanos. Por esta razón , en este capítulo se consideró importante exponer la 

clasificación de los derechos para que los individuos, en general , conozcan y sepan 

cómo ejercer sus derechos. 

La educación es un derecho que debe otorgarse a todos los seres humanos 

sin distinción alguna . Sin embargo no siempre es posible por diferentes razones: 

falta de información, problemas sociales o políticos, problemas económicos , 

sobrepoblación , excesiva demanda etc; pero es precisamente por estas razones que 

los ciudadanos deben tener presente que la educación es su derecho y se garantiza 

dentro del marco universal de los derechos humanos por lo tanto, el gobierno debe 

cumplir los lineamientos y acciones que marca, para el caso del DF, el Programa de 

Derechos Humanos del Distrito Federal para hacer cumplir este derecho. 

El objetivo del PDHDF es -en este renglón- que el derecho a la educación se 

imparta de manera plena a todos los niños, jóvenes y adolescentes del DF, incluso a 

los adultos que quieran continuar estudiando. Por tal motivo, en este capítulo se 

mencionaron algunos programas que el gobierno ha implementado para responder al 

problema educativo en todos sus niveles, educación básica , secundaria , nivel medio 

superior y superior. Estos programas sin duda , han contribuido para que miles de 

niños, jóvenes y adultos tengan acceso a la educación y, aunque el apoyo que el 

gobierno otorga no cubra totalmente las necesidades de los beneficiados , sí les 

brinda la posibilidad de tener una educación para su desarrollo con el apoyo de un 

incentivo económico. 

Con los programas de apoyo el gobierno cumple con una de sus obligaciones 

más importantes, garantizar el derecho humano. Por tal motivo, considero 
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importante mencionar que en el Distrito Federal se elaboró un Diagnóstico y un 

Programa de Derechos Humanos en los que se proponen diversas líneas de acción 

para garantizar y proteger los derechos humanos en la entidad . 

Estos documentos contribuyen en gran medida con el compromiso y 

cumplimiento del gobierno para otorgar los derechos humanos, cualqu ier acción que 

éste tome para hacer cumplir el derecho, en este caso a la educación , debe hacerlo 

de acuerdo a las líneas de acción que presentan dichos documentos, ya que al igual 

que los tratados internacionales, el Diagnóstico y el Programa de Derechos Humanos 

del DF estuvieron a cargo de un Comité integrado por diferentes instancias como 

resultado de un ejercicio de participación entre instituciones académicas , 

organizaciones de la sociedad civil e instancias públicas del Distrito Federal , que se 

comprometen a cumplir las disposiciones y líneas de acción que integran dichos 

documentos. 

Por otra parte, la educación superior puede considerarse un bien público por ser 

gratuita , por lo tanto todos los individuos tienen el derecho y pleno disfrute a recib irla . 

Sin embargo, actualmente el problema de oferta y demanda en instituciones públicas 

impide que miles de jóvenes no tengan acceso a este derecho, ante esta situación , 

lógicamente se está limitando el acceso a este bien público , como lo es el caso del 

nivel superior. En este sentido, la educación superior se convierte en un bien privado 

cuando los individuos que desean ingresar a instituciones públicas de educación 

superior no lo pueden hacer por la falta de cobertura , lo que conlleva a otorgar la 

responsabilidad a instituciones privadas. Esta situación genera mayor problema 

porque debido a los problemas socioeconómicos de nuestro país, gran porcentaje de 

la población estudiantil no podría solventar su educación en instituciones privadas. 
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CAPÍTULO 3. LA EDUCACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL 

La educación que imparte el Estado en nuestro pafs está dirigida por órganos de 

gobierno en cada uno de los niveles de gobierno. Es decir, la administración del país 

se rige por autoridades federales , estatales y municipales (Ver anexo 2). En cada 

uno de sus ámbitos, cada uno de estos niveles tiene sus propias leyes, autoridades y 

órganos que se encargan de su administración . En este caso por ejemplo , a nivel 

federal , la educación se imparte a través de la Secretaría de Educación Pública 

(SEP), quien se encarga de "organizar, vigilar y desarrollar en escuelas oficiales la 

enseñanza preescolar, primaria , secundaria y normal , de artes y oficios, la 

enseñanza superior y profesional , deportiva y militar " (CDH ;2009:117). La SEP debe 

vigilar que se observen y cumplan las disposiciones relacionadas con este tipo de 

educación , incluso se encarga de crear y mantener las escuelas oficiales en el 

Distrito Federal. 

3.1 Marco institucional de la educación en el DF 

Además de la SEP, existen órganos de gobierno , organismos no gubernamenta les 

(ONG) y leyes establecidas con el propósito de hacer cumplir o velar por el 

cumplim iento del derecho a la educación para todos los ciudadanos, sin condición 

social , económica , política o de religión . La educación es indispensable para el 

desarrollo no sólo de los ind ividuos sino también de la nación porque es a través del 

conocimiento que los seres humanos pueden defenderse de cualqu ier injusticia y 

competir por un empleo para mejorar sus condiciones de vida. 

La educación está garantizada primeramente en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pero también existen otras leyes que especifican el 
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derecho a la educación , tal es el caso de la Ley General de Educación que en su 

artículo primero establece : 

regula la educación que imparte el Estado (Federación , entidades 
federativas y municipios), sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficia l de 
estud ios . Esta ley es de observancia general en toda la República y las 
disposiciones que contiene son de orden público e interés social. En el 
segundo art ículo , señala que todos los habitantes tienen el mismo derecho 
a recibir educación y las mismas oportunidades de acceso al sistema 
educativo nacional. El tercero afirma que el Estado está obligado a prestar 
servicios educativos para cursar la educación preescolar, primaria y 
secundaria. En su artículo cuarto señala la obligación de los mexicanos 
para que sus hijos cursen preescolar, primaria y secundaria. El quinto 
articulo menciona que la educación será la ica y en su artículo sexto señala 
que la educación que imparta el Estado será gratuita (LGE;2010:1). 

La educación, como lo señala nuestra constitución y los tratados 

internacionales, debe garantizarse a todos los ind ividuos sin importar raza , sexo, 

color de piel , religión etc . Desde esta perspectiva puede decirse que el gobierno a 

través de los diversos órganos de su administración está cumpliendo, en cierta 

medida, su compromiso con la ciudadanía en el ámbito educativo . Sin embargo , 

puede ser que no siempre se cumpla esta tarea porque existen otros factores que 

impiden que los individuos tengan acceso al sistema educativo , tales como pobreza , 

marginación, discriminación o violencia. Estos aspectos suelen ser muy comunes en 

la mayoría de las instituciones públicas o privadas y en los diferentes niveles de vida 

en que viven los ciudadanos. 

Para que la educación se imparta de manera eficiente , justa e igualitaria se 

requiere del manejo extraordinario de las autoridades , órganos y leyes 

correspondientes. Pare esto ,· se han establecido autoridades institucionales para 

cada uno de los niveles de gobierno que actúan med iante leyes, documentos y 

programas para beneficiar a la comunidad educativa de cada entidad con el 
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propósito de no focalizar la educación en un solo lugar y así coadyuvar en la mejora 

educativa de cada ciudad . 

Dicho esto, la educación en el distrito federal , ámbito temático donde se 

encuadra la presente investigación , está dirigida por la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Distrito Federal (SE) que, como dependencia de la Adm inistración 

Públ ica del DF, se constituirá en la instancia formal que represente al Gobierno del 

DF en el proceso de transferencia-recepción de los servicios educativos . Además , 

La Secretaría de Educación debe ser el medio por el cual la Ciudad de 
México haga explícita su vocación y carácter de Ciudad Educadora y del 
Conocimiento, donde las escuelas de la ciudad y las acciones educativas 
se conviertan en el modelo de un sistema educativo capaz de cumplir con 
las garantías educativas que dicta la Constitución . La ciudad educadora 
tendrá como objetivo constante aprender, intercambiar, compartir y, por lo 
tanto, enriquecer la vida de sus habitantes (SE;2008). 

Cada organismo tiene sus propias normas y objetivos; aunque la finalidad sea la 

misma, se rigen por leyes diferentes. "En el DF la educación pretende que niños, 

adolescentes y jóvenes tengan una educación de calidad que les permita 

desarrollarse profesionalmente en el futuro . Es por esto que las políticas prioritarias 

de la Secretaría de Educación, atenderán los valores de justicia social para la 

convivencia " (SE;2008 ). 

Para lograrlo, la Secretaría de Educación del GDF ha definido los siguientes 

objetivos: 

• Ofrecer a todos los habitantes de la ciudad , el acceso a todos los medios y 

oportunidades de formación y desarrollo personal , en condiciones de igualdad 

y libertad . 

• . Promover la educación en la diversidad, para la comprensión , la cooperación 

solidaria y la paz, combatiendo cualquier forma de discriminación. 
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• Proporcionar los medios para garantizar la libertad de expresión. la diversidad 

cultural y el diálogo en condiciones de igualdad. 

• Acoger tanto las iniciativas artísticas de vanguardia como las de cultura 

popular, independientemente de su origen . 

• Fomentar el diálogo entre generaciones, como búsqueda de proyectos 

comunes y compartidos entre grupos de personas de edades distintas . 

(SE ;2008 ). 

El DF también cuenta con la Ley General de Educación del Distrito Federal 

cuyo cumpl imiento compete al Jefe de Gobierno del Distrito Federal , y señala en su 

artículo primero que las disposiciones de esta ley tienen por objeto "regular los 

servicios educativos que impartan el GDF, sus organismos descentralizados 12
, sus 

órganos desconcentrados 13 y los particulares con autorización o reconocimiento de 

val idez oficial en términos de nuestra Constitución Política" (LGEDF ;2000: 1 ). 

Asimismo, en su artículo quinto señala que "todos los habitantes del DF tienen el 

derecho inalienable e imprescriptible a las mismas oportunidades de acceso y 

permanencia en los servicios educativos en todos los tipos, niveles y modalidades 

que preste el GDF y deberá ser garantizado con equidad e igualdad" 

(LGEDF;2000:1 ). La Educación que imparta el GDF será laica y gratuita . 

Como se ha ido mencionando en la presente investigación y como lo marca el 

artículo tercero Constitucional , para el Estado la educación es un derecho por lo 

11 Entidad de la Administración Pública Paraestatal creada por ley o decreto del Congreso de la Unión o del 
Ejecutivo Federal , <;on personal idad jurídica y patrimonio propio cuyo objetivo es la prestación de un servicio 
público o s'ocial, la explotación de bienes o recursos propiedad de la nación y la obtención o apl icación de 
recursos para fines de asistencia o seguridad social. 
13 La desconcentración es un acto de legislación en la que se transfieren ciertas facultades de un órgano central a 
los organismos que forman parte de su propia estructura con la finalidad de que la actividad que realiza la 
administración se haga de un modo pronto y expedito. El organismo desconcentrado tiene cierta autonomía, es 
decir facultades de decisión limitada y cierta autonomía financiera presupuestaria. 
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tanto , es su comprom iso garantizar el pleno ejercicio del mismo, pero recibir y ofrecer 

educación cuesta dinero y requ iere de tiempo y hay cientos de niños que viven en 

situaciones de extrema pobreza ; adolescentes y jóvenes que tienen que abandonar 

sus estudios porque tienen que trabajar debido a que no cuentan con el apoyo 

económico de su familia . Por eso es importante decir que para la población de 

escasos recursos existen factores más importantes que asistir a una institución 

educativa , como lo es la salud , la al imentación o la vivienda , por ende, le dan 

prioridad a estos servicios que son indispensables para sobrevivi r. Sin embargo, "La 

educación resulta trascendental en el desarrollo de las personas porque es un medio 

para salir de la pobreza y marginación . En nuestro pa ís, 18.2% de la población sufre 

de pobreza extrema y 24.7% tiene un nivel de pobreza que le impide invertir en su 

educación y salud" (CDHDF, 2009; 118), y para reducir estos índices de marginación 

y pobreza es importante que el gobierno cree alternativas y una opción , es brindar 

educación de calidad y gratuita para contribuir al desarrollo de la sociedad . 

Es posible que situaciones de extrema pobreza y marginación provoque 

desinterés en los jóvenes para continuar sus estudios y prefieran el campo laboral 

pero tener un buen empleo en la actualidad depende , entre otras cosas del grado de 

estudios y también influyen las siguientes razones: En primer lugar, la 

sobrepoblación14
; en segundo la crisis económica y en terce r lugar la demanda 

educativa del nivel superior. 

Por tal motivo , el Gobierno del Distrito Federal ha promovido programas de 

apoyo, mencionados anteriormente para aquellas personas que viven en situación de 

14Se habla de sobrepoblación cuando existe una densidad de habitantes por kilómetro cuadrado, en donde no 
existen las condiciones adecuadas ni los servicios requeridos para su desarrollo. provocando un hacinamiento 
(Saskia ; 1991 :48) 
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pobreza o marginación puedan apoyarse y beneficiarse de estos programas y así 

terminar sus estudios, desde primaria hasta el nivel medio superior o superior. Es 

cierto que estos programas sólo son apoyos y no cubren el 100% de los gastos 

educativos pero definitivamente sí ayuda a gran porcentaje de niños, adolescentes y 

jóvenes a no abandonar sus estudios, siendo este precisamente el propósito de los 

Programas que han implementado tanto el gobierno federal como el gobierno del 

Distrito Federal. 

·Es decir, · tanto el gobierno federal como el local han impulsado el ámbito 

educativo, por ejemplo para los niños de preescolar y primaria , con el gobierno de 

Vicente Fox (a nivel federal), se creó el Programa Escuelas de Calidad (PEC) que 

tiene como objetivo "instituir en las escuelas públicas de educación básica 

beneficiadas, un modelo de gestión con enfoque estratégico orientado a la mejora del 

aprendizaje de los estudiantes y la práctica docente, que atienda con equidad a la 

diversidad, apoyándose en un esquema de participación social , de cofinanciamiento, 

de transparencia y rendición de cuentas". De este programa se han tenido resultados 

satisfactorios, según el PEC, hasta la fecha el resultado acumulado por participar en 

el PEC por tres años implica una reducción del 6% de las tasas de deserción 

tomando como base el año 2000. 

Por otra parte , para el nivel medio superior, como se marcó anteriormente en 

el capítulo 2 inciso d), el GDF implementó el Programa Prepa Sí, cuyo objetivo es 

"asegurar que todos los jóvenes del Distrito Federal que quieran cursar el 

Bachillerato en todas sus modalidades puedan hacerlo con éxito y no lo tengan que 

abandonar por falta de recursos".(PSI ;2010), esto es , a través de un incentivo 

monetario que se les otorga mensualmente a todos los estudiantes de Educación 
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Media Superior. Sin embargo, hay quienes no utilizan estos programas y prefieren 

abandonar sus estudios. 

· t,.a educación es uno de los medios más importante para lograr el desarrollo 

económico, social y político de nuestro país y por ello han otorgado los apoyos 

correspondientes en cada nivel educativo. Sin duda, considero que este incentivo ha 

motivado a miles de jóvenes para no abandonar sus estudios, lo cual significa que 

ha habido uné! mejora en el ámbito educativo gracias al apoyo económico que 

reciben los jóvenes del DF. Según la Gaceta Oficial del Distrito Federal (GODF) "para 

el ejercicio fiscal 201 O se contempló un presupuesto anual autorizado por 

$40,000,000.00, destinado a otorgar 46 mil 409 becas a estudiantes de nivel medio 

superior y superior y de esta manera fortalecer el derecho a la educación" 

(GODF;2010:137). Sin embargo, aún existe rezago en el sistema educativo y se 

pretende estudiar las causas de esta problemática , especialmente el caso del nivel 

superior en el Distrito Federal. 

3.2 La educación superior en el Distrito Federal 

El objetivo de este apartado es analizar la situación actual de la Educación Superior 

en el Distrito Federal. Este nivel educativo al igual que los otros, es de suma 

importancia porque es en éste en el que los jóvenes decidirán su profesión y se 

definirá su vida profesional , personal , social y cultural. Asimismo uno de los objetivos 

principales de este análisis es estudiar la educación superior no sólo como una 

posibilidad para los jóvenes, sino como un derecho humano reconocido en el marco 

universal de los derechos humanos. Es importante analizar hasta qué grado el 
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gobierno del Distrito Federal asume esta responsabilidad y cómo es que está 

cumpliendo con esa obligación. 

La educación en el Distrito Federal , además de un derecho es uno de los 

recursos que deben. utilizar los seres humanos para desarrollar su capacidad 

humana, emocional y social , debido a que 

la educación es el principal medio que permite a las personas 
marginadas económica y socialmente salir de la pobreza . La educación 
desempeña un papel decisivo para la protección de los niños contra la 
explotación laboral , el trabajo peligroso y la explotación sexual, la 
promoción de los derechos humanos y la democracia, la protección del 
medio ambiente y el control del crecimiento demográfico 
(CDH;2009: 1 09). 

Cabe señalar que, aunque la Educación haya sido reconocida como un 

derecho humano desde hace algunas décadas, puede que haya aún personas que 

no tienen conocimiento de esto , ni de los mecanismos a los que pueden recurrir para 

hacer cumplir su derecho a la educación o para aprovechar las alternativas que 

ofrece el gobierno para el disfrute del mismo. Aún así hay miles de niños, jóvenes y 

adolescentes que aún continúan sus estudios apoyados en los diversos programas 

que han implementado el Gobierno Federal y el gobierno del Distrito Federal. 

La situación económica actual de nuestro país es un factor que impide que los 

jóvenes que viven en situaciones precarias, puedan cursar una educación digna, 

pero gracias a todos los programas de apoyo que se han implementado los niños, 

jóvenes y adolescentes tienen mayor posibilidad de continuar sus estudios . Es de 

esta manera como el gobierno del DF atiende su compromiso de garantizar los 

derechos humanos, en este caso el derecho a la educación , por lo menos en 

educación media superior y superior. Se hace énfasis en el término educación 

porque este ámbito contribuye al crecimiento social y político del país , además por 

64 



que la "la educación tiene la misión de permitir a todos sin excepción hacer fructificar 

todos. sus talentos y todas sus capacidades de creación, lo que implica que cada uno 

pueda responsabilizarse de sí mismo y realizar su proyecto personai."(Delors ;s.f :14) 

El caso de la educación superior es un tanto más complicado , porque si bien 

el distrito federal, en cuestión educativa , es una de las entidades que cuenta con 

mayor cantidad de instituciones educativas en todos los niveles de educación , el 

nivel superior carece de oportunidades de ingreso . Es cierto que en el Distrito 

Federal se encuentran las universidades públicas de mayor prestigio del país, sin 

embargo, existen problemas importantes que impiden que estas instituciones cubran 

la demanda existente en educación superior. 

Por ejemplo, la sobrepoblación es uno de los problemas que más perjudican la 

educación en el DF, tan sólo en la ciudad de México "existen 8.9 millones de 

personas, de las cuales 2.5 millones son jóvenes, que representan el 28.7 % del total 

de la población" (INEGI ;201 O) y de este porcentaje posiblemente la mayoría estén 

interesados en ingresar a alguna de las instituciones públicas de' educación superior. 

La sobrepoblación es un factor importante que altera el desarrollo de nuestro 

país. La Ciudad de México ha ido creciendo considerablemente y esto provoca que la 

calidad de vida de los seres humanos cada vez sea menor en todos los aspectos , 

salud , vivienda , educación etc. En cuestión educativa, el problema de la 

sobrepoblación afecta a los jóvenes del DF porque disminuye sus posibilidades de 

acceso a las instituciones educativas, sobre todo del nivel superior porque en la 

actualidad es uno de los niveles de mayor demanda en el DF. Parte de esta 

demanda se debe a que los jóvenes de otros estados del país se trasladan a la 

ciudad de México para continuar sus estudios. Esto es algo que sin duda no favorece 
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la labor del GDF para facilitar el derecho a la educación a los jóvenes que viven en el 

DF y esto obviamente afecta de manera directa la calidad educativa que exi ste en el 

Distrito Federal y la posibilidad de acceso a las instituciones educativas. 

principalmente las instituciones públicas. 

Según el Censo General de Población y Vivienda , tan sólo en el año 2000 

376.494 personas cambiaron de residencia trasladándose de una entidad federativa 

a otra . De esta cifra, el 50%, es decir 188.251 personas, fueron jóvenes de 15 a 29 

años en el Distrito Federal , lo que representa el 7.6% de la población joven en el 

2000, sin incluir a los jóvenes que ya habitaban en el Distrito Federal (INEGI ;2005). 

Dicho esto, 

el trastrocamiento en la estructura social y demográfica. da lugar a 
que el número de jóvenes en edad de acceder a estudios superiores 
sea cada vez mayor. Si a esto le agregamos la incapacidad de la 
economía para generar puestos de trabajo, la presión de servicios 
educativos se potencia , en especial en las instituciones públicas 
(Béjar; 2005:15). 

Como lo menciona Béjar, ingresar a instituciones públicas de educación 

superior en la actualidad , es complicado debido a que cada vez más son los jóvenes 

que desean continuar sus estudios superiores , por lo tanto las instituciones no se dan 

abasto para cubrir la demanda educativa que se registra en cada proceso de ingreso. 

El problema de la demanda educativa cada vez es más notoria , por ejemplo, 

de acuerdo con datos que presenta la UNESCO, "el crecimiento de estudiantes del 

nivel superior de educación aumentó aún más ráp ido: de 13 millones en 1960 a 28 

millones en 1970, a 46 millones en 1980 y a 65 millones en 1991 . Pero el problema 

no es sólo la cantidad de alumnos, sino el número de instituciones públicas de 
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educación superior que existen en el Distrito Federal " (Didriksson;2005:51) porque no 

son insuficientes para cubrir la demanda existente en educación superior. 

Aunado a esto, otros factores que influyen en el problema de educación 

superior en el DF es "la excesiva concentración de planteles en tres delegaciones 

Cuauhtémoc, Benito Juárez y Tlalpan , tal como puede observarse en el siguiente 

cuadro : 

Cuadro 3. NÚMERO DE PLANTELES Y ALUMNOS DE PRIMER INGRESO EN EL 
NIVEL LICENCIATURA EN EL DF AÑO 2000 

Delegaciones No. de Planteles Alumnos P.I. 

* 
Xochimilco 3 7,027 
Coyoacán 12 16,654 
Azcapotzalco 6 6,320 
Iztapalapa 7 7,336 
Gustavo A. Madero 16 10,331 
Miguel Hidalgo 21 10,228 
Iztacalco 7 2,793 
Mil pa Alta 1 363 
"flalpan 19 6,334 
Al varo Obregón 19 4,037 
Cuauhtémoc 54 8,213 
Benito Juárez 21 3,113 
Venustiano Carranza 1 31 
Cuaj imalpa de Morelos 1 3 
Magdalena Contreras o o 
Tláhuac o o 
Total 188 82,783 .. 

Fuente: ANUlES, Anuano Estad1st1co 2000, SEP-D1recc1on General de Estad1st1ca. Elaborado por la 
Dirección de Estudios Estratégicos en : (Taborga 2002:140). *Con Escuelas Normales 

Además de la concentración de planteles , existe excesiva demanda y poca 

oferta en cuatro carreras profesionales: Admin istración, Contaduría, medicina y 

Derecho" (Escamilla;2005:1 ). En la UNAM por ejemplo, en el segundo periodo de 

selección del 2011 la carrera de mayor demanda fue medicina, ya que al examen se 

presentaron más de 3 mil jóvenes para una oferta de sólo 120 lugares; por lo tanto el 

segmento de aciertos mínimos para ingresar se ubicó en 82 (El Universal :2011 ), y, 

finalmente la excesiva concentración de la población estudiantil prácticamente en 
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tres instituciones públicas: Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) y el Instituto Politécnico Nacional (IPN), 

tal como se muestra en el siguiente cuadro : 

Cuadro 4. Instituciones de Educación Superior 

Régimen Instituciones por ciento * * 
Participación 

Público Universidad Nacional Autónoma de 14.40 
México 

Público Instituto Politécnico Nacional 9.69 
Públ ico Universidad Autónoma 4 .74 

Metropolitana 
Privado Universidad Tecnológ ica de México 4.06 

Privado Universidad del Valle de México 1.86 
Privado Instituto Tecnológico y de Estud ios 1.24 

Superiores de Monterrey 
Privado Universidad La Sal le A.C. 
Público Universidad del Ejército y Fuerza Area 0 .86 

Privado Universidad Iberoamericana, A.C. 0 .81 

Público Universidad Pedagógica Nacional 0 .70 

Privado Universidad Hispano Mexicana 0.56 
Privado Instituto Tecnológico Autónomo de 0.52 

México 
Privado Universidad Panamericana 0.47 
Privado Universidad Intercontinental 0.47 
Pri vado Universidad Insurgentes 0.46 

Privado Centro Cultural Universitario Justo Sierra 0.33 

Privado Instituto de Estudios Superiores del 0 .32 
Coleqio Holandés 

Privado Universidad Anáhuac del Sur, S.C. 0.26 

Público Instituto Nacional de Bellas Artes y 0.24 
Literatura DF 

Privado Instituto Leonardo Bravo sede D. F 0 .23 

Subtotal 20 IES 42.45 
Total 179 lES 100 .. 

••El porcentaje de primer mgreso s1n 1nclu1r educación normal se obt1ene tomando como referenc1a el 
total de las 179 lES, que asciende a 112,997 alumnos. 
Fuente: ANUlES. Anuario Estadístico 2000. Elaborado por: Dirección de Estudios Estratégicos en 
(Taborga, 2002: 161) 

Con estos datos, puede observarse que efectivamente la demanda de 

educación superior se concentra básicamente en estas tres instituciones públicas, lo 
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cual ha generado el incremento de instituciones privadas de educación superior en 

los últimos años, tan sólo al analizar la participación de las lES públicas y privadas 

en México, ANUlES informa que tan sólo en 2005 las particulares conformaban las 

dos terceras partes del total de las lES (PIDE ;2008-201 0), lo que trae como 

consecuencia que los jóvenes rechazados de instituciones públ icas con posibilidades 

económicas realicen sus estudios en instituciones privadas. 

En relación a la oferta y demanda , las instituciones públicas de educación 

superior en el DF no tienen la capacidad de atender en sus planteles a todos los 

aspirantes que se registran para el examen de admisión y esto es porque cada vez 

son más los jóvenes que quieren ingresar a las universidades públicas , por ejemplo , 

tan sólo en el "ciclo escolar 2003-2004 la demanda fue de 2 millones 23 mil 604 

aspirantes, de los cuales 30 mil 579 están inscritos en alguna institución de la UNAM 

lo que corresponde al 1.51% de la población atendida, por lo que el resto (98.48%) 

está siendo atendida en alguna otra institución de nivel superior" (Basurto ;2006 : 11 ). 

En este mismo ciclo , en el IPN hubo una demanda de lugares hasta 1,500% mayor a 

su disponibilidad. Según el secretario de Apoyo Académico, Ricardo Hernández, la 

demanda alcanzó 58 mil 987 jóvenes y de éstos , 56 mil presentaron el examen . La 

oferta fue de 19 mil 700 lugares, pero finalmente subió a 20 mil 88 sitios asignados. 

De esta forma , 35 mil 912 estudiantes no podrán quedarse en la institución" (La 

jornada ;2003 ). 

Con esto puede notarse que la relación entre la cantidad de jóvenes que 

pretenden continuar · sus estudios en instituciones públicas y las oportunidades 

existentes da como resultado que miles de esos aspirantes no consigan un lugar en 

c;lichas instituciones de educación superior. Es cierto, que en las delegaciones donde 
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se concentran la mayor parte de las instituciones de educación superior no sólo se 

contemplan instituciones públicas sino también instituciones privadas que 

posiblemente han sido alternativa para algunos jóvenes que no lograron acceder a la 

UNAM, UAM y al IPN, pero aún así no son suficientes para cubrir la demanda. 

Cabe señalar que el IPN y la UNAM cuentan con instituciones de educación 

media superior que otorgan pase automático a sus estudiantes que cumplan los 

lineamientos para ingresar al nivel superior y, aunque es su derecho porque ya 

pertenecen a dichas instituciones, se reduce aún más la posibilidad de aquellos 

jóvenes que no estudiaron el nivel medio superior en alguna de estas Instituciones. 

En este sentido, y debido a la demanda existente en educación superior en el DF, se 

reduce aún más la posibilidad de brindar el derecho a la educación en estas 

instituciones públicas. 

Existen otras razones que propician la demanda en estas instituciones 

primero , son instituciones públicas en donde la colegiatura que pagan los estudiantes 

es mínima, por lo tanto los jóvenes tienen mayor posibilidad de solventar sus 

estudios. En segundo lugar porque son instituciones reconocidas a nivel nacional e 

internacional , tienen amplia experiencia educativa y gran reconocimiento cultural y 

científico, además cuentan con profesores con experiencia académica y reconocida a 

nivel nacional e internacional , además de los años de servicio que respaldan la 

experiencia de estas instituciones. 

· El problema es que los jóvenes se dirigen a estas tres instituciones porque son 

universidades de tradición , por ejemplo la UNAM fue una de las primeras 

universidades que se creó en el país y es en esta universidad donde se han formado 

grandes empresarios, políticos, periodistas, científicos y escritores que han 
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contribu ido al crecimiento y fortalecimiento de la educación en México y el desarrollo 

de nuestro pa is . 

Por esto, considero que ingresar a la UNAM, UAM o IPN es de gran 

satisfacción para los jóvenes y una oportunidad de acceso a la educación superior, 

pero en algunos casos es posible que el interés de quienes ingresan a estas 

universidades no sea realmente porque es pública y gratuita sino porque quieren 

formar parte de una tradición educativa de orgullo nacional y porque tal vez 

consideren que cuando concluyan sus estudios tendrán mejores oportunidades 

laborales a diferencia de otras instituciones por el hecho de ser egresados de estas 

tres instituciones, pero no es as í. 

Es claro que las posibilidades de ingreso a estas instituciones disminuyen en 

gran medida por la demanda existente. Sin embargo, no son las únicas instituciones 

de nivel superior que cuentan con un excelente sistema educativo . existen otras 

universidades públ icas y privadas de igual o mayor calidad que la UNAM, UAM o 

IPN, con capacidad de formar excelentes profesion istas para competir en cualquier 

ámbito profesional , laboral y cultural. 

De acuerdo a esto , es claro que el gobierno debe tomar medidas para poder 

ofrecer educación a los jóvenes que habitan en el DF por ejemplo , la creación de 

más instituciones públ icas , ya que "sin la creación de más universidades públ icas y si 

las existentes no aumentan su matrícula para incrementar la oferta , se corre el riesgo 

de que se abra una fuente ad icional de conflicto que degrade la vida social y se 

exacerben las contradicciones que ha generado el neoliberal ismo" (Béjar;2005: 16). 

Es por esto que nos preguntamos ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno del 

Distrito Federal para contrarrestar el problema de educación superior en el Distrito 
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. . . 
Federal? . Pues bien, para este nivel educativo, el GDF también ha tomado ciertas 

medidas para beneficiar a todos aquéllos jóvenes que deseen continuar estudiando 

una licenciatura . 

El Gobierno del Distrito Federal como una alternativa para la educación 

superior, creó la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM), con el 

propósito de disminuir la demanda educativa y así cumplir con el compromiso que 

tiene con los jóvenes del DF para hacer valer el derecho a la educación. 

3.3 Conclusiones del Capítulo 

En este capítulo se aborda básicamente la educación superior en el Distrito 

Federal y la problemática que se presenta actualmente en este nivel académico. El 

problema educativo de oferta y demanda de educación superior en el DF radica en 

que la oferta de la UNAM, UAM e IPN, no alcanza a cubrir la demanda que se ha 

presentado en los últimos años. 

Esta situación se ha convertido en un problema social porque los jóvenes se han 

manifestado al ver restringido el acceso a estas instituciones. Por esto, el punto 

crucial en este capítulo fue conocer la alternativa que propuso el gobierno para dar 

respuesta a la demanda de los jóvenes en educación superior. En este caso, la 

acción que tomó el gobierno para contrarrestar dicha problemática y otorgar el 

derecho a la educación fue crear una universidad pública para que los jóvenes 

ejerzan su derecho a la educación superior y así , ellos tendrían mayor posibilidad de 

acceso a la educación superior. 

Sin embargo, debe analizarse en qué medida los jóvenes responden a la 

oportunidad que les está otorgando el gobierno. Para esto , es importante que los 
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jóvenes valoren y reconozcan que existen otras instituciones públicas de educación 

superior de igual calidad que las instituciones públicas ya establecidas porque son 

una alternativa para que no queden exentos de acceder a la educación superior, es 

decir que, además de UNAM, UAM, e IPN, existen otras oportunidades y ofertas 

institucionales para realizar estudios superiores . 

En este caso, el gobierno implementó como política pública para disminu ir el 

problema educativo: la creación de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, 

cuyo objetivo es ofrecer a los jóvenes que han quedado al margen de la educación 

superior en los últimos años , la oportunidad de continuar sus estudios y contar con 

una educación de calidad . Ahora bien , lo importante de esta acción , además de lo 

que implica implementar una política pública de esta magnitud , es analizar la 

aceptación social , pol ítica y económica que ha tenido esta institución , puesto que los 

jóvenes aunque exigen su derecho para ingresar a la educación superior, algunos 

no confían en el proyecto educativo del Gobierno del Distrito Federal. 

El objetivo es que la creación de la UACM colabore para combatir el problema 

educativo y sea aceptada socialmente como alternativa para terminar una 

licenciatura , pero no sólo como opción mientras se intenta ingresar a la UNAM, UAM 

e IPN, sino como una opción definitiva . Para esto , el gobierno, además de brindar 

infraestructura debe complementar la creación de esta Universidad con un buen 

sistema educativo y un programa institucional de cal idad que permita formar 

profesionistas críticos y con suficiente capacidad intelectual para competir en 

cua lqu ier ámbito (labora l, cu ltura l o social) con estudiantes de cualqu ier otra 

universidad pública o privada . 
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Lo ideal sería que los egresados de la UACM logren tener el mismo 

reconocimiento que la UNAM, UAM o IPN porque de nada sirve que se haya 

financiado un proyecto educativo como el de la UACM si no es aprovechado por sus 

estudiantes. Aquí la preocupación de quienes estudian en esta universidad es saber 

si tendrán posibilidad de desarrollo al concluir sus estudios, pero es importante decir 

que el trabajo no depende del sistema educativo sino del sistema laboral, por lo 

tanto, el que logren o no tener un buen empleo no es cuestión de la UACM ni de 

ninguna otra institución sino de la situación social y económica que se vive en 

nuestro país, incluso de las aptitudes del mismo estudiante. Sin embargo, el proyecto 

educativo del GDF debe respaldarse con un excelente grupo académico que permita 

brindar educación de calidad y dar a sus egresados capacidad y seguridad en sí 

mismos para competir en cualquier ámbito académico o laboral. 

Sin embargo, la calidad educativa y el prestigio de la UACM no sólo dependen 

del gobierno o de los profesores sino del aprovechamiento y el grado de 

responsabilidad que los estudiantes hayan tenido durante su desarrollo profesional. 

Como sabemos, actualmente ingresar a una institución superior pública es 

complicado por esto el GDF abrió las puertas de la UACM para todos los individuos 

que deseen continuar sus estudios superiores pero no es suficiente para cubrir la 

totalidad de la demanda existente . Los jóvenes demandan la educación superior, 

incluso existen movimientos sociales que exigen ingresar al nivel superior pero su 

intención es ingresar a la UNAM, UAM e IPN, pero es imposible que estas 

instituciones den lugar a todos sus aspirantes y aunque el IPN cuente con una 

segunda oportunidad, abre muy pocos espacios para quienes quedan en lista de 

espera , por lo tanto , la posibilidad de ingreso a estas instituciones cada vez es 
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menor, por esto, considero que los jóvenes deberían aprovechar la oferta educativa 

de la UACM porque además de ser un espacio que el gobierno abrió para su 

educación , es un proyecto educativo en el que se ha invertido una suma importante 

del presupuesto público. Considero que la solución al problema educativo no sólo 

depende del gobierno sino de la actitud que tomen los jóvenes al brindarles otra 

alternativa de educación superior que ofrece el gobierno del DF. 

Finalmente , como estudiante de la UACM, puedo decir que esta Universidad 

tiene la misma facultad educativa que otras instituciones públicas; la diferencia es 

que es una institución muy joven creada por el gobierno del Distrito Federal , 

principalmente para la población en situación de pobreza. Otras de las ventajas que 

ofrece este institución a diferencia de otras universidades públicas es que ofrece 

educación crítica , científica y human ística ; es de carácter público (sin costo para los 

estudiantes); su ingreso es irrestricto , es decir, está abierta para toda persona que 

quiera ingresar a ella sin importar su condición social o económica no hay exclusión y 

pretende brindar apoyo a quienes más lo necesiten (UACM;2007) y, tal vez una de 

las características más importantes de esta universidad es su fle xibilidad que permite 

al estudiante definir su plan de trabajo por semestre , con esto se busca evitar que la 

rigidez haga del estudio una actividad impuesta arbitrariamente (Medino;2005:6). 

Como puede notarse existen algunas diferencias entre la UACM y el resto de las 

instituciones públicas de educación superior, pero esto no quiere decir que sea mejor 

o peor, quiere decir que es una institución capaz de otorgar educación de calidad al 

igual que las instituciones públicas , por lo tanto la calidad y el prestigio de cualquiera 

de ellas la constituyen los mismos estudiantes independientemente del sistema 

educativo al que estén inscritos. 
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CAPÍTULO 4. UN NUEVO PROYECTO EDUCATIVO: LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

La educación media superior y superior en la actualidad es uno de los temas de gran 

importancia , y puede considerarse como uno de los asuntos públicos que más 

aquejan a la sociedad . Hoy en día los jóvenes están preocupados por la excesiva 

demanda y la poca oferta que existe en instituciones públicas en ambos niveles. Ante 

esta situación , el objetivo de este capítulo es analizar el caso de la educación 

superior, a partir de la creación de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México 

(UACM) como resultado de una política públ ica que coadyuvaría a contrarrestar el 

rezago educativo del nivel superior en el Distrito Federal , además de medir el 

impacto social y económico de su implementación . La Universidad de la Ciudad de 

México, "se funda con el propósito de integrar a esta urbe una nueva institución 

cultural de alto nivel académico, decisivamente comprometida con la sociedad 

mediante el ejercicio de sus funciones de docencia , investigación , extensión , 

cooperación , difusión y divulgación , fiel a la vocación científica, humanfstica y crítica 

que ha guiado a las instituciones auténticamente universitarias" (Pérez;2006:13). 

Ahora bien , como se mencionó en el marco teórico , el enfoque de políticas 

públicas propone real izar un análisis de este proceso, la creación de la UACM, a 

partir de un esquema de etapas divididas por sucesos clave· en el desarrollo de las 

políticas: la incorporación formal del tema a la agenda de gobierno, el diseño de las 

estrategias a seguir para resolver el problema planteado en la agenda , la 

implementación o puesta en marcha del diseño y, en algunos casos, la evaluación de 

la poi ítica en cuestión (Carbajal ;20 10:1 ). Es importante resaltar que todas las fases 

del proceso son importantes incluso me atrevería a decir que la más importante de 
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todas es la incorporación de un problema a la agenda gubernamental porque es a 

partir de este momento cuando el gobierno comienza a tomar decisiones y actúa 

para dar solución al problema o demanda social que consideró importante para 

incorporarla en su agenda . Sin embargo, en esta investigación se analizarán la 

implementación y evaluación del proyecto educativo del GDF, la Universidad 

Autónoma de la Ciudad de México. 

Pero ¿Por qué analizar este proyecto educativo? Pues bien , el objetivo es 

analizar el derecho a la educación en el Distrito Federal , específicamente, la 

educación superior. ¿Por qué la UACM? Porque actualmente, la UACM es la única 

institución de nivel superior a cargo del Gobierno del Distrito Federal que surge 

como propuesta del mismo gobierno como alternativa para disminuir la demanda 

educativa que existe en las universidades públicas y así brindar el derecho a la 

educación superior a todos aquellos jóvenes que han concluido el nivel medio 

superior y que, por diversas circunstancias no han podido ingresar al nivel superior. 

El proyecto educativo de la UACM "parte de la premisa de que la educación superior 

es un derecho universal y permanente . Por tanto , se ofrecen oportunidades para 

continuar los estudios universitarios a todo habitante del DF" (UACM;2007:41 ). 

El análisis del proyecto educativo del GDF se realiza a partir del enfoque por 

etapas ya que toda política pública está basada en un proceso para su formulación 

que van desde la incorporación a la agenda hasta la evaluación de la misma , sin 

embargo, en la presente investigación se hará hincapié únicamente a la 

implementación y evaluación , sin restar importancia al resto de las etapas. 
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4.1 Implementación de la UAC M15 

La etapa de la Implementación, es muy importante en el análisis de las 

políticas públicas porque es en esta etapa en la que se hecha andar el proyecto de 

política pública para la cual se diseñó un modelo estratégico para su funcionamiento 

y resolver el problema en cuestión , es decir en la implementación se verá reflejado el 

trabajo del resto de las fases. En la etapa de implementación se pueden observar los 

resultados del diseño educativo y, de alguna manera el impacto que tendrá en la 

sociedad dicha pol ítica . En este caso , nos referimos a la creación de la UACM, de la 

cual se reflejarán los resultados del proceso de planeación de dicho proyecto. De 

acuerdo con Carlos Salazar, la implementación designa la fase de una política 

pública durante la cual se generan actos y efectos a partir de un marco normativo de 

intenciones, es decir poner en práctica , ejecutar, dirigir, y administrar el proyecto 

educativo del GDF. 

En este proceso intervienen diferentes actores que se involucran en la 

creación del proyecto educativo (gobierno, ciudadanos, actores políticos etc) y es 

muy probable que cada uno tenga sus propias estrategias y técnicas para 

implementar la política pública pero se corre el riesgo de que se genere una lucha de 

poder entre los que participan en la implementación porque se tienen diferentes 

intereses o ideas. La implementación actualmente implica a un número importante 

de actores y entraña el potencial de enfrentar considerables conflictos y 

·:disfuncionalidades" (Parsons ;2009:484) . 

15 Cabe señalar que en este apartado sigo el trabajo de la profesora Carbajal (2010) particularmente 
en el planteamiento metodológico para analizar a la UACM como "política públ ica" . 
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En el caso de la UACM, la implementación de este proyecto educativo inicia 

con su decreto de creación el 26 de abril del 2001 . A partir de este momento, se 

debe revisar de qué manera el gobierno está aplicando sus estrategias económicas, 

sociales y políticas para contrarrestar el rezago educativo y obtener resultados 

satisfactorios en la implementación de sus políticas. Por su parte la UACM deberá 

trabajar constantemente para obtener reconocimiento social y estabil idad educativa e 

institucional. En la etapa de implementación interactúan los objetivos y metas que se 

establecieron eri el diseño de política pública y las acciones que se realizan para 

alcanzar los resu ltados. Es importante mencionar que 

la implementación perderá efectividad a med ida que los eslabones que 
unen a las diversas agencias implicadas en la apl icación de las políticas 
públicas forman un "déficit de implementación". Las metas deben estar 
claramente definidas y entenderse cabalmente, los recursos deben estar 
disponibles , la secuencia de órdenes debe ser capaz de ensamblar y 
controlar los recursos y el sistema debe ser capaz de comunicar 
efectivamente y controlar a los individuos y las organizaciones que 
participan en el desempeño de las tareas (Parsons ;2009: 484 ). 

Por ejemplo, con la implementación de la UACM se suscitaron ciertas críticas 

porque se consideró un proyecto pol ítico , ya que surgió dentro de un con texto 

pol ítico complejo por el proceso electora l. Por otra parte , la incertidumbre de los 

jóvenes por saber si su ingreso a esta universidad tendría reconocimiento al term inar 

su licenciatura y condiciones de posibilidad . 

La etapa de implementación en la construcción del modelo educativo del 

gobierno del distrito federal inicia , con la creación de la UACM pero se define en 

cierta parte, cuando ésta obtiene su autonomía. Es en esta etapa donde se 

empiezan a observar los logros y debilidades de esta Institución , porque la 

implementación de la UACM como política pública , está sujeta a diversos cambios y 
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transformaciones dentro del sistema educativo, ya que es un proyecto en el que 

difícilmente se pueden ver resultados a corto plazo, por esta razón es posible que 

con el tiempo la UACM tenga diversos cambios o modificaciones en su estructura 

organizacional , administrativa e institucional para que su evolución sea satisfactoria y 

de esta manera cumpla con los objetivos planteados inicialmente. 

Ahora bien, cuando decimos que la UACM es una política pública es porque el 

Gobierno del Distrito Federal propuso un nuevo proyecto educativo para disminuir el 

rezago educativo y ofrecer educación a todos aquellos jóvenes en edad de cursar el 

nivel superior, sin embargo, crear una universidad no fue , ni será tarea fácil porque 

influyen factores políticos, sociales, económicos y culturales que deben tomarse en 

<;uenta en el proceso y decisión de una política pública . De esta manera , cuando el 

gobierno decide llevar un problema a la agenda debe tener razones suficientes para 

elegir ese problema y no otro, es decir para elegir una política pública el gobierno 

debe decidir y actuar con racionalidad porque no puede tomar una decisión si no 

tiene los objetivos bien definidos al echar andar una política pública, puesto que 

"cada una de las decisiones de gobierno, buenas o malas o regulares , necesita y 

consume recursos políticos y fiscales . Cada decisión cuesta" (Aguilar; 1992: 17). 

En el año 2001 el entonces jefe de gobierno del Distrito Federal , Andrés 

Manuel López Obrador, creó como parte de su proyecto educativo, la Universidad de 

la Ciudad de México (UCM), como un organismo público descentralizado de la 

Administración Pública del Distrito Federal , con personalidad jurídica y patrimonio 

propio (UACM;2005), a partir de ese momento inició un "proceso de desarrollo para 

alcanzar su autonomía y consolidarse como el proyecto educativo que constituye la 

política del GDF en materia de educación superior" (Carbajal ;2010:1). 
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Uno de los propósitos de este proyecto educativo fue otorgar a jóvenes del 

Distrito Federal , principalmente aquellos de escasos recursos y que viven en zonas 

marginadas, la oportunidad de acceso a una universidad pública para satisfacer sus 

necesidades académicas . personales y culturales y así , contrarrestar la excesiva 

demanda educativa existente por la falta de oportunidades en instituciones públicas 

como la UNAM. UAM e IPN. con este proyecto el gobierno pretende cumplir su 

compromiso con los jóvenes y con la sociedad en general , otorgándoles posibilidad 

de acceso a la educación superior, puesto que el proyecto de la UACM parte de la 

premisa de que la educación superior es un derecho universal y permanente 

(UACM;2007) . 

En un principio la UCM tuvo una respuesta social positiva . y esto puede 

notarse en la primera convocatoria que lanzó esta universidad en julio de 2001 , en la 

que ofreció 600 lugares. El primer registro alcanzó un total de 4,850 aspirantes que 

cumplieron con la entrega de documentos: certificado de bachillerato o equivalente y 

comprobante de residencia en el D. F. La demanda excedió en 700% la oferta de 

lugares (UACM ;2007). Sin embargo, en un primer momento no fue posible atender la 

totalidad de aspirantes registrados por lo que se realizó una lista de espera para que 

el resto de ellos ingresaran en el siguiente ciclo escolar. El primer ciclo escolar 

arrancó con un total de 566 estudiantes . En el segundo. la UACM no lanzó 

convocatoria para cumpl ir su compromiso con los jóvenes en lista de espera . así 

iniciaría el ciclo escolar con un total de 1,190 estudiantes (UACM ;2007). 

Dicho esto , según el ex rector de esta casa de estudios . Manuel Pérez Rocha , 

ésta universidad recibió , en promedio , 3 mil estudiantes de primer ingreso cada año, 

"cantidad ínfima si tomamos en cuenta la enorme necesidad educativa que hay en la 
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ciudad, pues son más de 100 mil los aspirantes que cada año se quedan al margen 

deJa .educación superior" (Ramírez;201 0:41 ), como muestra de la aceptación de esta 

universidad, en el 2005 la UCM alcanza su autonomía y a partir de ese momento 

queda denominada Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM). 

La falta de oportunidad de ingreso a nivel superior en las instituciones públicas 

se ha convertido un problema social que está perjudicando a miles de jóvenes que 

habitan en el Distrito Federal , por esto el gobierno de esta entidad consideró 

necesaria la creación de una universidad como respuesta a la demanda y 

necesidades de los jóvenes, ofreciendo una "política educativa específica que 

plantea que las instituciones que constituyen el sistema educativo tienen que dar 

satisfacción a las aspiraciones y necesidades educativas de la población" 

(Béjar;2005:51 ). 

Es posible que en un principio se hayan generado ciertas dudas entre los 

jóvenes que ingresaron a la UACM respecto de si se garantizaba o no la estabilidad y 

el crecimiento de la misma, pero es importante decir que la calidad y estabilidad 

educativa no sólo depende de la institución sino del desempeño e interés de los 

estudiantes. Por otra parte , todas las instituciones públicas de educación superior 

han tenido un proceso en todos los sentidos: reconocimiento , proyecto educativo, 

infraestructura , calidad educativa , presupuesto etcétera , y es precisamente el tiempo 

de este proceso el que ha permitido el crecimiento , valor y reconocimiento de las 

instituciones públicas; además el esfuerzo y dedicación que los jóvenes desarrollan a 

lo largo de su carrera universitaria es un factor determinante para el crecimiento de 

las instituciones. Esto es exactamente lo que ha dado reconocimiento a las 

instituciones públicas , sus egresados. En este caso, no se puede considerar a la 
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UACM como una institución de buena o mala calidad porque eso depende del 

desempeño de cada estudiante y de la experiencia, conocimiento y compromiso de 

sus profesores. 

En este sentido, se considera que la UACM cumplió con muchos de sus 

propósitos como política pública . Inicialmente el objetivo de esta universidad fue 

ampliar las oportunidades de educación superior a los habitantes de la Ciudad de 

México y la exigencia de introducir innovaciones académicas y pedagógicas 

tendientes a mejorar la calidad y el rendimiento de la educación superior en México 

(UACM;2007:5). Sin embargo, con el tiempo no sólo brindó educación superior a 

jóvenes del Distrito Federal de bajos recursos o para quienes no lograron ingresar a 

la UNAM, UAM e IPN , sino que a la fecha ha logrado mucho más, se han cumplido 

propósitos que favorecen la calidad educativa de la UACM, por ejemplo, en 2005, 

alcanzó su autonomía que quizá es uno de los aspectos más importantes para esta 

universidad. 

Otro aspecto importante es el incremento de la planta docente , ya que en 

2001 este proyecto educativo inició actividades con un total de 47 profesores , en 

2005 ya contaba con 397 profesores (UACM ;2007:77) y actualmente , en 2011 cuenta 

ya con un total de 878 profesores ; 829 de licenciatura y 49 de maestría y posgrado 

(UACM;2011-6). También se incrementó el número de planteles en delegaciones 

donde existe mayor marginación y pobreza , de esta manera los estudiantes no 

tendrán que trasladarse a planteles más lejanos de su domicilio etc. Otros de los 

aspectos relevantes de este proyecto educativo es su flexibilidad , es decir los 

estudiantes tienen la posibilidad de trabajar a su propio ritmo de trabajo, tal vez esto 
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facilite mayor calidad educativa puesto que ellos estudian bajo sus propios métodos y 

tiempos sin que se les presione. 

Dicho lo anterior, uno de los aspectos más notables de esta universidad es el 

incremento de su matrícula desde su creación a la fecha , puesto que año con año ha 

ido aumentando el ingreso a esta institución. Como muestra del resultado positivo y 

beneficio de la UACM, en la siguiente gráfica se muestra la matrícula atendida por 

esta casa de estudios durante el periodo 2001-201 O. 

Gráfica 1. Matricula de ingreso a la UACM 2001-2011 

nte: Elaboración propia (2010). Datos obtenidos de la Universidad Autónoma de la 
de México, a través del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal 
(INFODF). 

Es importante mencionar que en la gráfica anterior, la cifra mostrada para el 

año 2011 no es definitiva, aún está en proceso la matriculación del PESCER 16 y 

posgrado (UACM;2011 ). La creación de la UACM considerado como un proyecto 

16 Programa de Educación Superior para Centros de Readaptación Social del Distrito Federal 
(PESCER). Actualmente se lleva a cabo el proyecto educativo en 07 centros de reclusión, abarcando 
el Centro de Readaptación Social Varonil del Distrito Federal, el Centro Femenil de Readaptación 
Social de Tepepan así como el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, el Reclusorio Preventivo Varonil 
Sur y el Reclusorio Preventivo Varonil Norte. Al inicio del semestre 2009-1 se cuenta con 19 grupos (1 
de integración, 5 de ciclo básico y 9 de ciclo superior), la participación de 44 profesores. atendiendo a 
189 estudiantes con matrícula y 70 sin matrícula (PESCER:2011 ). 
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innovador, de carácter público, a diez años de historia, considero que está en 

proceso para consolidarse como una opción educativa de alto nivel académico, a 

través de la participación de su comunidad estudiantil, de su personal docente, de la 

asignación de recursos porque de éste depende el funcionamiento y la utilidad de 

toda institución pública y del desarrollo de nuevas áreas de conocimiento para 

atender necesidades y problemas relacionados con la cultura , la ciencia y la 

educación en el Distrito Federal. "Lo que este proyecto propone es la materialización 

y consolidación de muchas aspiraciones e ideas compartidas en un ambiente 

universitario que siempre se ha caracterizado por la discusión y el diálogo" 

(Béjar;2005:51 ). 

Es posible que el crecimiento poblacional de esta universidad se deba a la 

excesiva demanda que existe en educación superior y la falta de cobertura en 

instituciones públicas. Una de· las ventajas que caracteriza a esta universidad es el 

acceso irrestricto , todos los jóvenes que deseen ingresar a esta institución pueden 

hacerlo sin ninguna condición . Lo importante es que los jóvenes aprovechen el 

sistema educativo de educación superior que el gobierno ha implementado para su 

beneficio y para disminuir el número de jóvenes que quedan al margen de la 

educación superior. 

De acuerdo al problema de demanda de educación de nivel superior, la 

UACM . aumentó su infraestructura para brindar espacios necesarios a jóvenes 

excluidos de otras universidades y, aún siendo muy reciente esta universidad, al día 

de hoy ya cuenta con cinco planteles ubicados en algunas de las delegaciones del 

Distrito Federal , algunas con mayor índice de marginación , por ejemplo dos de ellas 

se encuentran en la delegación lztapalapa (Santa Martha y San Lorenzo Tezonco ), 
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una en Cuauhtémoc, otra en la Delegación Benito Juárez 17 y, la más reciente en la 

delegación Gustavo A. Madero. Estas sedes actualmente atienden a alrededor de 

11 ,198 estudiantes (UACM;2011) y cuentan con una "propuesta educativa 

innovadora con 11 licenciaturas en disciplinas no tradicionales" (Fiores ;201 0:2) (ver 

anexo 3). La formación de estos planteles ha permitido que aquellos jóvenes que 

viven en zonas marginadas o que viven lejos de las instituciones públicas de nivel 

superior tengan posibilidad de acceso a estas instituciones y ejerzan su derecho a la 

educación . En la siguiente gráfica puede observarse las cifras de ingreso en cada 

uno de los planteles de la UACM: 

Gráfica 2. Matrícula registrada por cada plantel de la UACM 

Cuautepec 

San lorento Tczonc.o 

Casa libertad 

Centro Históríco 

Fuente: Elaboración propia (2010). Datos obtenidos de la Universidad Autónoma de la Ciudad 
de México, a través del Instituto de Acceso a la Información Pública (I NFODF). 

Es posible que estas cifras sean mínimas si las comparamos con la matrícula 

que existe en la UNAM, UAM e IPN, pero estamos hablando de una institución 

relativamente joven que se ha enfrentado a críticas sociales y políticas. Sin 

17 Es im portante mencionar que el plantel Del Valle , no se implementó en esta demarcación por ser 
una colonia con alto índice de marginación o pobreza, al contrario es una de las colonias con más 
altos ingresos del país y con mayor lES, lo que tiene este plantel es que permite el acceso a personas 
de escasos recursos que transitan por esta zona para llegar a su lugar de trabajo o a sus hogares 
pero no precisamente porque vivan en este lugar. 
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embargo, existe un buen porcentaje de ingreso en los 5 planteles de la UACM, por 

ejemplo el plantel Cuautepec, que es el más reciente de esta Universidad , ha 

superado la matrícula de Casa Libertad, Del Valle y Centro Histórico que son 

planteles de mayor tiempo, lo mismo sucede con el plantel San Lorenzo Tezonco que 

hasta el momento es el plantel que tiene mayor número de matrícula registrada y 

esto tal vez es porque la infraestructura de estos planteles se fijó para atender una 

matrícula más alta . 

Una de las características del plantel Cuautepec es que está ubicado en la 

delegación Gustavo A. Madero y es una de las delegaciones con menor 

infraestructura educativa de nivel superior y con cierto grado de marginación para 

sus habitantes. Esta delegación únicamente cuenta con tres Instituciones públ icas de 

educación Superior, a saber, la Escuela de Enfermería de la Secretaría de Salud , la 

Escuela Nacional de Biblioteconom ía y Archivonom ía y del Instituto Politécnico 

Nacional se encuentra la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 

(ESIME) y la Unidad Profesional lnterdisciplinaria de Biotecnología (UPIBI ), en 

cambio, cuenta con mayor número de instituciones privadas entre las que destacan 

la Universidad ICEL, Universidad Insurgentes, Universidad del Tepeyac, Centro 

Cultural Universitario Justo Sierra A.C. entre otras (ANUIES;s.f). De la misma 

manera, en lztapalapa , además de la UAM lztapalapa y la Facultad de Estudios 

Superiores Zaragoza de la UNAM, la educación superior se concentra principalmente 

en escuelas privadas (ICEL, Ul , UNIREM, UNITEC). Esta situación es resultado de 

la falta de cobertura en instituciones públ icas . Sin embargo, ahora se han construido 

dos planteles de la UACM en esta delegación y otro en la delegación Gustavo A. 
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Madero, las cuales permitirán mayor posibilidad de acceso · a jóvenes de estas 

demarcaciones a la educación pública superior1s. 

La UACM ofrece educación pública 19 de calidad para todos los niveles 

sociales, esto hace más fácil el acceso a jóvenes de escasos recursos, sin embargo, 

es cierto que con este proyecto educativo, el gobierno responde a la necesidad de 

atender el problema de oferta y demanda en educación superior pero no resuelve el 

problema, puesto que aún con la creación de esta casa de estudios la falta de 

cobertura sigue siendo un conflicto por la excesiva demanda, la economía , la 

ubicación de las instituciones, etc. Por lo tanto, la obligación del gobierno al brindar 

educación superior a los jóvenes en edad de cursarla no se cumple del todo porque 

aún hay cientos de jóvenes rechazados y no hay suficiente presupuesto para 

financiar las instituciones públicas para cubrir la demanda existente , etc . Dicho esto 

es necesario que el gobierno busque otras alternativas para resolver los problemas 

educativos y garantizar el derecho a la educación mismo que respaldada la 

Constitución Política y algunos otros instrumentos internacionales que protegen el 

derecho a la educación y que obligan a los estados que los han firmado y ratificado 

para darles cumplimiento . 

Dicho esto, recordemos que el DF cuenta con un Programa de Derechos 

Humanos en el que se elaboraron planes nacionales de acción para identificar 

medidas y mejorar la promoción y protección de los derechos humanos (PDHDF). 

Por tal motivo el Gobierno del Distrito Federal tiene la obligación de respetar, 

18 Es importante mencionar que la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM) aún no se 
encuentra registrada en la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
superior (ANUlES). 
19 Es importante señalar que la educación pública no genera costo alguno, puesto que lo público son 
bienes suministrados por el Estado, por lo tanto la sociedad tiene derecho a disfrutar de ese beneficio 
sin pagar por el disfrute del mismo. 
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proteger y garantizar, bajo el principio de igua ldad y no discriminación los derechos 

humanos, en este caso , el derecho a la educación . En este sentido, la UACM, como 

institución pública , es un ente obligado a seguir los lineamientos del PDHDF, 

particularmente en lo que se refiere al derecho a la educación . 

Visto desde esa perspectiva , con la creación de la UACM el gobierno se 

planteó cumplir el compromiso de hacer valer el derecho a la educación (en este 

caso de nivel superior), dándoles a los capitalinos y especialmente al sector joven , un 

espacio educativo y recursos económicos para satisfacer sus necesidades 

académicas , con el objetivo de que ellos aprovechen al máximo la prioridad pol ítica, 

social y económica que le ha dado a este problema de marginación social y pobreza 

que, de acuerdo con el diagnóstico del GDF, tiene un fuerte componente relacionado 

con el nivel escolar de los individuos (Carbajal ;201 0:23). Lo que pretende esta casa 

de estudios es que el ingreso sea accesible para toda persona ! por lo tanto el único 

requisito es que debe contar con el certificado de estudios de nivel medio superior. 

Por esta razón la UACM no realiza examen de ingreso porque considera que todos 

los registrados deben tener la misma oportunidad de ingreso. En tanto que la 

demanda sigue superando con mucho a la oferta , la UACM, en un primer momento 

realiza un sorteo ante un notario público . Los solicitantes que no son favorecidos en 

el primer periodo se consideran en una lista de espera y tienen la posibilidad de 

ingresar en el siguiente ciclo, dependiendo de la capacidad de la Universidad . 

Sin embargo, echar andar un proyecto de esta magnitud no es tarea fácil, 

puesto que para garantizar y otorgar educación de calidad la institución debe contar 

con recursos económicos y humanos necesarios para cubrir el financiamiento de 
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cada estudiante durante su permanencia en la universidad . Actualmente, financiar el 

ámbito educativo es complicado y "algunos de los principales problemas, conflictos y 

crisis por las que atraviesa la universidad pública en México son atribuibles a la 

estrategia que desencadenó su acelerado crecimiento y transformación a lo largo de 

las últimas décadas" (Rodríguez;2000 :75) . 

A pesar de esto , la UACM ha recibido atención de varios sectores que han 

comentado sobre el desarrollo y desempeño que ha tenido la institución durante 

estos años, pero es necesario enmarcar el desempeño de la UACM en el contexto de 

la obra de gobierno y el presupuesto que se destina a ésta. 

En la época actual el financiamiento de la educación , principalmente el 

mantenimiento de la educación superior con la creación de la UACM, ha sido causa 

de conflictos económicos, políticos y sociales debido a que en las últimas décadas 

México ha atravesado crisis económicas que han dejado rezagos en todos los 

ámbitos (salud , vivienda , educación , empleo , etc). Por lo tanto , asignar el 

presupuesto a todos los sectores en nuestro país es una tarea compleja porque el 

gobierno tiene que dar prioridad a los sectores más demandados y de mayor 

marginación social, sobre todo si se trata de garantizar un derecho humano. La 

educación es considerada uno de los derechos más importantes para la sociedad 

porque ésta es la base de la formación personal , cultural , social y profesional , 

principalmente si nos referimos a la educación superior ya que ésta : 

ha dado sobradas pruebas de viabilidad a lo largo de los siglos y de su 
capacidad para transformarse y propiciar el cambio y el progreso de la 
sociedad . Dado el alcance y el ritmo de las transformaciones la sociedad 
cada vez tiende más a fundarse en el conocimiento, razón de que la 
educación superior y la investigación fomenta hoy en día parte 
fundamental del desarrollo cultural , socioeconómico y ecológicamente 
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sostenible de los individuos, las comunidades y las naciones 
(Unesco; 1998:2). 

Hoy en día , las universidades son instituciones fundamentales en la sociedad, 

por ser la educación superior un factor elemental en el desarrollo profesional de los 

jóvenes, pero es uno de los niveles académicos que en la actualidad ha presentado 

mayor problema por las razones mencionadas anteriormente , de las cuales 

revisaremos con mayor detalle dos de las más importantes: la demanda educativa en 

instituciones públicas y el presupuesto público . 

4.2 Demanda educativa en educación superior 

Uno de los problemas que más aquejan a la sociedad , como ya lo hemos 

mencionado, es sin duda la educación por falta de oportunidades en sus distintos 

niveles. Actualmente , los jóvenes que desean ingresar a la educación pública . 

principalmente del nivel superior, tienen cada vez menos oportunidades de ingreso 

porque las instituciones públicas del Distrito Federal no alcanzan a cubrir la demanda 

que se presenta en el proceso de admisión a licenciatura y esto se debe a que la 

oferta que brindan las instituciones públicas es mucho menor a la demanda que 

presentan los jóvenes que pretenden ingresar a ellas , por eso "frente a la cantidad de 

nuevas demandas y desafíos, las universidades se han vuelto entidades más 

complejas, están adquiriendo nuevas y más variadas funciones , consumen una 

mayor cantidad de recursos y su identidad se está diluyendo en nuevas 

perspectivas"(Didriksson ;2005:50), por esta razón cada vez es más difícil ingresar a 

instituciones públicas en la zona metropolitana del valle de México , esto resulta 

complejo porque básicamente la educación superior se concentra en tres 

instituciones públicas, UNAM, UAM e IPN. 
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Cada año, se presenta este problema en estas instituciones porque además, 

de los jóvenes que egresan del nivel medio superior hay jóvenes que han quedado al 

margen de la educación superior en años anteriores, esto provoca que la demanda 

se incremente en cada proceso de selección de educación superior. Otro factor 

importante que contribuye al rezago educativo son los lugares asignados a jóvenes 

que estudiaron el nivel medio superior en la UNAM o IPN porque al concluirlo podrán 

continuar sus estudios superiores en dichas instituciones porque ya forman parte de 

las mismas. 

Además, también hay estudiantes que ya cursan una carrera en estas 

universidades pero siguen concursando en la oferta que ofrece la institución para 

solicitar cambio de carrera , esto altera considerablemente la oferta educativa , por lo 

tanto, disminuye aún más la oferta que ofrecen estas instituciones y se reducen las 

posibilidades de que jóvenes externos a estas universidades ingresen. 

Esta diferencia entre oferta y demanda y las oportunidades de ingreso que 

ofrece la UNAM se ilustran en las siguientes gráficas: 

En la gráfica tres, puede observarse la demanda . la demanda atendida y la 

inscripción inicial que atiende la UNAM en el proceso de selección y se refiere a los 

asignados que formalizan su inscripción (a). 
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Gráfica 3. Demanda , demanda atendida e inscripción inicial (datos totales)20 

Fuente : Elaboración propia. Datos obtenidos del portal de estad ísticas universitarias. Series estadísticas UNAM 
(2010) en la página de internet: !lllir //www.estadistica .unam.mx/series instlindex.p.b.Q 

En la siguiente gráfica, se muestra el lugar que ocupan los aspirantes con 

pase reglamentado que cumplen los requisitos para su ingreso a la licenciatura (b) y 

el número de aspirantes con pase reglamentado liberado asignados a plantel y 

carrera (e). En esta gráfica puede observarse que la relación entre la demanda 

atendida y la inscripción inicial no varía casi nada , es decir, casi todos, si no es que 

todos los aspirantes con pase reglamentado ocupan los lugares disponibles y el resto 

queda para los aspirantes externos (Ver anexo 4 ). 

20 Se a~exa tabla de datos estadísticos de la demanda a ingreso a la licenciatura en el periodo 2000-
2011 de la UNAM. (Ver anexo 3) 
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Gráfica 4. Demanda, demanda atendida e inscripción inicial (egresados del nivel 
medio superior de la UNAM) 

* 10.000 

s.ooo 

Fuente : Elaboración propia . Datos obtenidos del portal de estadísticas universitarias . Series estadísticas UNAM 
(20 10) en la pág ina de Internet: http://www.estadistica.unam.mx/series_in sUindex. php 

Finalmente, puede observarse el reg istro de aspirantes externos al concurso 

de selección , es decir egresados de instituciones de educación media superior que 

no pertenecen a la UNAM, como Colegio de Bachilleres, IEMS, Conalep , Cetis , etc e 

instituciones particulares (d) y el número de aspirantes que son seleccionados que 

logran ingresar y aquellos quienes son asignados a plantel y carrera (e) (Ver anexo 

3). 
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Gráfica 5. Demanda , demanda atendida e inscripción inicial (aspirantes de 
bachilleratos externos a la UNAM) 

Fuente: Elaboración propia. Datos obtenidos del portal de estadísticas universitarias. Series estadísticas UNAM 
(2010) en la página de interne!: http://www,estadistica.unam.mx/series insVindex.php 

· E;n esta última gráfica se puede apreciar la gran diferencia entre la demanda 

de ingreso a la UNAM respecto de su oferta . Tan sólo en el 2010, según estadísticas 

de la UNAM, se registraron 170 mil 548 jóvenes, de los cuales sólo se atendió a 16 

mil 170 jóvenes, de estas cifras, sólo fueron aceptados 14 mil jóvenes, lo cual quiere 

decir que la posibilidad de ingresar a esta institución es realmente baja. 

Con estos datos se puede afirmar que las instituciones públicas UNAM, UAM 

e IPN cada año excluyen a más de 200 mil jóvenes de su derecho a recibir 

educación superior y esto no es por la falta de preparación de los jóvenes, sino por la 

falta de cobertura en dichas instituciones para cubrir la demanda de ingreso a sus 

i·nstalaciones. "Una de las tendencias más impresionantes que ha modificado la 

realidad de las instituciones de educación superior durante los últimos 25 años, es la 
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expansión cuantitativa en la matrícula de estudiantes y se ha manifestado en la 

desigualdad de acceso y en una polarización entre países y regiones" 

(Didriksson;2005:53). 

El aumento de matrícula en instituciones públicas de educación superior 

también tiene que ver con la presencia de jóvenes que vienen de otros estados de la 

república para ingresar a estas instituciones, esto obviamente incrementa el 

problema de cobertura porque disminuye la posibilidad de acceso a jóvenes que 

viven el. Distrito Federal. 

Otro claro ejemplo, de la demanda educativa es el Instituto Politécnico 

Nacional que en el proceso de admisión 2009-201 O, según datos estadísticos del 

IPN, se registraron 74,314 aspirantes, lo que representó un incremento en la 

demanda de 25.97% en sólo seis ciclos escolares. El examen de admisión se aplicó 

en mayo del 2009 y en agosto del mismo año se aplicó el examen complementario a 

35,011 aspirantes. De los cuales se inscribieron a nuevo ingreso, 25,768 estudiantes 

para el ciclo 2009-2010, observando un incremento de 2.10% en comparación con el 

ciclo 2008-2009. Asim ismo, la Universidad Autónoma Metropolitana , de acuerdo a su 

anuario estad ístico, en el 2009 se registró a 73,406 aspirantes , de los cuales sólo se 

presentaron al examen 69,990 y de éstos sólo fueron admitidos 11 ,850, cantidad 

mínima en relación al número de aspirantes. 

Con estas cifras, se puede notar que existe un grave problema en el ámbito 

educativo y es la falta de cobertura en educación superior, ya que existen miles de 

jóvenes que en cada proceso de selección quedan excluidos de las instituciones 

públicas , por lo tanto , es urgente encontrar una alternativa para incrementar la 

96 



infraestructura de educación superior, tanto a nivel federal como a nivel estatal y 

municipal , ya que se calcula que para el 2015 habrá 97 millones de estudiantes y 

100 millones en el 2025 (Didriksson;2005:56). 

Por lo tanto , los jóvenes que son rechazados tienen dos opciones: estudiar en 

Universidades particulares de baja calidad o bien , buscar un empleo para no 

desaprovechar el tiempo, pero muchas veces no es posible conseguirlo por la 

creciente tasa de desempleo, como consecuencia se corre el riesgo de que cientos 

de jóvenes se sumen la comunidad inactiva en la que cifras indican que es posible 

que en la actualidad existan 7.5 millones de jóvenes que no estudian ni trabajan (La 

Jornada ;20 1 O). 

Otra alternativa , es que existen instituciones privadas de prestigio que brindan 

educación superior de igual o mejor calidad que las instituciones públicas, por 

ejemplo, el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM)2
\ el Tecnológico de 

Monterrey22
, etc, el problema es que no todos los jóvenes excluidos de las 

instituciones públicas tienen la posibil idad de solventar sus gastos y colegiaturas en 

estas instituciones, en consecuencia no resulta ser una buena opción para jóvenes 

de escasos recursos que viven en zonas marginadas o en extrema pobreza , sin 

embargo, es importante decir que, aunque los jóvenes que han quedado al margen 

de la educación superior en instituciones públicas tuvieran la oportunidad de 

21 El IT AM es una institución mexicana de educación superior, privada, laica y sin fines de lucro. Tiene 
como misión contribu ir a la formación integ ral de la persona y al desarrollo de una sociedad más libre, 
más justa y más próspera . 
22 El Tecnológico de Monterrey es una institución de carácter privado . sin fines de lucro, independiente 
y ajena a partidos políticos y rel igiosos. La labor del Tecnológico de Monterrey es apoyada por 
asociaciones civi les, integradas por un numeroso grupo de destacados líderes de todo el pa ís 
comprometido con la calidad de la educación superior. 
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solventar sus gastos en el IT AM o el TEC, no podrían porque estas instituciones no 

tienen la capacidad de admitir a todos porque no son masivas. 

Por otra parte, existen algunas otras universidades particulares de menor 

rango que surgieron a raíz de la demanda educativa registrada en los últimos años 

en el DF, lo que significa que, las universidades particulares ofrecen educación 

superior con costos accesibles en sus colegiaturas pero no son confiables, no sólo 

por la calidad educativa que ofrecen sino por la validez oficial y porque no garantizan 

una estabilidad educativa y se corre el riesgo de perder tiempo y dinero acudiendo a 

ellas, ya que algunas de estas instituciones surgen de manera inmediata y 

desaparecen de la misma manera . 

Por consiguiente , la educación pública al no cubrir la demanda existente en 

educación superior, ha delegado la responsabilidad a instituciones privadas, esto 

puede notarse en las siguientes cifras : según Didriksson, durante los noventa , las 

instituciones de educación superior privadas prácticamente duplicaron su matrícula: 

de 223,690 alumnos en 1990 a 54 7 500 en 1999. Las universidades estatales 

pasaron de 544 000 alumnos en 1990 a 573 000 en 1999 y las federales (UNAM, 

UAM, IPN) de 174 000 a 188 000 en el mismo periodo. (Didriksson;2005:56), 

representándose de la siguiente manera : 
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Gráfica 6. Matrícula que atendieron las universidades privadas en 1990 y 1999 

Universidades Privadas 
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FUENTE: Elaboración propia . Datos obtenidos de Didriksson ; 2005: 56 

Gráfica 7. Matrícula que atendieron las universidades estatales en 1990 y 1999 

Universidades Estatales 
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FUENTE: Elaboración propia . Datos obtenidos de Didriksson; 2005: 56 
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Gráfica 8. Matrícula que atendieron las universidades públicas federales en los 
años 1990 y 1999 
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FUENTE: Elabo-raCión propia . o"atos obtenidos de Didriksson : 2005: 56 

Como puede notarse en 1999 la demanda de ingreso en las universidades 

privadas creció más del 20% en relación con la demanda de las universidades 

estatales y, sobre todo de las universidades federales como la UNAM, la UAM y el 

Instituto Politécnico Nacional , lo que significa que a nivel nacional entre los años 

1999 y 2007 el crecimiento globa l de la matrícula de licenciatura de las 1 ES públ icas 

fue de 43% y de las privadas del 70%( PIDE ;2008-20 10:16), es decir, las 

universidades privadas han ido ganando terreno debido a la alta demanda que existe 

en instituciones públicas de educación superior y la poca oferta que estas ofrecen . 

En este sentido , la problemática es aún mayor porque entonces todos aquellos 

jóvenes que no logran ingresar a las instituciones públicas, tampoco pueden 

ingresar a universidades privadas por cuestiones económicas y de cupo , pues no son 

masivas, por lo tanto se está limitando su derecho a la educación . El problema de la 
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educación superior no es tanto el número de instituciones que haya sino la 

posibilidad económica que tengan los jóvenes que no logran ingresar a universidades 

públicas para solventar sus gastos en una universidad privada , porque aunque las 

universidades privadas tengan calidad educativa limitan el derecho de los jóvenes 

porque son pocos los estudiantes que pueden financiar la oferta educativa de estas 

instituciones. 

Otro factor que provoca el rezago en la educación superior es que, según la 

Secretaría de Educación Pública (SEP) la oferta de lugares en las universidades de 

la ciudad de México "casi cubre la demanda de ingreso. y que el rechazo de 

estudiantes se debe a que muchos quieren estud iar carreras saturadas, como 

medicina, derecho o administración" (Herrera; 2003:1 ), como se mencionó 

anteriormente . 

4.3 Presupuesto público destinado al ámbito educativo 

En este apartado se analizará el presupuesto público como reflejo de la acción 

gubernamental en respuesta al problema de educación superior en el distrito federal. 

La intención de este análisis es comprender si el presupuesto que se asigna a este 

ámbito cubre las expectativas sociales para brindar educación de calidad , sin 

discriminación y con posibilidad de acceso a instituciones públicas. 

Para este análisis primero definiré lo que es el presupuesto público para 

comprender el desarrollo y objetivo de este apartado. En este punto, se retoma y 

amplían los referentes conceptuales que hemos mencionado en el capítulo 

correspondiente al marco teórico conceptual. Posteriormente, se analizará el 

presupuesto asignado a la UACM como proyecto educativo del GDF para conocer de 
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qué manera y en qué se ha utilizado el mismo, y sí la inversión a esta institución ha 

resultado suficiente para su servicio . 

a) ¿Qué es el presupuesto público? 

"El presupuesto es un cálculo financiero anticipado de los ingresos y los egresos. 

Expresa, además las decisiones de política de planeación del gasto público23
" . 

(Durán;2000:237). En otras palabras, el presupuesto público puede definirse como la 

cantidad de recursos que el Estado asigna a organismos gubernamentales u otras 

entidades con la finalidad de que éstos cubran sus gastos y cumplan sus 

obligaciones al servicio y beneficio de la ciudadanía . El "presupuesto público es un 

plan de acción de gran importancia porque refleja una parte fundamental de la 

política económica. Se establece para un período determinado, generalmente de un 

año, y muestra las prioridades y los objetivos del gobierno a través de los montos 

destinados a sus ingresos y sus gastos" (Guerrero ; 1997:4) . 

La intención gubernamental al otorgar presupuesto público a la Administración 

Pública, es brindar bienestar social a través de los recursos públicos, con esto , se 

pretende que los resultados para mejorar el bienestar seari positivos y eficientes, 

para esto , cada proyecto gubernamental debe traducirse ·en un conjunto de 

beneficios (sociales , económicos, políticos , etc) y un conjunto de costos necesarios 

para financiarlo. De esta manera, la asignación del presupuesto público es 

importante porque está 

compuesto por recursos que se extraen de la sociedad y representa 
cargas fiscales en grupos sociales ; en su distribución revela las 
prioridades de gobierno y permite evaluarlo a través del anális is de 

23 
Los gastos públicos sociales son aquéllos cuyo fin es proveer servicios y bienes públicos a los ciudadanos en cumplimiento 

de las responsabilidades propias del Estado) y los destinados a programas especiales tendientes a disminuir la pobreza y lograr 
la equidad (Aivarado: 2008: 19) 
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impactos. Además, el presupuesto tiene un peso macroeconómico muy 
evidente en el crecimiento, el empleo, la inflación, y la estabilidad y un 
peso microeconómico con la asignación de recursos para prestar 
servicios que demanda la sociedad. (Distribución del ingreso. educación. 
servicios , oportunidades) (Guerrero; 1997:6). 

Es importante decir que el presupuesto público es un factor determinante para 

el funcionamiento y desarrollo del Estado es por esto que el gobierno, en este caso el 

gobierno del Distrito Federal , junto con la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

(ALDF), realizan un análisis de las necesidades económicas de acuerdo a los gastos 

que requieren los organismos a quienes va dirigido el presupuesto 

(OACNUDH;2010:17) . 

El presupuesto está sujeto a un proceso antes de ser asignado a las 

Secretarías de Estado y organismos descentralizados porque se sustenta en planes 

y programas específicos, y se lleva a cabo en cuatro etapas: "a) Formulación del 

presupuesto b) Discusión y aprobación del presupuesto e) Ejercicio del gasto y 4) 

Evaluación y fiscalización " (OACNUDH;201 0:17). 

Para el caso del DF. la distribución de presupuesto se realiza una vez que la 

ALDF autoriza la distribución del monto programado del presupuesto pero el uso de 

éste debe ser destinado principalmente a las necesidades de las dependencias y 

utilizado conforme lo define el presupuesto, pero no siempre es así. Sin embargo, en 

muchas ocasiones "las modificaciones que se registran son menores y justificables, 

debido a que responden a cambios en las condiciones económicas. además las 

modificaciones que se hacen al presupuesto después de su aprobación no tienen 

que ser ratificadas por el poder legislativo" (OACNUDH ;2010:18) . 

Asimismo . los Organismos deben contar con un documento que justifique sus 

movimientos económicos con la final idad de evitar malos manejos de los recursos 
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públicos y, aunque en ocasiones el presupuesto asignado no es suficiente para cubrir 

los servicios y necesidades sociales, cada organismo debe ajustarse al presupuesto 

asignado para aprovechar de la mejor manera los recursos otorgados , y aunque no 

haya límite para el monto del mismo "el único limitante es su monto y su destino. El 

gasto público y la forma en que es financiado involucra a todos los actores 

económicos, sociales y politices , por ello es un asunto del Estado". (Tello;2007:23) . 

En este sentido y como mejora al bienestar social y económico es importante 

que cada dependencia pueda justificar sus gastos ¿para qué se gasta?, ¿en qué se 

gasta?, ¿quién gasta?, y ¿cómo se gasta?, debido a que 

el presupuesto plasma los postulados, metas y prioridades de un sistema 
administrativo, en un periodo determinado, y los expresa en cifras y 
montos, tanto de los objetivos buscados como de los recursos financieros 

·necesarios para lograrlos. Además , al ser una estimación de los resultados 
previstos por planes y políticas , el presupuesto se convierte en el 
instrumento de pol ítica económica que mejor revela a la agenda 
sociopolítica del gobierno" (Guerrero;s.f) . 

En este sentido, tal como se mencionó en el primer capítulo, se responderán 

estas interrogantes para tener una visión más precisa de la función del gasto público 

en la AdministraCión Pública . 

En primer lugar ¿Para qué se gasta? entre otras cosas, el gasto público se 

utiliza para "la gestión gubernamental, desarrollo social , funciones productivas y 

funciones de gasto no programable". (Durán; 2000:238); en segundo lugar ¿En qué 

se gasta?, El gasto programable puede dividirse en dos partes el Gasto corriente 24 y 

24 Erogación que realiza el sector público y que no tiene como contrapartida la crea ción de un acti vo , 
sino que constituye un acto de consumo; esto es , los gastos que se destinan a la contratación de los 
recursos humanos y a la compra de los bienes y servicio s necesarios para el desarrollo propio de las 
funciones administrativas(Guerrero s.f) 

104 



el Gasto programable25
. En el primero se pueden clasificar los "gastos destinados al 

pago de sueldos y salarios, compra de materiales y suministros y al pago de 

servicios y en el segundo se define la asignación del gasto de capital , inversión 

física e inversión financiera " (Durán; 2000:238). Ahora bien , ¿Quién gasta? En esta 

pregunta debe aclararse que en el financiamiento del gasto social participan el sector 

público y el privado. Por lo tanto pueden "gastar los Poderes y Órganos Autónomos, 

Ramos generales, la Administración Pública Centralizada y la Admin istración Públ ica 

Paraestatal" (Durán ; 2000:238) y, finalmente ¿Cómo se gasta? El total de recursos 

que integran el gasto social resulta de la suma del gasto social privado, el gasto 

social público y el impacto del sistema tributario en el ámbito social. "Este impacto 

está conformado por los gastos fiscales , asi como impuestos directos a los beneficios 

sociales y los impuestos indirectos al consumo de los beneficiarios"(Aivarado , 

2008:31 ). 

4.4 Presupuesto Público destinado a Educación Superior 

Una vez definido lo que es el presupuesto público y analizando de manera específica 

la designación del presupuesto y el destino (gasto público) que le dan los acreedores 

del mismo, el objetivo de este apartado es estudiar la aplicación del gasto público en 

la educación superior. 

Como consecuencia de la crisis económica , se ha tenido que reducir el 

presupuesto en algunos sectores de la economía; esto lógicamente afecta a la 

sociedad porque se ha tenido que reducir la posibilidad de recibir el derecho que 

25 Conjunto de erogaciones destinadas al cumplimiento de las atribuciones de las instituciones, 
dependencias y entidades del Gobierno Federal entre los cuales se considera a los Poderes de la 
Unión, los Órganos Autónomos. la Administración Pública Central y las entidades de la Administración 
Paraestatal sujeta a control presupuestario directo. consignadas en programas específicos para su 
mejor control y evaluación . 
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otorga el Estado a la población . En este caso , únicamente nos referimos al 

presupuesto asignado a la educación superior en el DF, con el objetivo de analizar si 

desde la perspectiva del presupuesto público , el gobierno del DF cumple su 

obligación de garantizar, respetar y proteger el derecho humano a la educación , en 

este caso a la educación superior, bajo los lineamientos del diagnóstico y al PDHDF, 

que pretenden se garanticen los derechos humanos, incluso en la planeación del 

presupuesto público y como parte de las acciones que encomienda el PDHDF se 

creó un comité para cumplir con las recomendaciones 7 y 8 del Diagnóstico de 

derechos humanos del Distrito Federal , que especifican "Crear presupuestos con 

perspectiva de derechos humanos y de género" y "Garantizar que el diseño, 

ejecución y evaluación de las políticas públicas y programas de acción 

gubernamentales se sustenten cabalmente en un enfoque de derechos humanos y 

de género". 

En este sentido , si analizamos el desempeño del sector educativo a nivel 

superior, es importante considerar que la educación superior debe recibir suficientes 

recursos para garantizar calidad educativa y eficiencia en el desarrollo humano. 

Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU), "La educación no es 

un servicio ni un privileg io, sino un derecho humano fundamental que representa la 

puerta para la consecución del resto de las garantías, por lo que el Estado tiene la 

obligación de invertir todos los recursos posibles para garantizarla a toda la 

población" (Olivares; 201 0:39). 

Sin embargo, esto no siempre es posible . Es cierto que el Estado debe 

garantizar nuestras garantías pero el crecim iento de población y la crisis económica 

lim itan la posibi lidad de atender y otorgar plenamente nuestros derechos, sobre todo 
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en la vertiente educativa , ya que cada día aumenta la demanda estudiantil y los 

recursos económicos prácticamente son los mismos, por lo tanto se genera un 

estancamiento educativo, con esto, una de las tendencias de mayor impacto que se 

ha presentado durante la década actual en la educación superior, es la contracción 

de los recursos financieros provistos por el Estado. (Didriksson;2005:57) 

Por ejemplo, el presupuesto de egresos que el gobierno federal otorgó a la 

educación a partir del año 2000 hasta el 2011 se ha ido modificando año con año. 

Según cifras señaladas en los decretos de Presupuesto de Egresos de la Federación 

durante el periodo 2001-2011, en los últimos años se ha incrementado el monto 

presupuesta! dirigido al ámbito educativo, lo cual es satisfactorio pero insuficiente 

para atender todos los gastos de educación superior. Las instituciones públicas de 

nivel superior necesitan ampliar su infraestructura, recursos humanos y materiales 

para brindar posibilidad de ingreso y educación de calidad . Sin embargo, es 

importante tomar en cuenta que el monto que se incrementó en este ámbito es 

insuficiente para cubrir los problemas educativos que se han presentado en los 

últimos años, porque cada año también aumenta el número de jóvenes que desea 

ingresar a instituciones públicas de educación superior y esto , además de ser un 

problema social , resulta ser un problema económico porque entre mayor sea la 

demanda educativa mayor serán los gastos que genere este ámbito, por lo tanto 

requieren más recursos para cumplir su obligación y compromiso social con los 

jóvenes. Es obligación del gobierno otorgar educación igualitaria y sin discriminación , 

por esto, uno de los compromisos gubernamentales es subsidiar la educación para 

que los seres humanos sin distinción alguna tengan oportunidad de ingreso , 
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pagando mínimas colegiaturas y, en ocasiones ni siquiera tienen que pagar por 

recibir educación . 

El subsidio que el Estado destina a la educación superior en México 
equivale aproximadamente a unos 25 o 30 mil pesos al año por estudiante. 
Si las carreras duran cuatro años , entonces el estudiante le está costando 
al Estado 120 mil pesos, eso es lo que invierte el Estado en formar a un 
profesional (Béjar; 2005: 196). 

Como puede notarse, crear y financiar un proyecto educativo como la UACM 

resulta ser una tarea complicada porque la demanda educativa obliga al Estado a 

aumentar el monto presupuesta! en instituciones públicas para que éstas puedan 

cubrir las necesidades académicas de cada estudiante aunque no siempre es 

posible . 

A continuación, en la tabla 1, se muestra el presupuesto federal destinado a 

educación en general, a partir del año 2001 hasta el 2011 , para comparar la 

asignación del mismo por cada año fiscal: 

Cuadro 5. PRESUPUESTO ASIGNADO A EDUCACIÓN EN GENERAL EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN DURANTE EL PERIODO 

2010-2011 

Año Fiscal Monto asignado 

2001 $ 97'568'578 ,050 

2002 $110'376'540,576 

2003 $1 06'355'088,005 

2004 $113'414'103,990 

2005 $127'668'397 ,726 

2006 $137'590'432,701 

2007 $151 '963'400,000 

2008 $173'497'800 ,000 

2009 $185'469'857 ,665 

2010 $1 96'415'595,798 

2011 $218'825'901 ,397 
.. Fuente: Elaborac1on prop1a. Datos obtemdos de la Secretana de Fmanzas del 01stnto Federal , a traves del 

Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI) 
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En esta tabla puede observarse que, efectivamente el presupuesto en los 

últimos años 2010 y 2011 es el más alto, pero también , en estas últimas dos 

décadas se ha incrementado la demanda educativa y la matricula en instituciones 

públ icas es por esto , que el presupuesto no es suficiente para cubrir las necesidades 

de las lES. Además , cabe mencionar que la situación de estancamiento y abandono 

en que se encuentra el sector educativo en México se explica por la conjunción de la 

carencia presupuesta! y la corrupción de los grupos políticos ( lnfante;201 0:3). 

Es importante señalar que el presupuesto seña lado en la tabla anterior, son 

montos otorgados a nivel Federal y para todos los niveles educativos, lo cual quiere 

decir que el porcentaje destinado a educación superior es un porcentaje menor con 

relación a la demanda existente. 

Cabe señalar que los montos que se asignan a educación en general , la 

mayor parte se entrega a educación básica , por lo tanto, la educación superior 

además del rezago educativo presenta problemas económicos para cubrir sus gastos 

y ampliar su oferta académica , ya que siempre está sujeto a cambios en la 

asignación de sus ingresos. 

Por ejemplo , en el caso de la Un ivers idad Naciona l Autónoma de México 

(UNAM), el proyecto de presupuesto de egresos para 2011 contempla "un 

incremento en 5 mil 470 millones, lo cual representa el 5.4 % más respecto del año 

pasado. En el caso del IPN. también tuvo un aumento en mil 790 millones" 

(Fiores :201 O), pero estas cifras son mínimas si observamos las cifras del 

presupuesto asignado a Educación a nivel nacional. 

Pese a estos aumentos, ninguna de las instituciones públicas de nivel superior 

ha pod ido eliminar el rezago educativo ni disminuir el número de rechazados en sus 
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instalaciones y esto se debe a que en la actualidad una de las tendencias de mayor 

impacto que se ha presentado durante las últimas décadas en educación superior, es 

la contracción de los recursos financieros provistos por el Estado a la enseñanza 

superior, mientras se ha elevado espectacularmente los costos públicos por alumno. 

4.5 Presupuesto público destinado a la Univers idad Autónoma de la Ciudad de 

México 2001-2011 

Echar a andar un proyecto de pol ítica pública no es tarea fácil, porque 

intervienen factores políticos, sociales, económicos que corresponden a la atención 

de asuntos públicos que afectan a la sociedad cuando no hay recursos suficientes 

para financiarlos o bien cuando no se reconoce la acción de gobierno en la solución 

de asuntos públicos. Tal es el caso de la UACM, creada por el gobierno del distrito 

federal con la finalidad de dar solución al problema de educación superior en la 

Ciudad de México y al mismo tiempo hacer más amplia la posibilidad de ejercer el 

derecho a la educación . 

Sin embargo, implementar una política pública de esta magnitud originó 

conflictos pol íticos, sociales y económicos. En primer lugar, porque esta institución 

fue creada por el entonces Jefe de gobierno del DF, Andrés Manuel López Obrador, 

quien más tarde se postularía como candidato a la presidencia de la república , esto 

provocó que la sociedad considerara este proyecto educativo como parte de su 

estrategia política para alcanzar la presidencia en el 2006, por lo tanto , los 

ciudadanos no creían en esta posibilidad educativa a futuro. Hoy en día podemos ver 

que , . más que una estrategia pol ítica , la UACM es un proyecto educativo que 

pretende brindar educación superior pública y de calidad a quienes no han tenido 
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esta posibilidad de estudio. Además , debemos tomar en cuenta que crear una 

Universidad debe ir más allá de una decisión política puesto que implica el análisis 

de muchos factores (demanda , presupuesto, inversión, gastos, sueldos, etc) por tal 

motivo y de acuerdo a las fases de las políticas públicas, primero se debe analizar el 

problema y el proyecto que se quiere implementar, por ejemplo, en el caso de una 

Institución educativa debe analizarse el proceso de su impl~mentac ión y desarrol lo 

para medir los resultados que tendrá a corto, mediano y largo plazo. 

En segundo lugar, la inseguridad y desconfianza de los jóvenes al ingresar a 

la UACM por ser un nuevo proyecto de educación superior. Esta situación se generó 

principalmente en las primeras generaciones porque no se garantizaba el éxito de 

una Institución creada dentro de una coyuntura pol ítica compleja por los comicios 

electorales del 2006 que implicaba la participación de quien dio paso a este proyecto 

educativo. La inseguridad de los jóvenes se reflejaba en las acciones y comentarios 

de algunos estudiantes de la UACM ya inscritos, quienes decían estar en esta 

institución al ser rechazados por la UNAM, IPN o UAM. Y, en tercer lugar, la utilidad 

de los recursos públicos asignados a esta institución. 

Pese a estos confl ictos sociales que causó la UACM, esta casa de estud ios 

alcanzó su Autonomía en el 2005, por lo tanto , tiene la facultad y responsabilidad de 

gobernarse a sí misma . Ahora bien , en cuanto al presupuesto corresponde , 

previamente la Universidad elaborará anualmente su proyecto de presupuesto de 

egresos, atendiendo la previsión de ingresos que la Secretaría de Finanzas del GDF 

le comunique y las metas establecidas en su plan de desarrol lo (UACM;2005: 1 0). El 

presupuesto que recibe esta institución es propuesto por el gobierno del DF y es la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal quien aprueba y asigna cada año a la 
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Universidad como mínimo para su presupuesto de operación, 3.4 sa larios mínimos 

generales anuales vigentes en el Distrito Federal por cada estudiante con dedicación 

ordinaria y sus equivalentes , tal y como lo marca la Ley de Autonomía de la UACM 

en su capítulo 11 artículo 23. Cabe señalar que el monto del financiamiento se otorga 

cada año y nunca será inferior al presupuesto del año anterior. 

En la siguiente tabla se muestra el monto presupuesta! que se le ha 

entregado a la UACM a partir de su creación : 

Cuadro 6. PRESUPUESTO ASIGNADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

Año Fiscal Monto asiQnado 

2001 $24 '144' 832' 79 

2002 $109'417'680,00 

. 2003 $113'685'571 ,00 

2004 $254'639'379,00 

2005 $370'034'314 ,00 

2006 $500'000'000,00 

2007 $705 173'946 00 

2008 $729'051 '644,00 

2009 $755'029'564 , 16 

2010 $755'029'564,00 

2011 $855'029'564 00 
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Gráficamente se representa de la siguiente manera: 

Gráfica 1 O. Presupuesto público asignado a la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México durante el periodo 2001-2011 

1 
$ 755.029.564,16 

- $-'729. 05-1;644,0 

_ $_705 . :t..UJ)46,0Q___ 

$ 500.000.000,00 
----------------------------

$ 370.034.314,00 

$ 254.639.379,00 

$ 113.685.571,00 
.... $109.417:68o,oo- ...... 

$ 24.144.832,00 
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• PRESUPUESTO DESnNADO A LA UACM 

Fuente: Elaboración propia (2010). Datos obtenidos de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México. a través del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (INFODF) 

En esta gráfica puede observarse que del 2001 al 2006 el presupuesto fue 

aumentando constantemente por año lo que significa que durante este periodo la 

UACM fue cubriendo las necesidades académicas e institucionales de manera 

positiva , sin embargo, puede notarse que del año 2007 a 201 O el presupuesto tuvo 

un estancamiento puesto que el aumento de ingreso entre un año y otro fue menor 

en comparación a los años anteriores. Esta situación resulta alarmante para la 

institución porque no es posible que el monto asignado durante estos años sea el 

mismo cuando la matrícula ha incrementado considerablemente durante los últimos 

5 años, esto significa que el presupuesto también debió ser mayor para poder 

atender a todos los aspirantes registrados y ofrecer educación de calidad a toda la 

población estudiantil , de lo contrario la UACM corre el riesgo de enfrentarse a 
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grandes problemas económicos e institucionales por falta de presupuesto ya que de 

éste depende la eficacia y eficiencia de esta universidad. 

Dicho esto, la UACM, al igual que la UNAM, UAM e IPN, ha recibido desde su 

creación recursos públicos para su funcionamiento . Sin embargo, la UACM se ha 

envuelto en fuertes críticas "que van desde supuestas irregularidades en el manejo 

de los recursos que se le han asignado hasta la falta de claridad en su modelo 

educativo, pasando por una reducida eficiencia terminal ", (Fiores:201 0) . Este tipo de 

críticas que ha recibido la UACM durante su existencia , las más de las veces utilizan 

información cierta (por ejemplo el número de titulados) para introducir información 

falsa o manipulada (por ejemplo la calidad de la educación que se imparte) . Lo que 

parece ser cierto es que detrás de esas críticas muchas veces existen intenciones de 

tipo político sobre todo en época de elecciones. Parecería que se trata de golpear al 

PRO golpeando a la obra de gobierno que este partido ha realizado, en este caso la 

UACM, por ser un proyecto educativo que echó andar el ex candidato a la 

presidencia de la República Andrés Manuel López Obrador cuando estaba al frente 

del gobierno capitalino y con intención de lanzarse como candidato a la presidencia 

de la República para el año 2006, razón suficiente para que la UACM sea objeto de 

fuertes críticas para desacreditar la figura del candidato o bien de su partido. 

Lo que da pie a este tipo de críticas es que a casi diez años de su creación la 

UACM tiene muy pocos titulados y egresados en comparación con los estudiantes 

que están inscritos hasta la fecha y esto pone en duda el funcionamiento de la 

institución y su calidad educativa . Según datos recientes de la UACM, en total son 

120 alumnos titulados , 57 de licenciatura , 55 de maestría y 8 de doctorado 
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(González;20 11 ), sin embargo, estas cifras resultan ser insuficientes para quienes 

pretenden dañar la imagen de la institución. Es cierto que son cifras mínimas si se 

toma en cuenta los años de vida de esta universidad y los estudiantes que han 

ingresado a ella pero cabe señalar que para esta institución lo importante no es la 

cantidad de titulados sino la calidad de los mismos aunque esto no depende sólo de 

la institución sino del mismo estudiante . 

En este sentido, la creación de la UACM, socialmente se identifica más como 

una estrategia política que como un proyecto educativo que surge como respuesta a 

la demanda y necesidades de educación superior en la Ciudad de México. Motivo 

por el cual considero que la UACM no ha podido liberarse de la imagen política que 

adquirió de la coyuntura política de su creación y ahora como consecuencia se tiene 

que la institución esté inmersa a cualquier tipo de críticas para atacar y desprestigiar 

a la Universidad porque automáticamente se desacred itaría la función , fines e 

intereses de los actores pol íticos que contribuyeron en la implementación de este 

proyecto educativo. 

Es comprensible que el tema de titulación en la UACM esté preocupando a las 

autoridades de esta institución porque si no hay suficientes alumnos titu lados en 

proporción a los que están inscritos quiere decir que hay un problema que está 

afectando este proyecto educativo , por lo tanto la autoridad académica junto con los 

profesores deben buscar una alternativa para cubrir las necesidades de los 

estudiantes, de lo contrario considero que esta casa de estud ios seguirá siendo 

motivo de fuertes críticas sociales que impedirán el crecim iento y prestigio de la 

misma. 
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Una de las razones por las que considero hay muy pocos titulados, es el 

proceso de titulación , ya que hasta la fecha en esta institución sólo existe una 

modalidad para titularse y es con la elaboración de tesis . Esta modalidad 

posiblemente ha detenido a la mayoría de los egresados de licenciatura que no se 

habían titulado por cuestiones de tiempo. Sin embargo , hacen falta estudios 

comparados con otras instituciones para saber con todo detalle, si la UACM tiene un 

comportamiento diferente en cuanto a titulación , de otras universidades con 

características semejantes. 

El problema de la UACM en relación con el número de titulados, es que son 

cifras mínimas en comparación a la cantidad de estudiantes inscritos en cada plantel , 

por eso es importante buscar la razón por la cual se tienen pocos titulados ya que 

esta situación puede preocupar no sólo a autoridades de esta institución sino al 

Gobierno del Distrito Federal , porque si no hay suficientes alumnos titulados quiere 

decir que hay un problema institucional que está afectando el desarrollo de los 

estudiantes y por ende el proyecto educativo . 

De esta manera , aunque es importante el asunto de la titulación, el objetivo de 

la UACM no ha sido tener titulados sino ofrecer educación pública y de calidad que 

contribuya a la formación de personas críticas . La UACM da importancia fundamental 

al desarrollo del pensamiento crítico como un ejercicio de reflexión y una 

construcción de juicios que tengan sustento en conocimientos y análisis pertinentes 

a partir de referentes claros y racionales (UACM;2007:15). Sin embargo , de acuerdo 

a las críticas que ha sido objeto nuestra universidad, es importante que la rectora de 

esta casa de estudios, junto con su personal docente motiven a sus estudiantes para 

que concluyan su licenciatura satisfactoriamente y se titulen , de lo contrario la UACM 
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seguirá siendo motivo de críticas sociales y políticas que impidan su crecimiento y su 

prestigio , incluso corre el riesgo de que la ALDF decida reducir el presupuesto a la 

institución, lo cual sí sería realmente un problema porque limitaría el servicio público 

que hasta ahora ha otorgado esta universidad. Por lo tanto, la reducción del 

presupuesto afectaría completamente los servicios que ofrece esta universidad, por 

esto se pretende que los resultados sean eficientes en la rendición de cuentas. De 

acuerdo con el ex rector de esta Institución Manuel Pérez Rocha , el peor camino 

que se puede seguir es quitar recursos a esta institución, pues éstos son 

indispensables precisamente ahora para corregir deficiencias y reencauzar el rumbo 

de una universidad que es necesaria para atender la demanda educativa de los 

jóvenes en la ciudad de México. Hoy existe además una gran oportunidad para 

hacerlo (Fiores;2010). 

Como muestra de esto, en 201 O, según la rectora de esta universidad, la 

doctora Esther Orozco, informó que el Gobierno de la ciudad de México solicitó a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal un presupuesto de mil 400 millones de 

pesos para su ejercicio del 2011 , con el propósito de que el centro educativo pueda 

ser una alternativa para los jóvenes excluidos en otras instituciones públicas de 

enseñanza superior. Además, resaltó que en el 201 O la UACM contó con 755 

millones de pesos; sin embargo, la nómina ascendió a 756 millones, es decir los 

gastos rebasaron el monto del presupuesto asignado a esta institución. 

La importancia del presupuesto es que toda institución educativa debe util izar 

de la mejor manera posible los recursos públicos que se destinan a ella porque 

considero que de éste depende la eficiencia de la institución sobre todo si se trata de 

un proyecto educativo como la UACM que tiene la obligación de atender a toda 
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persona que desee ingresar a esta institución y brindarles educación de cal idad. 

Además , es posible que al dar buenos resultados como política pública logre una 

estabilidad institucional y, en su momento. un incremento presupuesta!. 

Otro factor importante que contribuye a la baja titulación es la flexibilidad 

educativa que ofrece la UACM pero es importante decir que el modelo educativo de 

esta institución tiene como objetivo formar jóvenes con criterio científico y 

humanístico para "contribuir en la construcción de una sociedad más justa y 

democrática" (Pérez;2007:11 ). por eso la flexibilidad es una de las características 

que distingue a esta universidad , es decir, la UACM brinda la libertad a sus 

estudiantes para que estudien de acuerdo a sus intereses personales , laborales o 

académicos. El estudiante tiene la libertad de elegir su método de estudio y el ritmo 

de trabajo que más le convenga . Esta libertad conlleva a que los estudiantes 

extiendan su estancia en la universidad y no se titulen dentro del tiempo que marca 

la licenciatura a la que se está inscrito , debido a que "el estudiante puede estructurar 

sus propios planes semestrales, determinar las materias que le interesan y decidir 

cuántas puede cursar de acuerdo con sus tiempos disponibles y su preparación 

académica" (Pérez;2007: 19). 

Sin duda, este método de estudio aplaza la titulación de los estudiantes pero 

es preciso mencionar que inicialmente el modelo educativo que se diseñó para esta 

institución permite que se aplace la instancia de los estudiantes en la universidad . 

Además la UACM abre sus puertas a toda persona interesada en cursar una 

licenciatura, jóvenes, adultos, incluso hay adultos mayores inscritos en alguna 

licenciatura . De estos estudiantes, la gente adulta y los jóvenes que estudian y 

trabajan sólo cursan dos o tres materias por semestre y este ritmo de trabajo trae 
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como consecuencia que los estudiantes terminen su licenciatura en un tiempo mayor 

al que marca la universidad que es de 4 a 5 años normalmente y se extiende a 6 o 7 

años según la licenciatura . Esto también es producto del escaso número de titulados 

en la UACM. 

Según la rectora de esta casa de estudios , "si la universidad trabaja sólo por 

sacar titulados , sin preocuparse por la calidad de las actitudes, de las habilidades y 

de las posiciones críticas, se está usando un criterio eficientista que no le sirve para 

nada a la universidad" (Ramírez;201 0:39) y es precisamente por esto que brinda este 

proyecto educativo el cual pretende brindar a sus egresados titulados un carácter 

crítico-analista y una mentalidad científica y humanista para que tengan la capacidad 

de transformar la realidad en la que viven . 

En este sentido, en 201 O la universidad y el Instituto de Ciencia y Tecnología 

(ICyT), establecieron un Programa de Becas como apoyo a estud iantes interesados 

en realizar o bien , concluir su trabajo de investigación para titularse , ya que algunos 

de los egresados ya tenían un avance de la tesis pero por cuestiones económicas, 

personales o laborales no tuvieron la posibilidad de continuar con la elaboración de la 

misma , por lo tanto es posible que la beca represente un incentivo para motivar a los 

estudiantes a no dejar inconclusa la licenciatura o en su caso la tesis. 

Como sabemos, la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, es una 

institución sostenida por el erario público y tiene la obligación de funcionar como 

cualquier otra universidad en beneficio de todos los jóvenes y de sus estudiantes, de 

esta manera la UACM está asumiendo el derecho a la educación 

independientemente de aquellos factores sociales , pol íticos y económicos que se 

han presentado a diez años de su creación. 
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Esto quiere decir que pese a las críticas y a los problemas económicos por los 

que ha atravesado la universidad , ésta sigue trabajando, apoya a sus estudiantes y 

mantiene abierta sus puertas a todos aquellos jóvenes que deseen concluir sus 

estudios universitarios . Sin embargo, la UACM también se ha enfrentado al 

problema de oferta y demanda y como muestra se tiene que en 2001 , 2002, 2003 y 

2004 la universidad recibió un total de 3859 estudiantes en cuatro años y, tan sólo 

en 2005 recibió a 3839 alumnos, esto quiere decir que el ingreso aumentó 

considerablemente y fue posible que la universidad diera lugar a esta cantidad de 

alumnos. Ahora bien , en el 201 O la UACM recibió tan sólo a 2832 estudiantes, una 

cantidad menor en comparación a los años 2005, 2006 y 2007 que recib ieron a más 

de 3000 estudiantes, esto tal vez se debió a que la universidad ya no pudo atender la 

demanda por cuestiones económ icas o de cobertura . Pero a diferencia de otras 

instituciones, la UACM, ofrece la posibilidad de dejar en lista de espera a todos 

aquellos jóvenes que no logran ingresar en el primer sorteo al que se registraron es 

decir, cada año esta universidad realiza un sorteo de ingreso en el mes de junio y 

quienes no tienen la suerte de ser aceptados en esta fecha , se les reserva lugar para 

el siguiente periodo semestral que sería en agosto o bien , en febrero del siguiente 

año. 

Para esto, es indispensable que la universidad cuente con los recursos 

necesarios para poder atender la demanda y a toda su comunidad en general , ya 

que básicamente la UACM ofrece educación gratuita a todos aquellos jóvenes que se 

han quedado al margen de la educación superior en otras instituciones , debido a la 

demanda existente en este nivel académico pero aqu í la cuestión es si los jóvenes 

de bajos recursos o los rechazados de otras instituciones públicas que realmente 
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deseen aprovechar la oportunidad académica que ofrece el gobierno del Distrito 

Federal porque de nada sirve que el gobierno cree programas o políticas públicas 

para el beneficio de los jóvenes si éstos no están interesados en este proyecto 

educativo sobre todo porque se está invirtiendo en educación. En este caso ya no 

depende del gobierno sino de la respuesta que los jóvenes den a este proyecto 

educativo. 

La UACM al igual que otras instituciones de eduGación superior se ha 

enfrentado a situaciones económicas preocupantes para el funcionamiento y 

desarrollo de la institución y de sus estudiantes. Por ejemplo, en 2009 esta institución 

atravesó por una situación económica compleja , puesto que la ALDF propuso el 

recorte del presupuesto de esta institución educativa , lo que provocaría según el 

entonces rector de la universidad, Manuel Pérez Rocha que, gracias a la reducción 

del 4.9% del presupuesto no sería posible ampliar la matrícula de ingreso de ese 

año (Gutiérrez;2009:s.f) , lo cual pondría en duda la credibilidad de esta casa de 

estudios al no poder ofrecer educación sin restricción alguna. 

Ante esta situación la UACM se movilizó para exigir a las autoridades 

legislativas mayor presupuesto , ya que la disminución del mismo puso en duda el 

funcionamiento de la universidad y, aunque debió tomar medidas necesarias para 

ajustarse al monto presupuesta!, es claro que el presupuesto asignado por la 

Asamblea Legislativa es inferior al otorgado en años anteriores , a pesar del 

crecimiento de la matrícula escolar. 
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Por esta razón , el siguiente apartado está dirigido exclusivamente al manejo 

financiero con el que ha trabajado la Universidad , de esta manera se explicará de 

manera general el gasto e inversión con el que se ha manejado esta institución . 

4.6 Reporte General de gasto de la universidad autónoma de la ciudad de 
México 

La UACM es una institución creada principalmente para dar oportunidad educativa a 

jóvenes del Distrito Federal . El sistema educativo que ofrece esta casa de estudios 

se inclina principalmente a la construcción de una sociedad más justa y democrática , 

extendiendo los beneficios de una educación científica y humanistica a capas más 

amplias de la población (UACM;2007:6 ). 

Lo que esta universidad pretende es beneficiar a la mayor población posible 

de manera equitativa , ofreciendo las mismas oportunidades de acceso a educación 

superior y sin ningún costo . El propósito de la UACM es ofrecer educación superior 

como un derecho a la población en general sin importar sexo, condición social o 

edad , puesto que el objetivo de toda política pública es cumplir la obligación del 

gobierno para beneficiar a la sociedad , ofreciendo la oportunidad de ejercer sus 

derechos tal como lo marca la ley, en este caso , el derecho a la educación superior . 

Para tal efecto , el Estado financia los gastos de esta universidad y así, hace posible 

el derecho a la educación principalmente para la población de escasos recursos o 

que viven en zonas marginadas del DF. El financiamiento de la UACM se hace a 

través del presupuesto público que otorga el Gobierno del Distrito Federal pero con la 

autorización de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Sin embargo, la 

asignación de presupuesto no es tarea fácil porque aunque la Universidad reciba 
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una cantidad importante para su ejercicio fiscal de cada año, no es suficiente para 

cubrir el total de los gastos porque cada día van surgiendo otras que requieren mayor 

inversión presupuestar para evitar limitaciones y deficiencias educativas . 

Es importante mencionar que el presupuesto se asigna de acuerdo a las 

necesidades de las instituciones pero también de acuerdo a los recursos que haya 

disponibles para cada dependencia . Anualmente, cada institución hace su propuesta 

de presupuesto que requiere y lo entrega al GDF y éste lo transfiere a la ALDF y es 

ésta quien autoriza lo.s recursos que se otorgan a cada organismo. Es cierto que los 

niveles de financiamiento para educación superior por parte del Estado, tal vez 

deberían ser mayores pero la autoridad moral para exigirle a éste un mayor apoyo y 

aportación se gana a través de mejores indicadores de calidad y eficiencia en el 

trabajo (Barnés;2000:20) que desempeña la institución , por esto, la UACM en algún 

momento o bajo alguna circunstancia tiene la obligación de brindar información a 

cualquier persona que desee conocer el gasto público de esta institución. Dicho 

esto , de acuerdo al artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal (l TAIPDF), la UACM es considerada como ente público 

por lo tanto al ejercer gasto público atenderá a los principios de legalidad , certeza 

jurídica , imparcialidad , información, celeridad , veracidad, transparencia y máxima 

publicidad de sus actos (L TAIPDF;2008). 

En este sentido y bajo estas circunstancias, en este apartado se hace un 

bosquejo general del gasto público ejercido por la Universidad Autónoma de la 

Ciudad de México durante el periodo 2001-2011 . 
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Para este análisis , se solicitó a la UACM a través del Instituto de Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal (INFODF), un reporte general en el que se 

describen los gastos e inversiones que la Universidad Autónoma de la Ciudad de 

México ha realizado por capítulo de gasto a partir del año 2001 , año en que se echó 

andar esta Institución, hasta el año 2011 (Ver anexo 5). En dicho reporte se reflejan 

los gastos e inversiones de esta universidad por función económica , es decir en 

gasto corriente porque representa el pago de salarios y productos de consumo y en 

gasto capital porque específica la compra de equipo de cómputo, construcción de 

edificios y otro tipo de infraestructura. 

A diez años de su creación , la Universidad Autónoma de la Ciudad de México 

ha recibido un total aproximado de 4,548 mdp, monto del cual se asignó una cierta 

cantidad por cada año durante el periodo 2001-2011 a esta institución para cubrir los 

gastos e inversiones que se realizaron en este periodo. Por ejemplo , en 2001 esta 

casa de estudios recibió un presupuesto público de $24,144,832.79 mdp , esta 

cantidad se utilizó principalmente en materiales y suministros , servicios generales y 

muebles e inmuebles, distribuidos de la siguiente manera : 
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Gráfica 11 . Gasto e inversión de la UACM en el año 2001 

Reporte de gasto e inversión de la UACM en el 
año 2001 
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Fuente: Elaboración propia(201 0). Datos obtenidos del Reporte General de gasto e inversión por capítulo de 
gasto de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México a través del Instituto de Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal (INFODF). 

Como puede notarse durante el año 2001 el rubro en el que más se invirtió fue 

en servicios generales. En este capítulo de gasto , se consideran todos los servicios 

necesarios e indispensables para el funcionamiento de las instalaciones de esta 

universidad en cinco planteles, un edificio de administración y dos casas culturales, 

las cuales atiende actualmente una población aproximadamente de 15 mil personas 

por año y requieren los servicios básicos de agua y luz, así como mantenimiento 

tanto preventivo como correctivo. Además , es importante señalar que esta 

universidad cuenta con imprenta propia para hacer la difusión interna y externa de 

sus programas culturales. En este mismo rubro de difusión se paga a todos aquellos 

prestadores que de manera externa participan en la presentación de actividades 

culturales para la población estudiantil docente y publicaciones en medios (UACM 

2010). 

En cuanto al cap ítulo que corresponde a Materiales y suministros puede 

notarse que en 2001 se hizo una inversión de 2% del presupuesto asignado en este 
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año, lo que representa una cantidad mínima si comparamos la inversión que realizó 

la universidad en este mismo rubro durante los años 2008 y 201 O cuya inversión fue 

de $26,638,201.38 mdp y $37,625.515.1 O mdp respectivamente . 

Cabe señalar que, en este rubro la UACM ha realizado gastos por $149.3 mdp 

durante el periodo 2001-2011, lo que representa el 3% del presupuesto total del 

mismo periodo. Este gasto incluye la compra de equipamiento para bibliotecas , 

laboratorios y consumibles como papelería, materiales de impresión y reproducción 

para difusión de actividades académicas de dicha universidad . 

Finalmente otro de los rubros en el que la UACM destinó el 18% del 

presupuesto asignado durante 2001 fue en bienes muebles e inmuebles, que 

comprende el equipamiento de los laboratorios y adquisición de equipo de cómputo 

para los cinco planteles, así como equipo de telecomunicaciones, equipo de 

seguridad y protección para toda la comunidad universitaria y la adquisición de dos 

camiones para el servicio de toda la comunidad estudiantil. Según el reporte general 

de gasto e inversión de la UACM, este rubro abarca el 6% del presupuesto total 

entregado a esta institución en el periodo 2001-2011 . 

En 2002, el presupuesto asignado a esta universidad fue de $86,011,344.12 

mdp, como podemos notar el presupuesto es mayor al de 20Ó1 ; sin embargo, en este 

año, además de los gastos realizados en 2001 , se contempló el gasto de servicios 

personales que es uno de los rubros en los que más se ha gastado, ya que al 2011 el 

presupuesto destinado a este rubro representa el 68% del total del presupuesto 

otorgado a esta casa de estudios . Como puede notarse, este rubro comprende el 
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mayor porcentaje del presupuesto total otorgado a la UACM porque el gasto 

efectuado por la un iversidad se dirige principalmente a sueldos y prestaciones , as í 

como el pago a terceros por concepto de seguridad social de los trabajadores, 

académicos, administrativos y técnico manual , según el reporte de gasto e inversión 

de dicha universidad. 

Gráfica 12. Gasto e inversión de la UACM en el año 2002 . 

Reporte General de gasto de la UACM en el año 
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Fuente : Elaboración propia (2010). Dalas obtenidos del Reporte General de gasto e inversión por capitulo de 
gasto de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México a través del Instituto de Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federa l (INFODF) 

Asimismo, durante 2003 y 2004 se manejaron los mismos rubros que en 2002, 

sin embargo, en estos años aumentó la cantidad de gasto en servicios genera les de 

la universidad , principalmente en 2003, ya que abarcó el 84% y 77% del presupuesto 

asignado en estos años respectivamente , tal como se muestra en las siguientes 

gráficas: 
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Gráfica 13. Gasto e inversión de la UACM en el año 2003. 

Reporte General de gasto e inversión de la UACM durante el año 2003 
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Fuente: Elaboración propia (2010). Datos obtenidos del Reporte General de gasto e inversión por capítulo de 
gasto de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México a través del Instituto de Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal {INFODF). 

Gráfica 14. Gasto e inversión de la UACM en el año 2004. 
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Fuente·: Elaboracíón .propia (2010). Datos obtenidos del Reporte General de gasto e inversión por capitulo de 
gasto de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México a través del Instituto de Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal {INFODF). 
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En 2005 la Universidad de la Ciudad de México da un giro muy importante en 

la construcción de su proyecto educativo porque obtuvo su Autonomía , pasó de ser 

un organismo descentralizado a un organismo Autónomo. Para esto , el 16 de 

diciembre del 2004, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó por 

unanimidad la Iniciativa de Ley de Autonomía de la universidad de la Ciudad de 

México. Esta ley fue publicada el 5 de enero del 2005 en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. Esto quiere decir que, a partir de este momento, la UACM tiene la 

facultad y responsabilidad de gobernarse a sí misma , de definir su estructura y las 

funciones académicas que le correspondan , investigar y difundir la cultura de 

acuerdo con los principios del artículo tercero Constitucional , determ inar sus planes y 

programas, así como fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su 

personal académico (UACM;2007:15). 

En este sentido, considero que el ejercicio de gastos realizados en esta 

universidad se estableció de acuerdo a las necesidades académicas que fueron 

surgiendo desde su apertura hasta el momento de su autonomía . En este momento, 

la mat~ ícula creció considerablemente ya que en este periodo ya se habían 

matriculado 3839 estudiantes en esta casa de estudios , por lo tanto , el presupuesto 

asignado en 2005 también se incrementó de 24 mdp en 2001 pasó a 370 mdp en 

2005 . 
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Gráfica 15. Gasto e inversión de la UACM en el año 2005 . 
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Fuente: Elaboración propia (2010). Datos obtenidos del Reporte General de gasto e inversión por capítu lo de 
gasto de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México a través del Instituto de Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal (INFODF). 

En 2005, se realizaron gastos en materiales y suministros, servicios 

generales , muebles e inmuebles y servicios personales , que es en este último rubro 

en el que se incrementó la inversión a un 61 % del presupuesto asignado en este 

año. Sin embargo, a diferencia de años anteriores en este año se destinó cierto 

porcentaje de los recursos para la entrega de becas de licenciatura a estudiantes de 

esta casa de estudios que cubrieran los requisitos para obtenerla. 

La asignación del presupuesto para el rubro de becas se destinó del 2005 al 

2011, excepto en 2006 . Durante este periodo, y en concepto de Universidad 

Autónoma de la Ciudad de México, según el reporte de gasto de esta universidad , 

esta institución ha otorgado becas a prestadores de Servicio Social , a premios de 

concursos realizados , apoyos para proyectos estud iantiles y becas para estudiantes 

de esta universidad en todas las licenciaturas y maestrías que se imparten en la 

misma. A pesar de los gastos que se han real izado en este rubro, la asignación de 
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becas representa tan sólo el 1% del total general del presupuesto asignado a la 

UACM. 

Como puede notarse, el presupuesto asignado a esta casa de estudios ha ido 

aumentando año con año, sin embargo el incremento de los recursos es proporcional 

a los gastos e inversiones que se han ido generando durante los 1 O años de vida de 

esta universidad, es decir, aumenta el presupuesto pero también aumenta la 

matrícula , por lo tanto se generan más gastos. Es cierto que el presupuesto ha ido 

incrementando pero a veces no es suficiente porque éste resulta ser menor a la 

cantidad de gastos e inversiones que se generan en la institución, esto lo podemos 

notar en la gráfica 1 O, en la que podrá notarse que el presupuesto en 2008, 2009 y 

201 O, casi es el mismo que se otorgó en 2007 y, aunque la matrícula de ingreso 

durante estos años no haya superado la matrícula en 2007, de 2008 a 2010 sí 

aumentaron los gastos e inversiones de esta un iversidad por lo menos en obra 

pública . Además de los gastos ya previstos en años anteriores (servicios personales, 

materiales, servicios generales, becas etc), se requiere incrementar los recursos 

económicos para cubrir las necesidades en todos sus rubros de los cinco planteles 

que conforman la UACM y que además permitan cumplir con el objetivo del proyecto 

educativo: "brindar educación pública de calidad" y esto puede lograrse con un buen 

presupuesto , un excelente grupo docente y el buen manejo de los recursos 

asignados a esta institución . 
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Gráfica 16. Gasto e inversión de la UACM en el año 2008 . 
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Fuente: Elaboración propia (201 0). Datos obtenidos del Reporte General de gasto e inversión por capítulo de 
gasto de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México a través del Instituto de Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal ( INFODF). 

En relación al monto destinado para el rubro de Obra Pública , pueden 

mencionarse las siguientes construcciones : 

• Construcción del puente de interconexión del Plantel Centro Histórico entre los 

ed ific ios de Fray Servando 92 y Fray Servando 94 

• Construcción del foro al aire libre denominado el "Ágora" del plantel San 

Lorenzo Tezonco. 

• Adecuación de insta laciones de la Universidad 

• Estud ios estructurales de los diversos ed ific ios de esta casa de estudios 

• Adecuación de oficinas administrativas y, 

• Habilitamiento de inmueble de República del Salvador 
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Gráfica 17. Gasto e inversión de la UACM en el año 2009. 
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Fuente: Elaboración propia (2010). Dalos oblenidos del Reporte General de gasto e inversión por capitulo de 
gasto de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México a través del Instituto de Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal (I NFODF). 

Sin embargo, aunque en 2009 y 201 O se hayan generado gastos en obra 

pública , es en el rubro de servicios personales en el que se invierte casi el 70% del 

total general del presupuesto asignado a esta Institución. 

Asimismo, en este mismo periodo se incrementó el porcentaje para el rubro de 

becas , ya que a diferencia de 2005 y 2008 en 2009 y 201 O se incrementó el 1% y 

4% de la cantidad dirigida a este rubro respectivamente . Dicho esto puede decirse 

que el incremento de recursos que se ha destinado a la UACM por año es mínimo en 

comparación a las necesidades, gastos e inversiones registradas. 
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Gráfica 18. Gasto e inversión de la UACM en el año 2010 . 

Becas 
$46.336.841 ,67 

4% 

Obras publicas 
$39.389.267,97 

4°/o 

cservic:ioa personales 

• Materiales y suminiatros 

O Servicios generales 

O Becas 

•Muebles e inmuebles 

e Obras públicas 

Reporte General de gastos e inversión de la UACM en el año 
2010 

Fuente: Elaboración propia (2010). Datos obtenidos del Reporte General de gasto e inversión por capitulo de 
gasto de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México a tra vés del Instituto de Acceso a la información 
Pública del Distrito Federal (INFODF). 

En este sentido, considero que la aportación que el Gobierno del Distrito 

Federal ha otorgado a educación superior en el DF, significa un avance importante 

para el sistema educativo de esta entidad , ya que desde hace poco más de tres 

décadas con la creación de la UAM, no se hab ía creado una universidad pública en 

el Distrito Federal y es hasta en 2001 cuando se crea la UACM, pese a los 

problemas económicos por los que atraviesa el país . La UACM parte de la premisa 

que la educación es un derecho universal y permanente que pretende ampl iar las 

aspiraciones educativas de la población (UACM;2007: 16) ofreciendo educación 

superior a todo habitante del DF. Es posible que el Gobierno del Distrito Federal haya 

dado prioridad a la educación superior de esta entidad porque el problema de rezago 

educativo en este nivel es uno de los ámbitos más importantes para el desarrollo no 

sólo personal , sino social y político de nuestro país, además es un derecho que debe 
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otorgar y garantizar el mismo gobierno. Es cierto que aún y con la creación de esta 

universidad , sigue habiendo fuertes problemas en educación superior debido a que la 

demanda en instituciones públicas cada vez es mayor con respecto a la oferta de las 

lES, ya que hasta el momento éstas no han podido ampliar su cobertura y esto tal 

vez se deba a la falta de presupuesto o bien, porque no ha habido alguna reforma 

educativa que permita mejorar el sistema educativo en nuestro país . Está situación 

está preocupando a las autoridades institucionales, ya que no son suficientes los 

recursos cOn los que se cuenta para otorgar educación de calidad , pero esto es algo 

que no debe detener a las instituciones para seguir trabajando , al contrario , deben 

buscar alternativas para mejorar el desempeño de las instituciones públicas. 

El problema no es cuestionar si el presupuesto ha sido o no suficiente, porque es 
definitivo que no. En este sentido, una de las grandes cuestiones sería ¿Cuánto 
presupuesto sería suficiente para el desarrollo de la educación superior? 
Hipotéticamente nunca se alcanzará tal cifra . porque cualesquiera que sean los 
recursos económicos con que se cuente en la educación superior siempre habrá 
necesidades de salarios, una meta de mejoramiento adicional, diversos 
incrementos, insuficiencias. Por otro lado, ¿Cuánto podría ser suficiente y para 
qué: ¿sueldos de personal, dineros académicos, dineros administrativos , 
equipam iento , acervos, programas de investigación, mantenimiento de las 
instalaciones? . Por esto es importante tener presente la diferencia entre 
objetivos y posibilidades o la factibilidad de conseguir dichos recursos . 
(Gaco;2000:23) 

Como lo dice el autor, el presupuesto nunca será suficiente porque cada vez 

van surgiendo nuevas necesidades que deben atenderse para ofrecer a la población 

educación de calidad y al alcance de sus posibilidades porque es su derecho y el 

gobierno tiene la obligación de hacer valer el mismo esto , de alguna manera se ve 

reflejado con la creación , desarrollo y crecimiento que ha tenido la UACM durante 

estos años de servicio en beneficio de los habitantes del DF . Sin embargo , en tema 

de presupuesto, es importante que las autoridades de esta institución analicen los 

gastos que se realicen para que se dé prioridad a gastos e inversiones de mayor 
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necesidad y que realmente sean indispensables para el progreso y funcionamiento 

de la institución. 

Finalmente , puedo decir que el presupuesto público ejercido en gasto e 

inversión se ve reflejado en infraestructura , profesores, servicios administrativos, 

talleres, cursos , licenciaturas, posgrados, pero principalmente en los estudiantes, 

porque son quienes se benefician con el proyecto educativo, y se les ha otorgado su 

derecho a la educación de manera gratuita. Como muestra de esto, la UACM puede 

destacarse la matrícula atendida por esta institución que, de 566 estudiantes 

matriculados en 2001, actualmente en 2011 atiende a un total de 24,680 estudiantes 

de licenciatura y posgrado (UACM;2011-I). De esta cifra , 11 ,198 estudiantes se 

encuentran activos inscritos al semestre 2011-1 de licenciatura y posgrado; 7,550 son 

estudiantes activos no inscritos en el semestre 2011-1 ; y de 5,609 estudiantes 

algunos se encuentran dados de baja definitiva , temporal y suspensión (UACM;2011-

1). Esto quiere decir que el esfuerzo desarrollado por la UACM para ampliar la 

cobertura se muestra precisamente en el crecimiento de su matrícula (PIDE;2008-

2010:32) en cada etapa de ingreso. 

Sin embargo, aunque haya estud iantes activos no inscritos en el semestre 

2011-1 , es posible que la Universidad siga generando gastos por estos estudiantes 

ya que, aunque no están inscritos, su matrícula sigue vigente dentro del sistema 

escolar de la institución , por lo tanto se percibe un monto presupuesta! al igual que 

los estudiantes activos , esta situación ocurre con los estudiantes que se encuentran 

en baja temporal o en suspensión . 
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Como pudo notarse, en este apartado se mostró el presupuesto público 

destinado a la UACM y el uso del mismo, por lo tanto puede observarse que hay 

algunos rubros para los que se destina mayor porcentaje del presupuesto asignado, 

por ejemplo, servicios personales a partir del 2005 , es el rubro en el que se ha 

invertido mayor cantidad de recursos, como muestra de ello se tiene que el gasto 

anual que se destina a sueldos aproximadamente es de $517,000,000 .00 mdp26
, esta 

cantidad representa más del 60% del presupuesto destinado a la UACM, lo cual 

quiere decir que el porcentaje que se destina a infraestructura , equipamiento , becas 

y obra pública es mucho menor al gasto que obedece al pago de sueldos y 

prestaciones y es posible que el resto de los rubros limite el gasto programado para 

sus servicios . Por tal motivo, es importante que las autoridades competentes realicen 

un análisis del presupuesto y gasto público de la UACM, tal vez deba modificarse la 

asignación del presupuesto para que cada rubro pueda cubrir sus necesidades 

satisfactoriamente sin tener que limitar sus funciones. 

Ahora bien , para decir si el presupuesto otorgado a la UACM es suficiente o 

insuficiente para ofrecer educación de calidad, tal vez sea necesario comparar a la 

UACM con alguna otra lES de otra entidad o algún otro país. Por ejemplo , Finlandia 

que es uno de los países con mayor éxito en educación , ¿realmente será el 

presupuesto el que hace posible el éxito educativo?. 

Es cierto que el presupuesto es fundamental pero, realmente no creo que éste 

sea el motor principal del éxito educativo en Finlandia . "No existe una teoría sólida 

para explicar todos los factores que fundamentan el éxito de las políticas orientadas 

26 El dato citado se obtuvo de la UACM a través del Instituto de Acceso a la Información Pública 
(INFODF) como respuesta a la solitud de información Pública. 
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a la eficacia escolar y la calidad de la educación" (Andere ;2011 :17). Sin embargo, 

algunas de las características más importantes de la educación en Finlandia es que 

tiene un sistema educativo basado en el respeto, trabajo y equidad y su población es 

relativamente pequeña (5.3 millones de habitantes27
)
28 Por ejemplo en 2007 el 

número total de estudiantes del sistema educativo ascendió a 1 ,937. 700 en un total 

de 4,443 instituciones. De este total 580 ,200 se ubican en educación básica 

comprensiva, en 2008 esta cifra descendió en estudiantes y escuelas de este nivel 

educativo a un total de 567,061 y para el 2009 la cifra decreció a un más a 553 , 329 

en 3,065 escuelas, esto quiere decir que la matrícula se ha reducido en 45 ,258 

estudiantes o sea un 75% mientras que el número de planteles lo ha hecho en 1 ,8 12 

es decir un 37% (Andere;2011 :53 ). 

De acuerdo con esto , puedo decir que el éxito educativo finés depende en 

primer lugar de su cultura, en donde la educación está basada en el respeto, la 

equidad y la lectura, en segundo lugar, el alto grado de formación académica de los 

profesores finlandeses, lo cual contribuye al excelente desempeño de los estudiantes 

en todos los niveles educativos . 

Dicho esto, no es lo mismo el análisis y control de calidad en un sistema 

relativamente pequeño y con matrícula y planteles estables o descendientes, que un 

sistema como el mexicano que en el mismo periodo ha crecido en forma dramática 

de 97,838 a 224,281 ( 129%) en educación básica entre 1980 y 2009 

27 De la población 71 % vive en ciudades o zonas urbanas, 29 % en áreas rurales. La sociedad 
finlandesa es muy homogénea , ya que existen solamente dos minorías étnicas originales. los sami 
(laponeses) y los gitanos. Aproximadamente 1.25 millones de personas viven en el área metropolitana 
de Helsinki. Finlandia tiene una población Lapona (Sami) de 8 700 personas. 
28 El texto citado es información que se obtuvo a través de la Embajada de Finlandia en México 
publicado en la página de interne! 
http:/ /www. fin landia .org .m x/public/default. aspx?nodeid =37957 &con ten tia n =9&cultu re=es-E S 
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(Andere;2011 :53), lo que trae como consecuencia diversos problemas educativos 

como la falta de cobertura principalmente en educación media superior y superior. 

4.8 Evaluación de la UACM como política pública desde la perspectiva de 

derechos humanos 

Desde la perspectiva de derechos humanos la UACM es una política pública que 

brinda oportunidad para ejercer un derecho, el derecho a la educación . Esta 

universidad es una institución que abre sus puertas a todo individuo que desee 

cursar el nivel superior bajo ninguna condición , sin duda esto ha favorecido a miles 

de jóvenes que han ingresado a esta universidad , sin embargo la construcción de 

una universidad no termina con el rezago educativo , sí contribuye pero no resuelve el 

problema puesto que son miles de jóvenes que desean ingresar a una institución 

pública . Dicho esto, puede decirse que la UACM como política pública del GDF es 

insuficiente y falta mucho por hacer en este rubro por parte del gobierno para brindar 

educación de calidad , ya que la colaboración y el compromiso del gobierno es 

fundamental para cumplir y otorgar educación superior en zonas de marginación y 

pobreza donde la atención a la demanda educativa es insuficiente. 

Sin embargo, hoy en día es posible que para algunas personas, la educación 

no se considere un asunto de mayor importancia porque existen otras demandas que 

resultan ser más importantes para sobrevivir como lo es la salud, vivienda , pobreza , 

desempleo etc, por lo tanto, requieren mayor atención por parte del gobierno, pero la 

educación es la base de una formación personal , laboral y social y la calidad de vida 

que viva cada persona depende, en cierta medida de su formación académica , es 
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cierto que tener cierto grado de estudios no garantiza una vida plena pero sí da 

mayor posibilidad de crecimiento . 

Por tal motivo, las organizaciones no gubernamentales e internacionales a 

través de su lucha, han hecho posible que el derecho a la educación sea reconocido 

y considerado tan importante como el resto de los derechos, porque es gracias al 

ejercicio del mismo que se han formado excelentes periodistas , escritores , 

empresarios etc, que han contribuido al fortalecimiento y crecimiento de nuestro pa ís. 

Por esta razón , considero que es importante que el Estado ponga especial atención 

al tema educativo porque sólo de esta manera va hacer posible pensar en una 

reforma que permita ampliar y mejorar la oferta educativa , sobre todo en educación 

superior que es en este momento cuando los jóvenes deciden su futuro . La 

educación es un derecho que debe garantizar el Estado y los seres humanos tienen 

la obl igación de exigir y ejercer su derecho tal como lo marca la ley y los documentos 

nacionales e internacionales que comprometen al Estado para otorgar este derecho. 

En estos momentos evaluar a la Universidad resulta complicado debido a las 

diferencias que se han presentado entre la rectora Orozco y los estud iantes de dicha 

Universidad puesto que esta situación pone en tela de juicio la credibilidad de la 

UACM. Sin embargo, pese a este contexto, la etapa de evaluación en sí resulta 

compleja porque es en esta etapa donde se definen los resultados y el impacto de la 

política en cuestión principalmente si nos referimos a las cuestiones económicas, ya 

que en términos de presupuesto , uno de los puntos más importantes es la 

distribución del mismo porque revela las prioridades del gobierno y permite evaluarlo 

a través del análisis de impactos (Guerrero; 1997:4 ). 

140 



Sin embargo, evaluar a la UACM se compl ica desde el momento en que ésta 

fue un proyecto propuesto por el GDF, por tratarse de la creación de una institución 

de educación superior en una entidad donde hace poco más de tres décadas no se 

creaba una institución de educación superior en el DF 29
; y además, porque considero 

que la UACM aún es una institución muy joven para rea lizar una evaluación exacta 

de los resultados definitivos de la política en sí, puesto que aún está sujeta a 

cambios estructurales e institucionales, sin embargo, un ·aná lisis, de ella puede 

darse en cualquier momento. Por ejemplo, en este caso , más que evaluarla , se 

ana lizó su creación y el impacto social que tuvo en la sociedad por ser una pol ítica 

de gobierno para otorgar el derecho a la educación a los jóvenes del DF que han 

quedado al margen de ella . 

La etapa de eva luación , de cualquier política pública , puede ser 

contraproducente para las partes involucradas porque como lo menciona Subirats en 

su texto "Análisis y gestión de políticas públicas" el objetivo de una pol ítica pública 

es resolver un problema social definido políticamente conio un tema que es 

competencia de la esfera pública , sin embargo, no se garantiza que al implementarse 

una pol ítica pública para solucionar tal problema se alcancen los objetivos y metas 

que se plantearon en el proceso de elaboración de dicha política y "es sumamente 

costoso para· la· sociedad comprometerse con programas y pol íticas de gran escala 

en las esferas de educación , sin tener una idea real de lo que func iona" (Oye en 

Parsons ;2009 :569) y, en un primer momento, al echar andar esta universidad no se 

garantizaba el éxi to o el fracaso de la misma , aún cuando era necesario crear una 

29 Cabe señalar que desde que se creó la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) en 1974. no se 
había creado una institución de Educación Superior en el Distrito Federal. 
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institución de educación superior por la excesiva demanda en esta entidad. Esto no 

quiere decir que la UACM no ha funcionado sino que es posible que no se hayan 

cubierto al 100% las expectativas planteadas al momento de su creación , esto puede 

notarse con los problemas sociales e institucionales que enfrenta actualmente la 

Universidad . La evaluación de las políticas públicas pretende realizar una 

investigación de la ejecución de la política pública cuyo objetivo es conocer, explicar 

y valorar, mediante la aplicación de un método sistemático , el nivel de logros 

alcanzados (resultados e impactos) por las políticas y programas públicos, así como 

aportar elementos al proceso de toma de decisiones para mejorar los efectos de la 

actividad evaluada" (Cardozo , 2009: 1 0). 

Por lo tanto , está claro que evaluar la efectividad del proyecto educativo de la 

UACM no es tan sencillo porque aún se encuentra inmerso en un proceso 

organizacional , estructural y social , es decir, aún no está definido totalmente el 

rumbo de esta institución y, a diez años de estar funcionando todavía se encuentra 

en una lucha constante por la credibilidad y su reconocimiento social. Por esta 

razón , la evaluación de la UACM se hace de acuerdo con los resultados obtenidos 

hasta el momento, visto como parte de la estrategia gubernamental para otorgar el 

derecho a la educación superior en el Distrito Federal y su compromiso con la 

institución con relación a su financiam iento. 

Ahora bien, de acuerdo al marco teórico de esta investigación, Parsons, 

menciona que existen dos tipos de evaluación: la evaluación acumulativa , que busca 

medir la manera en que la pol ítica en cuestión realmente ha impactado los problemas 

que pretendía atender y, la evaluación formativa que ocurre durante la 

implementación de una política e implica el análisis del "grado en el que se está 
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implementando y las condiciones que promueven una implementación exitosa " 

(Parsons;2009:570). 

De acuerdo con Parsons, puedo decir que el análisis de evaluación de la 

UACM, tiene mucho que ver con los dos conceptos que el autor menciona , sin 

embargo, la evaluación que más se ajustó a la problemática planteada es la 

evaluación acumulativa puesto que se analiza la acción gubernamental a partir de la 

creación de una política públ ica como respuesta a la demanda excesiva en 

educación superior, es decir, se analiza a la UACM como política pública a partír del 

gasto público y las condiciones que guarda el cumplimiento del derecho a la 

educación en el Distrito Federal , particularmente la educación superior. Es a partir de 

esta etapa donde se reflejará el impacto que tuvo en un principio el proyecto 

educativo del GDF para contrarrestar la demanda educativa en educación superior 

en el DF y los resultados que ha tenido durante estos diez años de trabajo, mismos 

que se reflejan en la .autonom ía y el avance que ha tenido la institución en cuanto a 

matrícula y el trabajo para incrementar la titulación . 

Como se resaltó en algún momento de esta investigación, la UACM es una 

institución que pretende brindar educación de cal idad a través de una formación 

científico-humanista , con el propósito de que el estudiante tenga la capacidad de 

tomar decisiones y contribuir a la mejora del pa ís en todos los aspectos , en este 

sentido , considero que esta institución realmente ha contribuido a disminu ir el 

problema de cobertura en instituciones públicas de educación superior en el DF con 

la creación de planteles en zonas marginadas y en lugares donde exi ste una escasa 

infraestructura de dicho nivel académico. También , la UACM ha recibido a 
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estudiantes sin distinción alguna e indudablemente ha dado la oportunidad no sólo a 

jóvenes, sino a adultos, adultos mayores de escasos recursos que no realizaron una 

licenciatura, con esto y bajo la perspectiva de derechos humanos puede decirse que 

el GDF contribuyó al ejercicio de este derecho al crear una política pública educativa 

que ofrece educación de calidad, sin embargo, el disfrute del mismo también 

depende de la decisión de cada estudiante. 

Es importante señalar, que no todo en la UACM es positivo porque la 

institución se ha enfrentado a problemas económicos, políticos y sociales que no ha 

sido fácil superar pero se ha tratado de mantener en pie este proyecto educativo, 

incluso los estudiantes de esta casa de estudios se han enfrentado a críticas por ser 

parte de una Universidad poco reconocida en la sociedad, pero esto , no ha sido 

razón suficiente para que los estudiantes de esta universidad realmente interesados 

en c~ncluir su licenciatura se desanimen y abandonen sUs estudios, al contrario 

muchos de ellos se esfuerzan para que la Universidad sea respetada , reconocida y 

valorada socialmente . 

El crecimiento de la UACM no ha sido fácil pero continua su construcción 

institucional para reforzar el trabajo y el sistema educativo de esta universidad. 

Desde su creación la universidad ha pretendido que quienes estudien en esta casa 

de estudios tengan la posibilidad de continuar sus estudios sin que abandonen 

alguna otra actividad que realicen, por tal motivo, el proyecto educativo , ofrece a los 

estudiantes la libertad de continuar sus estudios en cuanto a tiempo, horarios, 

materias a cursar etc, sin embargo, considero que esta modal idad permite que 

algunos estudiantes permanezcan más tiempo del establecido en cada licenciatura y 

no terminen su carrera en tiempo y forma pero esto es gracias a la flexibilidad 
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académic:;a que brinda esta universidad. La flexibilidad es una de las características 

principales de la UACM, porque con ella inicialmente se "buscaba evitar que la 

rigidez hiciera del estudio una actividad impuesta arbitrariamente . Lo que se 

pretendía era que los estud iantes formularan su plan de estudios" (Medina;2005:4) 

de acuerdo a sus posibilidades bajo un compromiso individual en relación con la 

lkenciatura. 

Cabe señalar que la flexibilidad en la UACM no define un tiempo límite de 

permanencia en la universidad ni establece un número de titu lados por lo tanto creo 

que no debe definirse la cantidad de titulados como un problema sino como la 

oportunidad de tener una opción educativa que se adapte a las necesidades de cada 

estudiante , por lo tanto y como lo mencionó la propia rectora no se puede tener 

titulados nada más porque sí, sin embargo, aun cuando la rectora Esther Orozco fue 

integrante del Consejo Asesor junto con el ex rector el lng. Manuel Pérez Rocha , 

cuando se fijó el proyecto educativo de la UACM, el bajo número de titulados, es una 

situación que ha preocupado a la Dra . Esther Orozco, en este sentido resulta 

incomprensible que a diez años de creación se pretenda exigir a los estudiantes que 

se titulen en un tiempo determinado para que incremente la titulación en la UACM, 

puesto que el proyecto educativo ya está establecido de esta manera y creo que no 

será fácil modificar la estructura del proyecto educativo porque entonces perdería su 

carácter democrático. 

En la UACM se ha otorgado la oportunidad de ejercer el derecho a la 

educación de manera democrática donde se refleja la igualdad entre profesor y 

alumno, pero esto no quiere decir que el alumno no tenga responsabil idades, 

también es importante que los estudiantes reconozcamos que se requiere de un alto 
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grado de responsabilidad y compromiso para terminar la licenciatura en tiempo y 

forma , sobre todo si se trata de estudiantes que no tienen actividades ni 

compromisos extraordinarios a sus estudios. 

Por lo tanto, puedo decir que la UACM como política pública requiere de 

mayor atención por parte del gobierno para poder mantener firme el proyecto 

educativo y cubrir la demanda existente pero esto depende del financiamiento que se 

otorgue a esta institución, y aunque no es fácil , sin duda la UACM, ha beneficiado a 

miles de jóvenes que han tenido la oportunidad de continuar sus estudios superiores 

en esta institución y que, además han ejercido su derecho a la educación . 
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4.9 Conclusiones del capítulo 

Considero que en este capítulo se centra una parte importante del trabajo 

recepcional porque la intención inicial fue analizar el derecho humano a la educación 

superior en el Distrito Federal , en este caso la UACM es la institución que representa 

a la Educación Superior de esta entidad y es además, una política pública que 

implementó el GDF para dar solución a la demanda educativa y como tal se estudió 

el impacto social que ha tenido hasta el momento. 

Dicho esto , lo que más puede resaltarse de este capítulo son los apartados de 

implementación, presupuesto público destinado a la UACM y evaluación de este 

proyecto educativo, ya que esta parte representa el objetivo principal de la presente 

investigación, además, se presentan datos estadísticos que muestran de qué manera 

ha ido evolucionando esta institución , el compromiso económico por parte del 

gobierno y, la matrícula de ingreso en comparación con las instituciones más 

conocidas de educación superior. UNAM, UAM e IPN . 

El obstáculo que más tiende a opacar el crecimiento, la calidad y la eficiencia 

de la UACM es la UNAM principalmente , sin restar importancia a la UAM e IPN . Esto 

es válido porque no se puede comparar una institución que lleva 100 años en 

funcionamiento con otra que sólo representa el 10% en tiempo y experiencia pero la 

intención no ha sido ni será comparar una institución con otra. Lo que se pretende 

es dar a conocer el modelo educativo de la UACM para que se aproveche la 

inversión que se ha realizado al crear esta universidad y así, poco a poco ganar su 

propio prestigio tanto o igual que dichas instituciones, sólo con el tiempo y 

aprovechamiento de los estudiantes esta institución irá creciendo. 
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Cabe señalar que la intención no es agredir a la UNAM, UAM e IPN, al 

contrario , se trata de que la sociedad comprenda que al igual que estas instituciones, 

la UACM necesita tiempo para demostrar que tiene la capacidad de brindar 

educación de calidad , tanta o mejor que otras universidades públicas o privadas. Es 

importante que la sociedad comprenda que así como surgieron dichas instituciones, 

ahora surge la UACM con el mismo propósito , educar pero requiere tiempo y la 

confianza de los jóvenes. El reconocimiento de las instituciones es indiscutible pero 

el tiempo , la experiencia, su calidad educativa y sus estudiantes son los que han 

hecho posible el prestigio de estas universidades, esto no quiere decir que la UACM 

no pueda tener el mismo reconocimiento, pero sí necesita el esfuerzo y la aportación 

de todos los que formamos parte de ella . 

Considero que la Universidad Autónoma de la Ciudad de México tiene todos 

los elementos necesarios para ser una excelente institución de educación superior, 

sólo es cuestión de que, quienes forman parte de ella en todos los sentidos, tengan 

un alto sentido de responsabilidad y compromiso en la construcción de esta 

Universidad. Es cierto que hay obstáculos que truncan el éxito de la universidad 

pero es cuestión de organización , acuerdos y tolerancia de quienes la integran para 

que este modelo educativo funcione y cumpla los objetivos por las cuales fue creada . 

En este capítulo lo que más resalta de la UACM es el presupuesto público que 

se destina a esta casa de estudios porque si bien es un proyecto educativo del GDF, 

la cuestión realmente importante es, saber si el gobierno a diez años de echar andar 

un proyecto de tal magnitud como la UACM, sigue aportando presupuesto suficiente 

para que la universidad supere , sino todos los obstáculos, por lo menos sí, el 

financiero , ya que de esto depende que la universidad siga otorgando el derecho a la 
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educación . Esto en cuanto a la acción gubernamental, pero la acción institucional 

también debe cumplir las expectativas para que el gobierno siga financ iando este 

proyecto . 

Es decir, cuando se implementa una política pública se plantean objetivos a 

corto , mediano o largo plazo de la política en cuestión , mismos que deben tener 

resultados notables y eficientes, pero qué pasa cuando tal política no cumple las 

expectativas de los ciudadanos y no se obtiene un buen resultado. Lógicamente 

debe analizarse qué es lo que está fallando, de lo contrario el gobierno no podrá 

seguir manteniendo una pol ítica públ ica que no esté dando los resultados planteados 

en su implementación . Por ejemplo, entre los problemas más importantes que tiene 

la UACM es la asignación del presupuesto público, porque hay quienes consideran 

que se están financiando a una institución que no ha dado resultados eficientes, tal 

es el caso del bajo porcentaje en titulación , que hasta el momento es la causa por la 

que se ha envuelto en fuertes cr íticas nuestra universidad , sin embargo, no es 

cuestión de calidad o de ineficiencia , simplemente el propio modelo educativo 

permite que así se hayan dado los resultados en el proceso de titulación , puesto que 

no todos los estudiantes están interesados en cursar su licenciatura en el tiempo 

previsto para cada licenciatura . 

·Sin embargo, en 201 O la Universidad con el apoyo del Instituto de Ciencia y 

Tecnolog ía del DF, motivaron a estudiantes que ya contaban con el 100% de sus 

créditos desde tiempo atrás y a quienes ya cumplieran los requisitos para titulación , 

con un incentivo económico que permitiera la elaboración de su trabajo recepcional 

para obtener el título universitario . Como se ha pod ido notar, esta alternativa resultó 

favorable tanto para los estud iantes como para la universidad puesto que en los 
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últimos meses el número de titulados en la UACM ha incrementado y aunque aún no 

se tienen cifras exactas de cuántos alumnos se han titulado en los últimos días, la 

universidad empieza a superar el problema de titulación . 

Considero que otorgar becas a estudiantes de esta universidad es importante 

e indispensable porque aunque se haya dado un espacio educativo y ofrecer 

educación pública , asistir a la universidad genera gastos (pasajes, libros, útiles 

escolares , fotocopias etc) y es posible que haya jóvenes que realmente no puedan 

solventar estos gastos, por lo tanto el derecho a la educación aún sigue siendo 

limitado. 

Finalmente , puede decirse que si la UACM mantiene el ritmo que ha logrado 

obtener en los últimos meses en cuanto a titulación , se dará un gran paso en cuanto 

a resultados , sin embargo, es importante que el gobierno del Distrito Federal prevea 

la generación de empleos para los jóvenes titulados de esta universidad puesto que 

él tiene cierto grado de responsabilidad y compromiso con ellos por ser egresados 

de una institución de educación superior creada por el mismo gobierno. 
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Conclusiones Generales 

La idea de entrelazar los términos derechos humanos y presupuesto en el análisis de 

una política pública , en términos educativos, fue con la necesidad de conocer cómo 

es que el gobierno aún con todos los problemas sociales, políticos y económicos por 

los que atraviesa nuestro país, dio prioridad al tema educativo que desde hace 

algunos años se convirtió en una fuerte demanda social que movilizó a los jóvenes a 

exigir este derecho, principalmente la educación superior. La intención fue conocer 

si el gobierno a través de sus políticas tuvo la capacidad de resolver el problema de 

cobertura en educación superior, ya que como se presentó en este trabajo , en la 

actualidad la cobertura en educación superior se ha convertido en uno de los retos 

más importantes del ámbito educativo además de la calidad y la equidad . 

Actualmente, se. vive una época de injusticias sociales, políticas , económicas y 

humanas en nuestro país y es justo por esto , que la sociedad no cree en la justicia y, 

por ende, en el cumplimiento y ejercicio de los derechos humanos, en este caso, la 

falta de cobertura y la alta demanda en educación superior ha limitado el ejercicio de 

este derecho. 

Los conceptos base de la presente investigación , son Derechos Humanos, 

Políticas públicas y Presupuesto Público , mismos que contribuyeron en el análisis 

del proyecto educativo del GDF como respuesta a la demanda educativa en 

educación superior desde hace algunos años atrás. Considero que la acción 

gubernamental y las necesidades del Estado se ligan completamente con estos 

términos cuando existe una demanda social y el Estado para atenderlo , toma las 

medidas necesarias para dar solución al problema. En este sentido , el objetivo fue 
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estudiar la problemática de educación superior, la excesiva demanda desde la 

perspectiva de derechos humanos, presupuesto público y, el papel que juega la 

creación de la UACM como acción de gobierno para contrarrestar el rezago 

educativo. Ahora bien , los resultados de esta investigación respecto a estos 

términos, es que actualmente la educación en México se ha sometido a fuertes 

críticas por considerarse ineficiente esto se debe. entre otras razones, a que las 

instituciones de educación superior son insuficientes para cubrir la demanda que se 

presenta hoy en dia , principalmente en el DF donde existen muy pocas lES en 

comparación al número de jóvenes que pretende ingresar a instituciones públicas. 

Con relación a esto , puedo decir que el gobierno en cierta medida cumplió con su 

compromiso social al crear un proyecto educativo como la UACM porque con ello no 

sólo contribuyó a disminuir el rezago educativo , sino que también favoreció a miles 

de ciudadanos en situación de pobreza al tener acceso a la educación superior y 

ejercer este derecho. Cuando se dice que cumplió en cierta medida es porque 

lamentablemente la UACM no tiene la capacidad de atender en su totalidad la 

demanda existente en educación superior pero sí contribuyó a disminuirlo , es posible 

que en un futuro el crecimien to de la UACM permita incrementar la oferta educativa 

para cumplir el ejercicio pleno de educación superior pero sobre todo con el objetivo 

inicial de este proyecto educativo , que es brindar educación públ ica de calidad a 

todos los habitantes del DF. 

Es cierto que para el gobierno del DF elegir entre una pol ítica pública y otra , 

es complicado puesto que existen cientos de problemas y demandas sociales que 

necesitan atención y financiamiento , por lo tanto resulta dificil elegir entre uno y otro , 

sin embargo, la educación es un derecho respaldado por la ley, por consiguiente es 
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obligación del · gobierno proteger y garantizar los derechos humanos de cada 

persona, es por esto que al existir una demanda excesiva en educación superior, el 

GDF decidió implementar una política pública que favoreciera el problema educativo 

y otorgar este derecho a jóvenes que esperan tener un espacio educativo de nivel 

medio superior y superior. Por esta razón , independientemente de sus intereses 

políticos, económicos y sociales, el gobierno ha dejado huella en el ámbito educativo 

al recibir a miles de estudiantes de escasos recursos que habitan en zonas 

marginadas del DF, tanto del nivel medio superior con la creación de las 16 

preparatorias del Gobierno del Distrito Federal y superior con la creación de la 

UACM. 

Ahora bien , en términos de presupuesto, la acción gubernamental no ha sido 

tarea fácil puesto que para lograrlo se ha tenido que invertir millones de pesos en 

infraestructura y a partir de la creación de la UACM el gobierno debe financiar 

anualmente los gastos que genera esta universidad. Sin duda el presupuesto 

otorgado a esta institución hasta el momento ha fortalecido su crecimiento al 

financiar los recursos humanos, administrativos, materiales y gastos de 

infraestructura. En este sentido , el presupuesto público es uno de los recursos más 

importantes e indispensables para el desarrollo y crecimiento de cualquier institución 

pública, sobre todo si se trata de atender las necesidades de los ciudadanos , en este 

caso la educación superior con la creación de la UACM como política pública que 

brinda educación pública a todos los seres humanos principalmente a todos los 

jóvenes que han quedado al margen de la educación superior desde hace algunos 

años atrás. 
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. Actualmente la UACM cumplió su objetivo inicial puesto que según cifras 

presentadas anteriormente, esta institución ha beneficiado a más de 11 000 

estudiantes hasta el momento , para esto el gobierno ha otorgado cerca de 4,500 

millones de pesos pero ¿será suficiente para atender la demanda existente y 

garantizar plenamente el derecho a la educación? y ¿otorgar educación de calidad? 

Realmente no se puede decir si es mucho o poco el presupuesto que se asigna a la 

UACM como política pública del GDF pero lo que sí es cierto es que no es suficiente 

para cubrir la demanda existente en educación superior porque la demanda rebasa la 

oferta que brinda la UACM, por lo tanto, esta casa de estudios contribuye a disminuir 

el problema educativo pero no lo resuelve , sin embargo pretende atender a la mayor 

cantidad posible de estudiantes sin discriminación alguna. La UACM cumple su 

compromiso con la sociedad al abrir sus puertas a la sociedad en general y otorgar el 

derecho a la educación y pese a todas las dificultades políticas, económicas , sociales 

a las que se ha enfrentado esta casa de estudios no ha negado su servicio a nadie y 

aunque tiene limitaciones para otorgarlo a todos , cuenta con mayor oferta educativa 

en comparación con el resto de las instituciones públicas . 

Con este proyecto educativo indudablemente se ha contribuido a contrarrestar 

el rezago pero la obligación del gobierno al crear esta institución debe ser 

permanente, es decir, construir una universidad fue la base para echar andar este 

proyecto educativo pero sin duda requiere de un financiamiento considerable y 

constante que permita el crecimiento y permanencia de esta institución , por lo tanto 

corresponde al gobierno cumplir con sus obligaciones para mantener en pie a la 

UACM y una de ellas es financiar los gastos que genere la institución como lo ha 

hecho hasta el momento. 
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Lo que esta institución pretende es ofrecer educación de calidad basada en 

una formación humanista , crítica y democrática y para lograrlo , requiere de un 

excelente grupo académico que sin duda cuenta con él ; compromiso por parte de los 

estudiantes al recibir este tipo de enseñanza donde lo importante es aprender y 

obtener conocimientos suficientes para el desarrollo profesional y personal , y 

finalmente, un financiamiento que permita darles a los estudiantes este tipo de 

formación universitaria. 

Una política públ ica es importante porque es una herramienta que permite al 

gobierno atender una demanda social pero, qué pasa si ésta no resuelve el 

problema , el gobierno debe buscar otras alternativas que contribuyan a la solución 

del problema para reforzar la política pública que implementó para otorgar realmente 

el derecho a la educación . La eficiencia y eficacia de toda política pública dependen 

primero del presupuesto asignado y al interés (coste-beneficio) que los demandantes 

den a la implementación de la política en cuestión . En este caso, antes de la 

creación de la UACM, los actores involucrados. principalmente el gobierno, debieron 

estudiar el panorama social y hacer un análisis a fondo para garantizar el 

aprovechamiento de esta institución por parte de los demandantes. 

Actualmente , la matrícula atendida muestra que la UACM ha tenido cierta 

aceptación social pese a las críticas por ser parte del proyecto educativo del GDF 

pero esto no quiere decir que la UACM sea buena o mala, simplemente es una 

institución relativamente joven y, como cualquier otra institución pública , es posible 

que no cuente con infraestructura adecuada ni suficiente presupuesto para atender a 

mayor cantidad de estudiantes. Considero que no debe juzgarse a las instituciones 

educativas como buena o mala sino como un espacio educativo que debe ser 
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aprovechado al máximo por la población estudiantil ya que es aquí donde 

aprenderán a desarrollar sus conocimientos y habilidades. 

Con la creación de la UACM en primer lugar se dio respuesta a una demanda 

social educativa generada por la falta de oportunidades de ingreso en instituciones 

públicas de educación superior; en segundo lugar, se ofrece educación pública a los 

jóvenes en general , principalmente aquellos que viven en extrema pobreza y zonas 

marginadas y; en tercer lugar, con esta política pública se refleja el compromiso 

social, político y económico del gobierno al otorgar el derecho a la educación . 

En la actualidad pensar en derechos humanos tal vez resulte absurdo para la 

mayoría de los ciudadanos porque la situación que se vive hoy en día es compleja en 

todos los sentidos; por una parte la crisis económica ha provocado diversos 

problemas sociales, por ejemplo, alto índ ice de desempleo, incluso me atrevo a decir 

que el incremento de la delincuencia es el resultado de la falta de empleos; y por 

otra parte, la crisis política que trae como consecuencia lucha de poder, corrupción y 

poca credibilidad en asuntos políticos del Estado, as í como la limitación en el 

financiamiento de las dependencias públicas ocasionadas por crisis económicas . 

En este contexto , hablar de derechos humanos resulta complejo porque la 

realidad es otra , es cierto que existen derechos humanos pero difícilmente se pueden 

ejercer, vivimos en un pa ís donde la violencia , la corrupción , el desempleo y las crisis 

económicas pueden más que lo que establece la ley. Existen problemas sociales 

pero desafortunadamente no se puede dar atención a todos porque atender una 

demanda social depende de muchos factores , sobre todo de una economía estable 

y esto es algo con lo que el país no cuenta ; además, el gobierno decide cual es la 

demanda que debe ser atendida , él decide qué problema llevar a la agenda para 
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atenderlo mediante sus políticas y asumir el compromiso con la sociedad y con las 

instituciones con las que se comprometió a salvaguardar los derechos humanos para 

evitar la discriminación y cualquier otro abuso por parte de las autoridades 

gubernamentales. 

En el desarrollo de este trabajo se dio mayor importancia al análisis de la 

implementación y evaluación de la UACM porque consiqero que como polltica 

pública estas son las fases más importantes en la construcción del proyecto 

educativo. 

Implementar una política pública de esta magnitud sin duda contribuyó a 

disminuir la demanda educativa en el DF puesto que miles de jóvenes han optado 

por estudiar en esta institución . Para algunos compañeros estudiantes de esta 

universidad , estudiar en ella resulta una buena opción porque ofrece educación 

pública y hasta el momento todos aquellos jóvenes, adultos y adultos mayores que 

han ingresado lo han hecho sin discriminación gracias al · acceso irrestricto que 

establece esta institución, es decir, a diferencia de otras lES, la UACM no tiene 

rechazados, simplemente quien no logra ingresar en un primer momento, queda 

registrado en una lista de espera y para el siguiente ciclo escolar se integrarían a las 

aulas de esta universidad , la intención es que el procedimiento de ingreso trate de 

contrarrestar las políticas de exclusión que se han generalizado en instituciones 

públicas . La UACM no realiza examen de admisión para garantizar el acceso a la 

educación y lo hace de manera democrática pero la decisión de tomar o no esta 

opción educativa depende totalmente de los jóvenes que exigen un espacio 

educativo de nivel superior, sobre todo de aquellos jóvenes que no tienen la 

posibilidad económica para ingresar a una institución privada . 
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El problema más importante que presenta la educación superior actualmente 

es la falta de cobertura y la excesiva demanda que presentan las instituciones 

públicas de educación superior UNAM, UAM e IPN , porque su oferta es menor a la 

matrícula que hay disponible en estas instituciones, esta situación reduce la 

posibilidad de ingreso, por lo tanto, limita el derecho a la educación . Sin embargo, 

los jóvenes insisten y demandan los pocos espacios en instituciones públicas por ser 

universidades ya establecidas y reconocidas a nivel nacional e internacional , este 

factor es el que contribuye a que la UACM aún no sea la. mejor opción para los 

jóvenes o bien, que gran cantidad de ellos ingresen a la UACM mientras logran 

accesar a alguna de estas Universidades. 

Finalmente , puedo decir que la UACM es una institución pública de educación 

superior que forma parte importante, al igual que cualquier otra institución, del 

sistema educativo mexicano porque tiene todos los instrumentos necesarios para 

brindar educación de calidad . Toda institución pública y privada hace posible que 

México cuente con un excelente sistema educativo , el problema son las situaciones 

complejas que existen en nuestro país y que impiden el crecimiento y desarrollo de 

las instituciones educativas . Dicho esto , se realizó un pequeño análisis sobre la 

educación en Finlandia considerada como uno de los países con mayor éxito 

educativo a nivel mundial y pudo notarse que el éxito educativo no se debe 

precisamente a su economía ni al presupuesto que se destina al ámbito educativo en 

este país, sino más bien a la forma de vida, a las costumbres , a una cultura dedicada 

a la enseñanza-aprendizaje, dedicación a la lectura y a un factor que es importante 

para los fineses, la equidad. Este análisis se realizó precisamente con el propósito 

de conocer si realmente el éxito o el fracaso de la educación en México tiene que ver 
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con el presupuesto público pero no necesariamente, es un factor importante pero el 

éxito depende del sistema educativo de cada país, de las política del Estado; en 

México por ejemplo, existe el problema de oferta y demanda eh educación superior 

en instituciones públicas pero qué hacer para terminar con este problema y favorecer 

a los jóvenes que buscan ingresar a estas instituciones, pues considero que aun no 

existe una reforma de Estado que permita a las instituciones públicas de educación 

superior incrementar el número de matrícula y otorgar el pleno disfrute del derecho a 

la educación , ni con la creación de la UACM se logró terminar con este problema y 

no porque esta institución no tenga la capacidad sino porque la situación económica , 

política y social de nuestro país influye en el estancamiento de nuestro país . 
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RECOMENDACIONES 

• Es necesario que el rector y el personal docente de la UACM den a sus 

estudiantes confianza y credibilidad institucional para que ellos se sientan 

parte de una Institución educativa de calidad y con posibil idades de 

competencia y desarrollo profesional. 

• La UACM como institución públ ica no debe preocuparse tanto por el número 

de titulados sino por ofrecer educación de cal idad y tener la seguridad de 

titular personas críticas y eficientes capaces de competir con estud iantes de 

cualquier otra universidad . No sirve de nada tener titulados sino tienen la 

capacidad de competir y demostrar sus conocimientos. 

• El presupuesto otorgado a la UACM debe ser equilibrado entre los rubros de 

mayor importancia para que se destine mayor porcentaje a los recursos 

académicos y materiales (aparatos que si rvan para la investigación de los 

alumnos) y no a los recursos personales , ta l vez as í se pueda ampliar la oferta 

' 
/ de ingreso para otorgar el derecho a la educación a mayor cantidad de 

ciudadanos en busca de esta oportunidad , o bien , garantizar la ca lidad 

educativa de esta institución . 

• Que el personal docente se comprometa rea lmente con sus estudiantes para 

instruirlos y dirigirlos hacia una formación plena en sus conocimientos y 

habil idades. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. Derechos y Grupos de Población contenidos en el Programa de 
Derechos Humanos del Distrito Federal 

Núcleos Derechos Humanos Grupos de 

Problemáticos población 

1.- Derecho a la igualdad y a la no 

disc riminación 
1. - Democracia 2.- Derechos polít icos 

y 3. -Acceso a la información l . Mujeres 

derechos humanos 4.- Libertad de expresión 2. Infanci a 

3. Jóvenes 

5.- Acceso a la justicia 4. Pueblos y comunidades 

2.- Si stema 6.- Debido proceso indígenas 

de 7.- Derecho a la integridad, a la líber 5. Poblaciones callejeras 

justicia tad y a la seguridad personales. 6. Población LGBTTII 

8.- Derechos de las personas privadas 7. Personas con discapa 

de su libertad cidad 

8. Personas adulta s 

9 .- Derecho a un medio ambiente mayores 

sano 9. Personas migrantes, 

10.- Derecho al agua refugiada s y sol icitantes 

3. - Seguridad 11.- Derecho a la vivienda de asilo 

humana 12.- Derecho a la educación 10. Personas víctima s de 

13.- Derecho al trabajo trata y explotación sexual 

14.- Derecho a la salud 
15.- Derechos secua les y derechos 

reproductivos 
Fuente : Elaboración propia (2011 ). Datos obten1dos del PDHDF 

171 



ANEXO 2. Marco Institucional de la Administración Pública 

PODER/ 
ÁMBITO EJECUTIVO LEGISLATIVO JUDICIAL 

* SCJN 

. Presidente Congreso * TRIFE 
de la de la *Tribunales colegiados y unitarios 

FEDERAL República Unión *Tribunales de circu ito 
* Consejo de la Judicatura 

~ Federal 

Gobernador Congreso estatal * Tribunal Superior de Justicia del 
Estado 

Estatal Legislatura local 
Jefe de 

Distrito Federal Gobierno Asamblea Legislativa * Tribunal Superior de Justicia del 
del Distrito Federal 

(ALDF) Distrito Federal 
* Depende de la decisión del 

Presidente Ayuntamiento Tribunal 
municipal Superior de Justicia del Estado 

Municipal 
Jefe * Tribunal Superior de Justicia del 

delegacional ALDF DF 
en el DF 

Fuente : Elaboración Prop1a (201 0). 
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ANEXO 3. Colegios y licenciaturas que integran el plan de estudios de la UACM 

COLEGIO LICENCIATURA 

* Arte y Patrimonio Cultural 
*Ciencia Política y Admin istración Urbana 
* Ciencias Sociales 

Humanidades y Ciencias 
Sociales * Comunicación y Cultura 

* Creación Literaria 
* Filosofía e Historia de las ideas 
* Historia y Sociedad Contemporánea 

* lng . En Sistemas de Transporte Urbano 
Colegio de Ciencia y Tecnología * lng. En Sistemas Electrónicos e Industriales 

* lng. En Sistemas Electrónicos y de 
Telecomunicaciones 
* lng . En Sistemas Energéticos 

Colegio de Ciencias y 
Humanidades * Promoción de la Salud 

" FUENTE: Elaborac1on prop1a (20 1 O). Datos obten1dos del portal de la Un1vers1dad Autonoma de la 
Ciudad de México. http://www.uacm .edu.mx/Estudiantes/Licenciaturas/tabid/1469/Default.aspx 
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ANEXO 3 
1999- 2000- 2001- 2002- 2003- 2004- 2005- 2006- 2007-
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Total 

Demanda 127.775 83.013 109.126 140.244 154.107 164.048 172.491 170.867 184.653 197.632 199.949 195.137 

Demanda atendida 
35.953 32.862 35.415 35.916 34.773 35.945 36.891 38.219 38.666 38.782 41.428 40.749 

Inscripción Inicial l•l 
31.338 30.180 32.258 32.340 31 .587 33.069 33.827 34.922 35.854 35.685 38.092 965 

Pase reglamentado 

Demandatbl 
23.395 18.585 20.540 20.956 19.223 20.620 21.471 22.839 23.196 23.481 24.599 24.579 

Demanda atendida"'' 18.585 20.540 20.956 19.223 20.620 21.471 22.839 23.196 23.481 24.599 24.579 

Inscripción Inicial 10 20.009 11 22.551 22.673 23.878 23.879 

88.586 119.288 134.884 143.428 151 .020 148.028 161 .457 174.151 175.350 170.558 

14.875 14.960 15.550 15.325 15.420 15. 16.170 

12.289 12.295 12.202 12.977 13.060 12.978 12.8 13.303 13.012 14.214 14.086 
• Se refiere a los asignados que formalizan su inscripción en los planteles. No es el primer ingreso definitivo, este comprende ademá~ ingresos via segunda carrera. carrera simuMnea y 
movimientos de bajas y cambios contemplados en la leg1slactón untversitana . 

' Aspirantes a pase reglamentado que cumplen requis~os para su ingreso a licenciatura (tramite de pase reglamentado liberado). 

' Aspirantes con pase reglamentado liberado asignados a plantel-carrera . 

• Aspirantes que se registran al concurso de selección . 

' Asp~rantes seleccionados y asignados a plantel-carrera . 

Fuente : DGAE. UNAM. 

Fecha de corte: 1-X/1-20 10 

Fecha de última actualización · 1-X/1-20 10 
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